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ci~n. S.indical H.iciro.g.ráflca r'Icl Guad~~~'l' ante ~rNút~l'i~el día 26 ~!l\la';.O.:'.P¡'ÚXi.
qUlVlI". . roo. a las (lJeclOchohoras.. 211 el'uDnli-

. - - ScvilJa." cilio -de esb Conredcr~citn;,siendo el
¿oon. T1Io.1'h En el reverso del ~obrc se escribirá act? público.. . . '..

.""'NFEDERACION-S.u.-.vICAL HIDRO- de modo legible el nombre del concur- Elpre~upuestode contr~ta tic. h:Ü¡
GRAFICA l?EL;(JU~AU!UIVIR sante y su dirección, . obras. obJC"!o de este. cor;,curso tscJer;-

CQNCURSO '.NÚMElio 19 ::' Si 1:\ presen'tacióU se.]lace direda- ' .. Se: a ~leclentns set~!1ta :y nueve :ml
" '.. mente en la· ofieinal:entr.a! de laCOll- :·-l'lO">~~c!'eJltos.ocitentay ll'!Iev,e pe.~et:1S

Comlrucción ¡Ji1.~o;:o teN::ero de la f~deración. la pl"op<:lsicren se presen- .eoncu;¡rent~ y. seis céntimo-s (179.989.
carretera o ctmiino=d.e ~ffr-e'H·tw-á-~ S&'\.;.l~,&Cl:.l'-ado y ..lo1.el:ado. dir1-p~~ela~.46 centimos). El ~l:;zo par3 la
la zona del Ctl!il(j de rie(JIJ del Guá- gido al Sr. Delegado Regio-Presidente 'eJe-c~lontotnt lt~ .ftrs lmsrmrs. es de
dalqui.Vir. :'" . l.' de !a Jm:¡,ttl d.e ..t:obierno· de la 'Con..fe- doce .!?-eses.. .....

..•.. .. decl(m; figurando en lugar y.ful'ma Temend.", ~n cuenta. todos- lo~ an le-
Por acuerde ~ ~ .ren!:: ·;de ~ob:e:"·tmuy visible la indicación de "Pliego cc';lcnte;! y ~ll"-<::un'stancIas,-1a-_Ju~~ po·

no,. en nso de las facu".. ades re~lamen- par.a el concurso de cons.trucciimd..el dra. re.cnazar todas ... la.5 pr.?p._OSlC.'IoneS
~:Ias, se saca a·.coucur.;o In constt al> "lrozó-"'te-t~e't'tf'''d'ela' 'Cm'Tete'nt 'O 'crrmi-- :.:preseD.t.ad~ o acc.pta!' prO\'lSI0~almen-
Clan d~l tro?o tel"~:o ·(le ~ carre~era . no de semcio de la zona- del ca~tl te la. que Juzgue mas conv~m~nte y,
o cammo ~e st!I"V..1po::tn b .zt?na del 1 de. riego del Guadalquhir",y el nom- v~n~Josa. aunque no sea 1:1. mas eco-
("..lInn} de rU~:loAel-.GIlÍ!Ul:aJdlUIV1r.rll'!:i:- 1.__ •• .J'_.~_''<'_ ..>_. -&e-... nomlC'2. ci~ndo c!l1l'oDt~ elp. pd!l. <1"'P~.

de. la carretera~e:Lor~ del RiÓ :=i")~ "'~A'"-e~;"'~~~¡¡;;~":~~~;';;;'~'ñatitn" ción, 3:[ interesado. uu u ••-- -.-~
Campana a]a de.6uadaJoz:a Carm{n')~. los justifiCantes' delingreSo' del depó- El r~ltal!o-del éOnCUll'So-,.se1pli~l~

.:E! .concurso se celebra:3 en. eL.do- -sito ~.:;.i&na1 en sobr.e .sepnradQY •... ca_E~ :e.n la G."-CET,\ rm lIt-\.~Rln. pudíen•
.' ~ilio- ~'Ja. CO-J1te~rac.ik'D.S~mhcal ahierte,-c,u:,lnOO, se trate de pliegos - (Jo l~~ cc.mcarr~n'l~sal ~r~~'O, ·con-~.

HuJ.rl?grá1lca del.Gnada~.1V~r•. ~yes pl"eseatado;; en la <lfic~a eellttal. de 'la cepCl~ uel adjOOicatarlO.~I lo hu1n-~
{;atQllcos-, :a6.Sevil!af -en tentllllOS 3IUÍ- '~Con'f-eaeraciGn,y deJitro del mismo r.~, r'~tirar :lo;> resguardos de los'd~
~~s a :ro~:PI'eveDi~os por la: InSÜ'UC~ .sobre- ,de' 'Valores declarad~:'CuaDdo S1,toS! a. ~arl.irde la fecha. de aql¡,:ila:
.N~ de ,.1Lde ~tiemb~ dtel~8!i- 1a'~r~ióase~por' eo~el,).Estos..pubfu?aCIOO. '. . .:.

. m. prayedo, "plie~ l;fe: ~m:tiCf(l.ncS justificantes debcran -ser1os reS@usJ'. . S~viDa. 22rle Abril de 1930.-Ell'n-
, p~rticnlare; y ~e~nomIcas.; Y- ellUO-'dós de Í'.ggresóen'Ia Caja de1a ~mf~ . ,. genlO'O' J~i!e'-adjHI1tQ.Itaf~} de Ja.~~
~10 de_ WopaSLCIO~ ·es'lárán de.ma~ aeración o los talolleS: eorrcspondieh- CO'5l1ffi.-'V~tobwmo: el J:)!rector téQu.
'SiOest9_ ~n- .el NegeClado-- de. Obras de tesa la' ..traUsferencia:heciha en:CQal- 00, f:,.a~z.
..~ ofie',inas eeDt~le5' .de::la Co~der.a,.; ·-quie.rSlleurs-al del Banco efe ESpaiia.
ClOD) a Jas-ho~ hábile:rde; ófiema. . GoSonne con lo d,isp1Iesto t-n e) ", :·~llodefudepropo!:Ü:i.ón.

'., iE-! ~..~~ ~, ~ :d~!* ~l p~rle 'spartaílfi>.,; a),. del articulo 1.•'" del Real' . D" -: ~.' d • .; .......admis :d - ropOiSl _..:1..... . ,an .•~vecuJ:O e .." Sllgan ·ec a
, . 1051- • e í'P cumes,.,_ pVOol,·¡<D decreto-ley ·.n.úmemn,!' de 6pc M:ar- pe-rsonalBúnlero .. ". entcradbti-el

lbl ~o~ursan~:.obte.ille~~-e;oPra..:;:~ ~s. zo d:e:l.929.:~lo:s lieitaduresrerrdrárr la 'anarrc~ 'p{iIBica'do en la, GACRrA.;nE
4oc.,.t:;meut.,os -s~entes: ~lleg.Q..-d~cc~-· obligaCf6n de ...declara:r elll3.s.' ..pro·.~.· ..."'. ,.. <r_.J..... d' ~.':I-3ic cm-~ f ';"'1"-1-: I d di p: DJ.AD¡J~í' .con. ~~<l •• • e .. " y Ue"IS

. 1 .....,. a~_uV2~p :reg,o.e con - siciones que presenten las remUI1~ra- condj.ciof.~s y requisitos que ~ exi~
elo~s,;pm"ti~re~y.:eccmoUllC3S-, ~- ~Iones' -mínimas 'que pel"ci'birá~IJor ." gen para rOl cOllstr'trcci'ón cleLtrozo:ter
::;5 die "PreCIOS, Pl'8UP';es*o~cl JOnl:ada ~cg~'de trabaJO Y.llO-r nor.lis·c;e~.de.ia~"C~r-e(era o camino de se'l"'

y pcestl]:Jneito genera, m. ~. extr<rord~n~rtaSque se:'nti'4ieen den~.o. ,viC;to-en ia~9nadel 'canal-de riegoliel
~o~ 5a'lJ-esetas,-!y -de )Qs .planos. me- -de los .h~ltes legale~, ]ge obte:ros de. >GualfaK¡-Aivir..· secolllpromete a¡ej~u
diante el--pa~~c 15lJ pesetas,. . ... cada ·QfiCl0 y calegon;;.. ~e los que han lar dicpas obras, COn sujeción _a. los

Para ~e'l" t~~;pai!e '~n ~-eon- d~ ~ser emple~os~n!a~· em-:m o ser-o "ooeument-os fiuesirVleD de base al oon
curso . ..serax:o~dlC~n =xndispensable, v~C1os,con laadvertencla· de que 5e- :curso, ·~Onl.lBa reb:ija ,sobre el presu
~ositaX" _~l~rm:l!1e, en. eOl1cep-t(J randes~e fuego de~h1tdm;~-as pro- p'u~sftHi~ctJlttratade ..:., (en letrli) :por
~fian~pro~, la. caITliiJ.ai;l ·de po!!icl~n~'$ en :qtt~,!alies.:~mu'Aeraci~· .ck1it,o,'ac~ndo la :reiacion ;de

:-siete mil ~1Kas.llG-'iteJl,ª- ..Y·~ve. Des-~mas ~.~rlOres. a los· Ü-. las .remuneJ::lcion.esmínimas que _per
pe~e1as co~ ochenta y nueve cént.lrnos pos qu~ a la sazon rlJan ell. las zonas cibirán por jornada Ieg:il de trabado
(7.J99,89), lmporte del uno por CIento o locahdadesen que las obras hayan y por horas extraordina!'ias quc"se
(1 por ~OO) ~el presupuesto de .CO!?" de reali~ars.e. fljados _por los org~nig.. utilicen dentro de los limites ltga'les.
trata, bIen dIrectamente .en la C!lJa mas parltanos profeSIonales constituí- los· obreros de cada oficio yc.cal!eglH:ía
ccntrnl de. la ConfederaCIón, o bIen dos co~ arreglo al Decreto-ley de 2.6 de los que bayan de ser empleaaos~n
-en. cualqUll:ra.- _de las Sucursales del: de~QvIem~re. d~ 1926,. ~~bre orgam· las obras o. servicios. de acuerdo 'C'en
-;B~co d.e Espa':,til. para ser aDelDado en, za-clón.~-eorpora~va nacrona~ O por· lo -tlispuestt;) 'eD el Real d-ecreto..teY'9-e
~;:.cuen~~nt-e de la Coc'~ra~ ,conve1il,'oS.COleCtIVOS detrab:qo~ntre 6 d~·Mant5--ael"9.· - .

. , ~lQU.. ablCrt~~n _laS.~~!!~~l d~ SeVIlla las,;-\~.ciaciones p~~ronQJ.es y obreras, . (La' relaCióri anterior:p1Iede' ve1Ür
a su nombre._ . .. . ' ~ b~e!1 generaIi7.3dos en 10s .conlraltiS én.ñofaaparle,pero unida'a 11\ prolJ'O*
'. L3S propos.lc!ones Aeberan aJustarseln~l\'lduales.entre empresa~os y:tra· sición. .
nI·modelo ad.iun~ y se extend,erán en .. haJadores de los correspondientes:~fi. " (Fecha y,firma;'-
PllPeLselJado de la clase s~ta- (timure ·--<:io.s y' pro'fe'siones,' ;, ; 1" • " ~. s-6OSde 3,OO};;; Su presentación.wdrá hacer- No ser-Jn adnUtidos en .el concurso, .•
se P;)f' cualquiera de:esb)scos úniCvsni .aquellos pJ.iegos impuestos en oli- f" .....-
~t}dos:.Lien...ilirectllm:e.nt.e;en el Negó- _<2inas. de !=or1"eo;> d,~spués del día se-. JEFATU.RA DE OBRASPV.BLIQ\S'f)E
i;l¡ldqde Obras. de las Glicmas ¡entra- nalado, nr 10s Impuestbs' d'entrt> . d<':l. Lli PRO'VlNCEA. DE CASTELtO:N
~cs (Je la. Coufdc..-acwn; eá hor-as há-jjl¡¡zü. p-.... \JO G:~'" ;ro .lleguen a poder- d~ . ..-::...._
bjl('s-~e irnbnfo• .hóasia'l3.s di~e~8te'la.-Confedera(;ióc eL:din.a:n1Erior áI - Hasta,~laS it~.ece lmras~er dia 5 de

, 310ras. del dia. 23 rle May.o'próxim.o;o'·qu.e seseñ.a'le:,para la" aPert~u-a :d~ .. los .;MayciproxilnG ~ admifirán. proposi.
ilien utilizando el serviciQ'rle Correos' . pliegos, por- cualquier circunstancia o- ,:ciones en ·1a.Jeratu~ deObraslPúbli.
:¡de la Adnrilristración pUblica. siel-:·éol1tingenCm.~e:qne-k¡C.cnrederación ,.: c:as~e~ta Itr9vin~ia,'Y-enJas ne Va-

'" ~li~go se etl.tl'ega::~n U'Ila ~ lasA:daú-noPllede.responder. Tampoco "se con,: leJlCla. T~rr~gcma y:.T~l. en. los
llistracioncs o E:stafct$.S de la Penínsu- .sidernrán adJ:iiitidoslos'liHegos 'im-; diss .y hor.as hMi;lesde.- oficin~, para
td,·:baslu e9C >mi-SRl9' aia, y se .-dirig~,~ l' puestos.en Ja-.Adminlstrad';-'n de <Co- . (¡ptal' ~ la subasta de las obras. de aco
l;¡Confederación cómo ~alores decb-rrecs con· direccibn que no sea pr::ecI- pfos' de pioem-a machacada, incluso su
nrdos.deela.rnnele,cl~r-tc.c1eJa.ga- .¡' samc.nte la indicada, ni aquellos que'.1 empleo en :recarg-Qs, para con:!!en-aci6n

., rantia pr.Ov.i.5.J.... ~on.... al. es.crihiéndose .su. ·.. :no con.te.ngan...JOS rc.. s:r..ta.rdos. justiftca- .úe.. !o.s......• kitó'.metr:..... OS.l00.. a 1-00.. tre. la. ca..' <!>oIJ:re en dta .fO'rma-: "'Concurso ~ ',tivosde .ingresos hceiws ~ laím-:m:¡netem,de Zaragoza· a CasteHÓn. y tu-
pl"Ql)os.icioues ·para lac()nsttu~i.Ó:n·. señab~a y del·impo·,'"\f.eCle 1a ~ar:111tía ya subasta·· se ce1ebr,ará l'llestlldepen
del trozo tercero de la c~rreter'J O ca- .pro,cisional exigida. . dentia d'c mi cargo,' el día l'O.dIllpr-o·

--.nir.ode·8e1"V'iet&'·eil-la~-:oooadel caual.l . Enelplie.go constar:.":. ia baja que . :pi0J!lc;;, a las once horas (\el lUismo.
. de 'riego del {i¡Wda-kpliyir. :lIlunclad6 !or;;~ce l).acer en I?S precios, ~ia·.q:liel· 'L:Is~bras~a:brán.deé]e¡cu:m.r~ en el

... ·eJl i<) GACETa. DE:Mi.w.B.'m.... 'd~ ... de... . .1'.ser~. g~encml :y. ~plicadaa tüdos y~da 1 Pla.:ro. ~e.selS1rr.'.f:S.~?o' :y se.•'. n~.vtl.... rán a..
. , Valores decial""dos: '1,í99,89 pese- ,u?,o d-eeU0s..:al extender la eerhfica-l' c.abosln lnterr-cpc¡()cn ·31gnna. una vez
¡ taso '-, ·ClOl1.·:· seMl -cmITeDZ'adns... '. '"
\ Sr. Dele..aado Regio de la ('.onfeden~ I:a apertura de pliegos se verificnri El pago' de las O1)I'as .tendrá lugar
'. . ".-.__.._.- ..
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'. en .dos :mualidades, cuyos importes .... La fi3.ñza. pr.oVisi.OI!al.· piltra .'tomar ·¡.dados .PJ'!lpoo.enles _~ obligaL -
scn.lossiguientes: . ". . . parte en la subasta sera de 886 pesetas•. :ewaplimillJlto 'del Real~r~to de \
· Año !!nO, primera anualidad, pesiIl- Las proposiciones se presentai"~mi de Oetn:bre de 1923 (GAcErAdel 13).'t
12s 14;.506,93; año 19U. segund;;. anua- pape} sellado de un importe de 3$0 '. Los pliegos de condiCÍQnes ~ ~i
li~d. 14.864-,07 pesetas; cuyas dos pesetas,o en 'pap,e-l ComÚil cQn,¡jólW\ proyeetodeberán considerarse amR~ l
ca..'ltidaiiies fOrIIUln· d presupuesto de de igual preCio, dc:o;cchándose laS que .~oon]as ilispnsiciones del Real~
contrata. qUe es de 29.371 pesetas. .' al abrirlas no resulten con ·tal requio crtlto-ley de 6 de ..Mano de 1929 ~ i

'EI pro}'ecto, pliegos de COllwciones, sito cwnplido; lo cual lleva co!1SÍ8o el Real orden de 26 del mismo! sobrera;. "
mndelode proposición y ilisposicio- que.. una vez entr~gada.la proposición muneraclOlle5o salarios rntujm(\S. ..
nes sobre presentación de pliegos, e5- al Oficial encargac;o de recibirlal no '. J;gualmente, los licitadorQS" en l~

· tar;L"l. :d.emanifiesto en esta Jefatura se pueda admitil" }'a: en ning6~mo- . pli~os CJUe'pl'esente~ debenín decillf.\
\:hii~'te el plazo mencionado. illeDto el stilisanar la deficiencia que rar las remuneraciones mínimas q'.;!
. :r"a. fianza provisional· para tomar en cuanto a .su rant.egro tenga.. están dispuestos a pagar por jarnad.a:
pari~.-ell la subasta será de 875 pe- . Las Empresas, Compañías o Socie- legal de trabajoal'OSobr~rosde cada:'
'5~~s. dades proponentes están obligadas al oficio y talegoda. bien entendido qu~l

La:;: proposiciones se presentarán en cumnlimiento. del Realdecr-€to de 12 xrán desechada.~~que1lasen aue ti.,;
.papel _sellado de un importe de 3,60 .de Octubre de 1923 (GACETA del 13). les .remuneraciones miJiimas sean i. '
j)esetas. {) en papel común con póliza . Los pliegos de condiciones de est~ feriores a los tipos. fiiados por la~ ,
..de.Jgua} nreCio. desechándose las que proyecto deberán co~dlll"arsea.m'pl~ .ta iJ~ ~5f.~t"!1l·ºv~~.i~ oonstitníaia e~ f
-'alabrirlas no resUlten con talre.quI- J dos con las disposiciones del Real .de. - _cumpli;niento del articulo. 1.0 de la1
sito ~ump.lido; lo cual lleva r:onsigo el' creito-]ey de _6 de Marro de 1929 y citada Real.. orden.de 26 de MarzO•.
qU~~ una~ez emreiH"da la prOPOsiciQDj Real orden de 26 del mismo, sobre re- Castellón~ 22 _de-Abril de .1930•...;..m
a..l.. OfiCial. .en.cars.ado.. de reCíbirla., nf;) •. muneracion.. es O salarios mínimos. ljlgenierfl Jefe~ Luis llaria Velaseo. .
se pueda admitir. ya en~ ningún mo- IguahnenteJ los licitadores" en 106 '.. ... S-S49. .'
mento el subsanar ]a deficiencia' que· 'pliegos que pr~ten. debe~ decla;; ,
e.l1 cuanto a su reintegro tenga. .rar Iasremuueracion'es mínimas que ......

Las Empresas; Compañías -o Socie- . están dispuestos a pagar pnr jornada: Hssta las trece horas del dia Ka'J
idalkspi'Oponentes están obligadas al leg.al. de trabajo a los ()brerj)s de cada. Mayo próximo se admitirán prop

cunlplimiento dd Rea,ldecreto de 12' oficio y categoda, bien e~tendido que clones en la kIatuI'a de Obras púh
d~.9c;tuJi!"e de lt'23 (GA~~.A.del 13).: .serún d~cha~as aqu~ll~_en que' ~ cas dee:sta provincia, y e.Ii. las de V.I'·.·
'L?S.plJ.egos~e con~lclones dee~te les.remUD.eraCJ~nes~as sean lI)-lencla. Tarragonay Terne}, en 1 ~

}~•.':'oye.ct().. deboe..ran C.O.~.Slder.a.ne. amplia.- f..enores. a. los.tip?s !iJad.os p,?r.laJun- . dias Y horas. hábil.es de. oficina, pata' .
. (":')$ con .las disPOSlC10~ del R.eal de- ta d.~ •es~.. pro.vwCJa, ;cons.lituida en .optar a la s:obasta.. (le las obras de a~.
cc;;to-Iey .de 6 ~e ~x:zo de 1929 y ~plimlento del artículo V de la pios de piedra machacada. inclmo.~!l¡.
R.. (:.'2,l.:ol"d~n de :.l.6. del IlllS._mo.. ~bre,. re-o _CItada Real ord.en de 2~de. Mano..'empleoen recargós, para.con.servació!) I
mliner:.::...eloLes~ s~~os lIUD.L"110S. 1 . :.c~llóa~22 de. Abril. de1lJ39.-El de-;Jos kilómetros 91 al 97, de la ca:. !

.'" ~almcI1te~. ~~slicltadore7.en_os Ii1gemeto Jefe, LU1S Mana Vel~o. rtetera de Puebla de Vaiverde a Casi f

.' p.h~QS._Qu.e Ptese.n!e..~ debe.. n.. an.. .~.Cclá-. .. ~8 ·tellón, Y'.e.tJYa 'Subasta se .cicle.brm'áíf~
.r~: las }'emnnera~~nesm~lls_que esta depen~encia de mi cargo el f

· ,es~ ,dispues~()S a ....a.sar por JorllfLda 18 del propIO mes a las-once horas d
·~egaf detrab2JO.a lo;> obreros lfecada . Hasta.. las trece horas del día ¡) de mismo. • - . . t
.ofiC~.'. .Y. c.a.t..egona, .blen ente.R..di.d.o qu.e Mayo próximo se admitirán proposi- .. Lasob.ras bah..rán de ejecutarse en ~.l
:ser~n: desecha~saquell!lsen que !S-eiones, en la Jefatura de ()~a~ públi· plazo:. de seis: ..meses. y se nevarán

· les:remuneraCl~nes ~mma;5. sean m-. eas de esta provincia. y en las de Va-, .'Cabo siri 'inleITUpción alguna, QUa v ;
.. ferlOTes ,a losliP!ls ~adospgr ~a Jun~ lencia. Tarragonay Teruel,.>en los' -sean;eomenzadas. ,¡
ta .. d.e ~ ~J.lrovl1icla" constit.;ida en días y fulras hábiles de oficina, para' ·E)'pago.·de las obr.. as tendrá lug~ i
c~mplimienlo dd artic~o l. de.. la optar a la subasta tk;. las obras deaoo- . en dos ,anualidades, cayos importeS t
cItada ~eal orden de 26.de Marzo. . pil;Js de. piedra machacada,. incluso su SOD los 3ignientes:. . {

·.CaS!eUón~ .22 de. ~>\bri1. -de 1930.-E1 empleo en recargos.,. para consenación . Afio· 1930, primera anualidad~-pese- t'
lngemero Jefe) LUls Mana Vclasoo. .de loo kilómetros 9 8113, de'la earre-; tas 16.112,69; aól), 1931; segundaanui¡i.

, . ..-S-54! . tera dt: Onda a Barriana, y cuya su·' .li~.. ·t6.á09~~ J)esetas. cayas dqi.
- '. b~sta .se ~lebraril ~ esta depende~- ·~tidades forman el presupuesto de 1

liasta'-las-trecehoI'as del día 5 de Cla, de IDI cargo ~ .dIa 10 delpropI() contrata~que es de 32.622,05 pesetas. 1
Ma~pró:rimo se admitfrán. proposí-- mes, ~ las onceboras del mismo. . 'FJ ,ro)"edo.pliegos décondiclonaa~.

, Cionesen la Jefatura de Obras públi- Las obras h3b.rán-de. ejecutarse en el ¡modelo da proposición y .diSpoSició"-~
cal' de ésta .pÍ'OvinC:ia~ yen las de Va- plazo de seis meses,. y se. 114¡\varán a { nes sobrepr-esentación de pliegos,. ea':':
Jencla;.,Tarragona7Teruel~,en . los· . cilbo si.n interrupción alguno.~ una v-ez' 1 tri.. 11. de'manüiesto e.~ esta Jefatu<:a ¡

• días y hor-as· hábiles' de-ofieiDa., para sean·co-menzadas... . durante el p1a%o.mellClonado. . •
optar a la subasta de las obras de aco- _• El pago de las obras tendrálu8ar ...,La&1Ua;provisional .paratoruar:1
pios de piedra machacada, incluso. su en .. dos :m~dades, cuyos importes parte en la subasta será de 980 pesetas. \
empleo en recargos. para conservación son los SlgUIentes: L2S proposiciones se presentarán ~f

'-de los kilómetr<lS 1, 8.. 9, 10 Y 11,. de Año 1930, primera annalidad.. pese· .. ·papelsellado de -un importe de 8,69
la ..1(li"retera de Tales al c.onfín de;.Ia tas 13.023,71-; año 1931, se~da. anun- pesetas; o en papel común con ]lóliza~

_ ·lh-o.yinci~ y k;ilón¡.etro 1· del ramal a lid~d. 13.344~. pesetlls; cuyas .:dos de igual Jlrecio,desechándO&e las.quj'
· . ;Ribesabks,. y cuya subasta, se celebl"a- l, caD lidad:es forman el presupuesto de al abrirlas no resulten con tal .reql1Í~

...ra- eJ.. R. e=.'.~ .. ~.~Cnden~.. i'a ~. mr." .carg.:o..€.1.

1

. con.. ~:.';!.ta. ' cv:ees.. de 25.3~..% p~.'.as... s.i~o. -G"...mv.lid..; lo ~.llli11.leV.a consigo. el.d:b¡:-"w del propio meS; a las. on~ ho- El ¡m;yeeto, pliegos de condiclonesll< . que, tula vez, entregada la proposición:.
ras -dd>mismo. -, _. : modelo de proposiciGn y disposicio- ai Oíkial encargado d2 recibirla, no

·:!;..~:.obrashabrán de ejecutarse en elnes sobr~ presentación. ~e pliegos, es· se pueda admitir ya en ningún roo- '.
.. ·.Plazode, seis mesei· ysc llevarán a tarim de manifiestoe~ esta Jefatura. mento el subsanar la deficiencia que!

~bo .sinjnierrupción alguna" una 'Vez, durante el ~lazo mencionAdo. . . én cuanto. a su reintegro tenga. •. i
sean cronenzadas.. .' . La fianza provisional para tomar Las Empresas, Compañías o Sqcie-:

'. ELpago de lB$' obras tendrá lugar p.arte en la subasta sera de 795 pesetas.dades proponentes, están obligadas al
':.~li; dos. anualidades,. cuyos importes Las proposiciones s,: presentarán en cumplimiento del Real decreto:dei2
..,son '~~siguientes: '. .papcl seBado de un lmpQrte de 3.60. de Octubre de 192~ (GACETA del 13).

'. AfiI'1930, pl"imera anualidad, pese- pes~tas, oen papel común con P9liza 1- Los- pliegos.de :condiciones de. este :
t~14A38,'¡7..; aiíol~31. segunda anua- .de igual precio, desechándose las que· proyectodaberán consíderar,se aIllplia-'
li~-L 14.794,23 pesela.s; CUYllsdos can- al abrirlas no resUlten con· talreqni"é L dos Con las.disposiciones del Real de- "
ti.da.des forman. el presupuesto d.e con-o." sito cumPlidO'.; lOCUalllev.aconSi~~ ,el Ic.fe<t.o-ley d..e.• 6 de...M.a~. de . 192.:J-.. y'
J~a~, que es de 2.9.233 pesetas.... de: qne.u~vezentregada la pr~~QSiCIOn . Realord~n de ~6 dcl~mo.. ~obre re-
:- ~1 proyecto, p!le.gos de condl(~~ones; al Oficul encargado de. reCIbIrla, no . muneraClon-es o s-alarms mmlmos..
modek> de proposición ydLo;.posici:o- se pueda admitir. ya en ningún.mOoI' IiiJualrnel1te, .lo.slicifadores. e·):l,·,lú5 .

n.oe.'sso.br.e. p.res.entación. de pJiegos,. es-: m.... "ento el.subsan~ la ...de.ficíencia que pliegos. -'que :pres.en~en•..deb~r~n ':dec...la- i.

",taflÍn: de,manifiesto.é!i esb Jefatura en cuanto asu relDtegI'G !~nga.. . rar_h>..s remuneracJlDes n:u.n~~as'qu!-~ .
.cl~<.1nte··.d·plazQmenClonado.;: . ,- ..Las Empresas.Companraso Socle· c;'Jtán dJS}C'.)stos a pagar'por wr¡¡aUa ..:' ,.,'. ' . ,., " ,. . . ·T~..... - '.', ,_ ' _ _. .... ... __
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dencia. de mi c.llrgo e1 día 1'0 dclpro
pio mes. alas once llDras del mismo.

Las obras habráp- "de ejecutarse en el
plazo de seis meses, y se llevarán n
cabo' sin interrupción' alguna," una vez
seun- comenzadas.

El pago dl~ las o!:i~.s tendrá lugar
"en llos' :mualidades:•. éuyos importes

son los sigui,entes~ . . .
. Año 1930, primera aIlualirlad, pese- ,

tas 9.252.86; afio 1931, segunda anUa
lidad, 9.480,54 pesl~tas; cuyas dúS.ean
th~ade5 füI'iila n el' ¡::;i'"c5upuestü de: cü1i
trata que es de 18.í33,.5-o pesetas.

El proyecto, pliegos de condlcio-nes,
modelo de pmposición y disposicio
nes sobre presentación .depliegos, es-
t~....;¡t'I lID ·1'"n ..ni6.DU..... 0--111 ..... ~.(J ..-'lp.fd-nl""<I.

.d~;:mt;-el~l;~:;;-~~nciQna.¡fu.--~-~--

La fianza provisional para . lomar
parte en la bubasta será de 570·' pe-
setas. _ - . - - .

Las pl'oposicioncs se preseritaro-n en
papel séllado de un importe de-3,60
pesetas, o en papel comón ron póliza
de igu'al precio, de;<;ecfiándose ias que
-al abrirl..s no. resulten con tal requi
'sitocumplido; ·10 cual lIe,a consigo el
que. una vez entregada la proposición
al Oficial encargack> .der-ecibirla. no_
-se pueda admitir ya. -en ningúnmo
mento el .subsanarla .deficiencia· que
en:· cuanto_ a su rcintet,li"o te-nga; _. .

.. Las Empresas, .Compañíss o- Sacie
.dadespioponeIÍtes e!itán· obligadas. al
Clh"11p1lmientv "d~l:,ReaJ- decreto ih: 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
. Lo:> pliegos de condiciones de este

'proyecto de})cránconsidernrse amplia·
dos con las disposiciones- dclReal ue
creJlo-l::y dc 6 de ~l::J.rzo dil 1929 Y
Real orden de 26 del mi,>mo. sobre re.
muneraciones o salarios mínimos. -
J~almente, 'los ncitadores, en· los

pliegos que presenten. _deberán decla~

rar lasremuneracionc..'i mínirna.c;que
estún dispuestos a pagar por jornada
legal de trabajo a_ IO!i obreros de cada
ofido y categoría, bien entendido que
serán descchadas aquellas en que ta
les remuneraciones mínirmls sean in
feriores a los tipos fija ios por la Jun- ,
ta de esta provincia,' constituida en
cumplimiento del ~rtÍculo I.D

.- de la
citada -Real.orden· de2ti de Marzo.

Castellón, 22 de Abril de-1:l30_El
: Ingeni,ero Jefe~ Luis Maria Yelasco. .

s-,.5-53

'Hasta las trece horas del dia 5 de
Mayo próximO se admitirán propo:;i~
dones- en la JeCalur3.de Obras públi
oosde estaprovinda~y en las de Va
lencia. Tarragona: y Teruel, en los
¡:Has y horás h:í.biles <le oficina. para
optar a la subasta de las obras de aco
pios de piedra 'machacada, incluso su
empleo en';recargosi para conservación
de ló&kHóme!ros 2 al 10 de la carre
tera de Beni-carló a San Mateo; y cuya
subasta ·se eclebraril. en esta dependen-
,efa 'rle.·ffii cargo :e~,' G1a 1.3, del propio
meS, a las once horas del mismo.

Las obras habrán de ejecutarse en el
plazo de seis meses, y se llevariín a
Cabo sin interrupción alguna,tUla'vez
~~a.n ·:,(IoI"ton\~TI...,.~rl~' '

--Eip-ag~de~-las obras tendrá-lugÍ1r
-en dos anualidades. cuyos importes
son los siguientes:' . .. .

Año 1930, .primera anualidad,pese
tas 11.916,81; 'año 1931, Segunda anua·
lidad, 12.210,19 pese!ll.ls;cuyas dos caIÍ
tidndes forman el presup!lesto de con- ..
trata, que es de 24.127 pesetas. .

El proyecto, pliegos de condíciones..
modelo d.e 'proposición y disposicio
nes sobre presentación de plicsos,es
tará'n de' manifiesto en esta- Jefatura
-dUNlnte el plazo mencillnado....

La fianza provisional para _tomar
parte en la subasta será de 725 .pe~etas.

Las propO&h~ion-esse presentarán'en
papel sell~do de u"n importe 'de' 3,60
pese~as.:o en :papel común con póliza
de igual precio~ desechándose lds que
al abrirla~ no resulten con tal requi
sito. cumplido; Jo cual-neva_ consigo el
qué. una veZ entregada la proposición 
al Oficial enCargado de recibirla, no
se p¡Ieda admitir ya en ningún mo- ~
mento el subsanar la -dtflcieneia 'que
en cnanto a su reintegro tenga~

Las Empresas, Compllñias'o SoCie
dadeS -proponentes están- obligadas al·

'cumplimiento_ del Real deéreto de 12
·de Octubre de lD23 (GACETJ\. del 13).

Los plie.,<tos de condici6nes de este
proyecto ~eberán considerarse amplia
dos con las disposiciones del Real de
creJto-ley de 6de Marzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo, 'sobre re-

"muneracion-es· o salarios mínimos;
Igualmente, loS licitadores, en los

pliegos que presenten, deberan deel~

rar•. las "remuneraciones míni~:is_~e
estan dIspuestos a pagar por lornad41

, legal dé trabajo a los obreros de cada
oficio y~ategoria, bien el?-tendido que I .,. .

· 'serán :desechadas aquellas' en que ta-l-uasta las trece horas del dia' 5 dé
les ~.m.un..e.ra.ci!ln.es ~inimas s.ean. in- . ~.aY.o Pióxim.ose 3.. amitirán

p
rOJ?os!.fencres a los tipos fijados por la Jun-. ClOnes- en la Jefatura de Obras publi-

tao de-esta provincia, constituida en 'cas d~ esta provincia, yen las de Va
éwc¡Jlim-Icnio d~i-artí.¡;i:l¡o 1.= rle :i¡¡ '1enciá, Tarr-agoiiii 'i Tei'"tiel, en los
citada Real orden de 26 de Marzo. dias y horasl'iábilesde .oficina, para

Castellón. 22 de Abril de 1930.-EI optar a la sUbasta de las obras de aco-- .
Ingeniero Jete, Luis María Velasco: pios de piedra machaeada, incluso, ~u

S--55'> empleo en recargos, para conserv3.ClOD-
.. de los kilómetros 182 al 189, de la ca

rretera de Zaragoza a CasleHón,· y cn
ya subasta se celebrará en esta de-

H3sta las trece hora.... del día 5 de pendencia de Qli C3l'g<J el· dia· 10··del
Mayo I>róximo se admitirán proposi- propio mes, a las once -horas _.di!l miso
ciones en la Jefatura de Obras pübli- roo. • ."
ca.'i de e..<;ta provincia, y en las· de Ya- Las ObT~S habrán de e¡ecutarse -en el
lcacia, Tarragona y, Ternel, en los plazo de seis meses, y se llevarán .'
días y horas hábiles de oficina, para cabo sin interrupción algun&, una vea

1
optal"a la subasta de las obras de aco-~ :.sean comenzadas.

_ pios 'de piedra maCh!lC2da, incluso su· ...• El· pago de las obras tendrá lugar
¡-empleo en recargos, para conserva~óll I en. dos anualidades. cuyos importes
\- de los kilómet:<>s 17 al 26~ .cle ,la ca- I son ~os sigo~ent~s: .

irrcter-a del limIte de la pro!mCla ala. 1 Ano t930•. pr!mera anuah.dad, pase·
de Puebla Tornesa a Albocacer. y cu:' las 15.404,38; ano 1!}3-1, segunda anua·

· }'a suhasta se _celebrará en esta depen- Helad, 15.783_62 Des.etas~ cuyas do&.

., l.'

.. }I:ista fas trece horas del" dia 5 de
~~ó próxiino se éi:dmilirán' proj)()si·
dones en la Jefatura de Obras púb1i·
~ ...... ~:..." "":_a.';"" ~,::,,-:_ ...~',";"_·.1",'..~ ...1:- V _
~"., U~ ~"0i.4 JT.I."-I'I'.I: ....u .......n,. 3 'lI;io' ..... ".l.c..~ 'U"I.r .. IIR-

lenchl,.Tarragona y Ternel. en ':105
días}" horas hábiles de oficina, para
opta1'" ~la subasta: de las obras de'.aco.
pio~.de' piedra machacada, in~uso'su
empléo en recargo~, para conservación .
de los kilómetros 1 al -1 de la carre·
ler\\ de la de Puebla de Valverdc a
,Castellón a Villafamés porMoró.y. cu~
ya subasta se celebrará· euesta: depen·
-denda, de micar.go:el.día 10 ·delpro
Dio mes,. a lasvnc.e horas deJ mismo.

," 'Las obrasñiilironde ejecuIDrse en el
,lazo de, seis<meses, y sel1evaráIi 'a'
'lMO sin iJrl~IT1lp-.ciónalgun3;una 'Vez
,.~an comenzadas. . .. '. ",'
; -El pago de las obras ten.drá.lugar_
p _dos -~n~Iida:dest-cuyos, -impol'tes :

,onJosSIgDlentes:, ... -, -,
'- Año. 1930, primera anualid~~.pese· .
jaso 8.515,53; año. 1931,. seganda anua- 

.'idad. 8.725,22pesetas;e~des con·
tidades forman el presupuesto de·con
tl"ata, que es de- 17.240,80 pesetas,;

El.proyec~ pliegos.de condiciones,
modelodc proposición y- disposicio-,
ne;;; sobre presentación. de pliegos, es· .
tanin .de manifiesto en¡..esta Jefatura
dunoteelpla2o menoionado. . ;

La fianza provisional para tomar
parte en la Sll~.sta será de 520 pe·
seta.'I. .

Las propoSiciones se presentarán en
llape! .sellado de un importe de 3,60
~etas, o .en- llape! -común con ¡j6Jba
-~e igual preci(), desechándose tasque
kil abrirlas no resulten con tal ret¡Ui
sito curnplido; lo cual lleva consigo el
qu~ !JDa vez entregada !aproposicIón
al Wcial enc~rgado'de recibirla. ~o

-~pueda admitir ya én' ningún mo
mento el subsallár la deficienCia que
-en cuanto a sureintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o SoCie·
'dades proponentes estáñ -6bIigadas al
'Jlúmplimiento del Reál decreto de 12
'lf.e Octubre·de -1923 (G'.-I.CE'l'A del 13).

LO':> pliegos de condiciones de' éste
proyecto deberán considerarse amplia-

· dos con las disposicion-es del Real de-
· CTctQooley de ti de·Marzo de 1929 y
Real orden de ~6 del mísmo, sobre re
muneraciones .o salarios mínimos.

Igualmente, los licitadores, en los
pliesos que presenten, deberán decla-

· ra1 las remuneraciones minimasque
acm dispuestos a -pagar por jornada·
~l de trabajo a los oureros de cada
ddo y categ<)ria, bien entendido que
'('Jin desechadas aquellas en que ta-

- les remuneraciones minimassean in·
f('.iores- a los tipos fijados por la Jun
ta de esta ¡¡ro\'Íncia. constituidu en
:umplimiento deJ articulo 1.<> de la
dtada Real orden de 26 de Marzo.
, Gastellón, 22 lile Abril de 193Q.-El

"1zaBeniero Jete, Luis Maria Velasco.
. . .,- ........."'-.5.1.
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Hasta las trece horas del día 5 de

Mayo próximo se. admitirln en el Re
gistro. de. esta Jefatura y en el de las
de Lugo y. Po-ntc"cdra, a horas hábi
les dé ofldn::!. proposiciones para
optar n la primera subasta de acopi01
aepiedra machacada para la conser
vac!ón del"'firme, incluso su emp.leo en
¡:-e;:~rgos. d,e 16 eaj"ret-eñi ue i-ercer
orden de Portohello a Mal¡)ica. sección
de Ca:-baUo a I~Ialpica. kilómetros 1 al
'l. durante 'os ejer~ícios económicos
de ~930 y 1931, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 32.584,56 pesetas.
siendo los plazos de ejecución los que
se fijall en el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige a
estas ()O ras. y' la fianza. pJ;ovisionaf
p~ra tomar parte en la subasta d(
978 pc-"ctas.

La subasta se verificara en la Jefa.
tl1ra dcOb:r;.as públicas de La Coruña.
sita en la Pbza de Maria Pita, 13, 1,·,
el día 12 de Mayo próxim(), a las doce
bor3;;. '. .
. El proyecto, pli~go de. condiciones,

modelo de proposición. y disposicio
nes so!:-re forma'y condiciones de su
nresentáción. cstar:ir, tl.. Tllan'.iflesto ~

S-556

\

Hasta las trece horas dei día 5 de
Mayo próximo se a~mitirán en el ~-

'Lás pro~osicionessepreseIlltaránengistro de 'esta Jefatura y étl ~l de las
. papelsel12do de3.60·pesetas o en.pa- de Lugo y Pontevedra. a horas hiibi
pel común con nóliza de iA1t~1 precio. les. El~ oficina•. proposkion,es para
desccoondose, desde luego. la eme alopt::rr a 1ti primera subast.a de aOOlpios
abrirla no' resulte con hl.l requisito - de. piedra macbacada para .la conser
cúmplido. lo cU3l.ltc\'a consigo' el que' vación del fir1l"~, incluso suenipleo en
una vez - entregada' la proposición .al recargos,. de la canetera de· tercer
Oficial encargada de' reciltirla no se or:dendeGoruña aFJnistCITC. kilómé
pueda admitir én ningúp momenlo el tf'OS 43 al 50. dUI"ante los ejercicios eco
subsanar h deficiencia que en cuanto nomicos. de 1930 y 1$31. cuyo presu-,
a su reintegro tenga. .' puesto d~ ,conirahl as-dende a 39.060,90

L~s Empresas, Compañjas o Socie- pesetils, siendo los plazos de 'ejecución
, dades proponentes estan eniigadas al los Que se fijan en cJ pliego de condi
cumplimiento J~! P.e~l decreto 'de .12 clones particulares y eeonómicas que
de Octubre de 1923 (GACI:.'"r,-\. del 13),· rige a estas obras, y la fianza provi
con arreglo 1( a los efectos de su ar- siona1 para tomar parte en la subasta
tículo 5.°. alRe~d decreito de 24 de : de 1.172 pesetas. .
Dicünüt)f.e de 1928 (G.-\CETA del 25) y La subasta se verific<lrá en la Jefa
del Real decreto~!ey, número 744, de tura de Oh-ras públicas de La Coruña,
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7J. sita en la Plaza" de Maria Pita, 13. 1.....

La Coruñ'a. 21 de Abril de 1930.- eldia 12 de Mayo próximo. a las doce
El Ingeniero Jefe', Salvador Lópcz horas. .
.::\'liño.· - . $-;-555 El pro~'ecto, pliego de condiciones.

modelo de proj)osición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de sa
presentación. es.tnrán de runn,mesto en
la Jefatura de Obras públicas de La
.coruña e:l'los días y horas háhiles de
oficina; .

Las'propo~ic:ones seprescn.tarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o' en' pa-

I
pel comun con póHzá de. i¡::ual precio,
desechá n dose, detde luego. la que al
abriHa no .resulté con tal requisita
cump.Jido, lo cual lleva consigo el que

. una vez entregada la proposición:' al
Oficial'encarga'dode recibirla no st
pueda admitir en ningún momento el
subsanar !a defiCiencia que en cuanto
a su reintegro tenga. '

Las Empresas, Compaiiias ti Socie·
, dadesproJ)Onentes est:ÍIf obligildas al
cumplimiento dcl Real decreto de tU
de Ootubre de 1923 (GACETA del 13),
con arretilo y a los efectos de su ar
ticulo 5.D

, al' Real decreto de 24 de
Dicif"mbre de 1928 (GACETA del 25) 3'
del Real decr~to-Iey, número 744, de
6 de liano de 1929 (GACETA del 7).

La Coruña. 21 de Abril de 1900.
El Ingeniero Jete, Sahmdor Lópe
Míño.

Hasta ias.trece hO'['as del dia 5 de
Mayo pró:x.i"rno se admitirán en el Re>
gistro de esta Jefatura,:\, en el de las
de Lugo y Pontevedra,'a horas hábi
les de· <?ficina•. proposiciones para
optara la'primera subasta' de acopios
depiédra machacadapára la .conser
'vación dcl1h-ine, inClusó su empleo en
recargos•. de la carretera, de .segundo

. orden de Lugo .a,Santiago,kil{¡metro:.
555 al 561",dui'anle losejerc¡cios eco
nómicos de 1930 y 1931. cuyo presu~
puesto de contrata asciende a 31.305,87
pesetas. siendo losplaúJs dé ejecución
losq1JC se fijun en el pliego de condi
ciones parlicubres y económicas que
rige a estas obras. y la fi:mza provi~

sional para tomar pacte en la subasta
de 940 pesetas.·· . . '

La subasta se yerifiCllrá en la Jefa
tura de. Obras públicas de La Coruña,
sita"en la Phlza de Miiria Pita, 13. 1.0.
el día 12 de ~:la:ro próxlmo, a las doce
horas. ,

&:1 proyecto. pliego· de condiciones,
ntodelo de proposición y disposicio
nes sobre forma' '!l condiciones de ~u
presentación. estarán de manifiesto en
la Jefatura de UbTIls. públicas de La
Coruña en los días :i horas hábiles de
oficina."', '

Las proposiciones se presen¡farán en
papel sellado de 3,60 pese~s o. en pa~

pel común con póliza' de bl'"'l precio,
desechándose. desde luego, laque al
abrirla. no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual neva consigo el que
una vcz entregada la proposición, al
Oflcialencar.!!3daae recibi,-.l,a no se
pueda adn:litir en ni~n mornentoel
subsanar la deficiencia- que en cuanto
a su reintegro tenga. .

Las Empresas, CompaIúas o SO'Cie
dades proponentes estánoblisadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de OCitubre de 1923 (GACETA del 13).
con ~rreglo y a los efeclos de su ar
ticulo 5.0

• 'al Real decreto de 24 de 1

Diciembre de 1928 (GACETA del 25) y I
del Real decreto.ley, número 744, de ,
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).

La Coruña, 21' de Abril de 1930.-.
El· Ingeniero Jefe, Salvador López
Mino.

,JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE LA CORUi'tA

CABRlITEIlAS-CQNSERvA.ciÓN

Hasta las trece horas del dia 5 de
Mayopnh:imo se admitirán en el Re
gistro, de esta Jefatura yen el de las

· déLugo y Ponte,,·cdra. a horas hábk
,les ' de . oficinn, pro]l()sicíon~s para
"opta:r a la primera subasta de acopios
de piedra machacada para la conser
:vación del firme, incluso su empleo en
,recargos•.de las carreteras de Vivero

..·a Linares. kilómetros 64 al 7() y del 72
'á! 75y de la de Vivero a Linare~ a.

" ~,Feria de San .Satl:!~no. kil?m~tro
;.:<~. ' d'lll-r"::llT20tA' loe!' .l!l!Ja1-,..lP'I'lfi."· A".nnn~""'",",,~

'de 1930·Y·i931,-·,;~~--p;e;~p;;;~~-d;;
, oontrata asciende a 50.225.10 peset~

siendo los plazos de ejecución los que
.~ fijan en el pliego de condiciones
p.!lrticulares y etonómicas que rige a
ellas obras. y la fianza provisional
jj¡¡p tomar parte en la. suba&ta de
'1.5"06,75 pesetas. .

~a subasta se Y~rificará en la .Jefa
b:1ra de Ob.rns pUblicas de La Coruña.
sita en la Plaza de María Pita. 13. 1....
~ día 12de Mayo próximo. a las doce
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.,
,modelo de proposición y. disposicio

, Des sobre fOJlllla ycondicioues de su
''Di'esenlación, estarán denumifiesto ea

la Jefatura de Ohras públicas de La
Coruña en Il)s dias y horas hábiles de
mieina..

'&ántidtides'rórman et presupuesto' de
.ppntraJ~ (IGe es. de 31.188 pesetas.

- ", ElpI7oyeeto, plil::,gos de condiciones.'
:iDodé]() de prop()sici81l.. y' disposicio-.
·Íl~~:sQbre presentación de pliegos. es

tarán' , de manifiesto en esta· Jefatu'!":l
· durante el pla'io mencionado.

... La...fianza pro\'isional para tornar
parte en In. subasta será de 940 pesetas.
.'. Lris proposiciones se t.rescntarán en
'paliel'se!lado de un iI!1¡>orte de 3,60
pesetas, o en papel común. con póliza
d~ igu,al precio, Je:sechGüdose las que
al abrirlas no resulten con tal requi-

· sitóculn!llido; lo cual 112"a consigo el
qpe, una vez entregada la proposición
al Olidal encargado de recibirla. no
~4iJI. "-n~d•.::. ñrln... :;t1,.. '1.14] ~n nína11n nln._.....- .,..:------J-- -""'-."--~. ~-. -'t"" --....Q-.... .._--

· mento el subs.:lnar'. la deficiencia que
en,cuantoa su reintegl·o·te,nga.·
! Las: Empresas, Compaüüls o Socie
dades proponentes estiin obligadas al
,cumplhniento del Re:l1 decreto de 12

'de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
tos 'plie;.!os de condiciones de esie

proyecto debe.anconsiderar:;e amplia·
dos con h:s disposiciones del Real de
creto-lev de 6 de Marzo: de 19.29 '"Y

, Real orden de 26 del mismo, sobre re
mun-ernciones, o s[l'larios minimos.

Igualmente, loslicitaedo'res. en 'los
. pliegos que presentEm, de;berán' decla
rar las remuneraciones mínimas que
están dispuestos a pagar por jornada

"Iegal de- trabajo a :los: obl1lros' de 'C3da
6:ilclúyt.i<.iegoríil' bÍ~n~lÍit:ITUído que
scrií.n descchadas -aquellas enQtIe :ta
les remuneracione's mínimas sean in-

, feriares a los tipos flhtdos por la Jun
tade esta provincia, constituida en

'cumplimiento del artículo 1.0 de la
citada Re;'~] ord,m de 26 de· Mano.

o. . Caslellon; 2"J de Abril de 1930.-EI
Ingeniero Jefe. Luis Maria Velasco.

5-554



Anexo ñnico.-Página 550 29 Abr111930 Gacetade Madrid.-,Núm.'119

la Jefatura de Obras pÚbr1C2sneLa. Uasta.las trece horas de! día 5 de la ~lefatIqa de Obras 'P'úhlicasde La
Coruña en los días y-holaS hábiles d~ 1t1ay,o próxilno se admitirán en el Be- Coruña. ea los días y horasbábiles de
oficina.' " gistrn de está }efatm:i y en el de' 1as~ Qflcina. ' ,

Las proposiciones se preseDltarán en de Lugoy POBtevedra, 11 horas há-bi-' Lasproposi:cicines.se presentarán en
papel sellado de 3.60 pesetas o en lla- les de oficina, proposiciones ,para' papel selladD de ,3.66 pesebls oen pa
pel común con póliza de igu:clprecio.' üptar ti la'primera subasta de acopios. p~J -común. con pómade igual, precio,..
desechándose, desde Jue,'ro. ,13 que :al. de piedra machacada para la conser- desechándose, desd-eluc.go, la qnt'i no
abrirla. no, resulte con .tal requisito 'VaeJ.óndel firme, incluso su empleo en resn}te con tal requisito, cumplido; 'lo
cumplido, lo cual lh-voa consigo el qoe I Tecargns,., de la ~de tercer cu(d He,,:) consigo el q~lC una vez en·
una vez entrega.da lapro;posición.al orden de Herves a f:oIl!tá,n. kilómetros tTe,gadn b proj)osiciÚt~ al Oficial en
Oficial encargado de recibida no se 1 al 5, uuraate los ejerdcioseco-- c3rgado de rec.:t' :-tn T'~ "e pueda ad
¡meda adm.itir en ningúnmomemo elnómicós de 19341 y 1'931, cuyo presu-, DUtir en ningún Lv:;",,· '·"¡,;uDsanar
subsa:n.ar la-de:ficiencia q'Ueell cuanto ,P,llcs10 de ccnIT,ataa-.sciende a 21.691,8-7 ¡la,tlefie,'ie,n~,~'~, que en T, l, , •• , ... ;t SUI"e,iD,-
• su reintegro tenga. • ' -pesetas. siendo los pJazos de ejecución legro .tenga. "

Las Empresas; Compaúias o Socie- los que !'>e fijan en 'el pUego&ec/)l'Idi- Las E'lrlpresas; Compnñins oSocie-
dades pr.oponentes están obligadas al ciones -particulares y económIcas qne .,<bIdéS pr.oponeutes están ohligadasal
CU'ID'PlimIento del Real decreto, de 12 rige a estas obras, y la fianza provi_cumpllmlento del Real decreto, de 12

. de Octubre de 1923 <GACETA. del 13), ";Siona! para. tomar parte en la Slll:rasta.. de Octubre oe 1923 (GACETA del 13),
con arreglo y a los efedosde SU:l1"- de 651 pesems. , ' _ ,con arreglo y a los efectos de su ar
tieUll) 5."~·~ Real decrflto de 24 de La subasta se ve:rific:n..... en la Jefa- ~culo5.o-,al Real decreto, de 1t_de Di·
Diciembre de 1928 (G.!.CETA del 25) y ~ra. de Obras pilhlicas de ~aCoruña.. .clembre de ,t~28 (~.cE:TA 2cI' 2.J)yal
del Real de~eto-ley, número 744, de Slta en ila P.Ia:za de :M:aria Pita. 13. 1.°. Real decreto-Iey numero /44 de ti de
6 de Marzo de 1929 {GACETA deI7}. el dia 12 de Mayo p.óximn. a las doce Mano de1!29',(G~CE:rAd~l 7).

La Coruña. 21 de Abril de 1930.- hor~s. '_ _ Lo... Co~na,21 de Abrll de 1930.~
El Ingeniero Jele, Salvador López El. proyecto, plie~o. de condiciones" EI._ IngeDlero Jef~ SalvndOl" LÓ}lez
Miño. modelo de proposición y disposicio- .:MIno, ,S-561

5---:558 nes sobre forma y ct;mdicione5 de su
Presentación.. estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras püblicas de La

Hllsta las trece 'hoi"as del día 5 de Corn.ñaen l()s días y horas Mbilesde " ~b, lastrec~ 'boras del,dia 5 de
:May-o próximo se admiliran ei:J. el Re- oficina. ' Ma)rO pi'ÓXhno, se admitirán en .él &
:;istro de esta Jefatura y en el de las Las proposiciones se "preseMarán en .~isQ:'.o 4eesta- Jefatura y en el de las
de Lugo y Poníevedra,' a horas hábi- papclsellado de 3;6flpesetas oen pa-, <te 1.Qgo.y, Póntevedra, a horas liábi
'les de OfiCina,' ProPO,sicio,nes, pa,ra Ipel.común con' póliza de 'igua! precio, lesdeotici:na~pro.oosiciones para op...
optar 3, la primern sub-asta deacopi-os desechán dose, desde lnego, la' que al t:lr ~ 'laprim~1".asub:istad~ aco~iosde

. 4!-epiedra machaCada para. Ja conscr- abrirla no resulte con. talreqnisito p~~dr.lnmchaca~'p.ar~l~COllse.r:Vn
ovación del firme, incln...o su empleo en cumplido, lo .cuallJe.'a consigo' el que ,.clon ,1lel ii:nne. lncluso ,su empleo en
recargos, de la,earretera de.tercer una vez entregada la: proposición al recargos, de'la ,carretera de .tercer Ol"
orden de la estación del Burgo al Pa- Oficial encargado dir recibirla no se. dende Boimorto .a Muros,. -sección de
saje y al Piñeiro. ldlóroetros1 y2 y 6pneda admitir Cd lJIngún mOIni:~~ el Noy.a a Muró)s,.. kilfunetros 13 al24,.~u
~l 10, durante los ejercicioseconó- subsanar la deficicneia que en cuanto' raate los" ejércici(¡s .económicos, de
mieos de 1930 Y 1931,crryo presu- a su reintégro tenga.·-( '1930 Y 1911, cuyo presupuesto de con
puesto de contrata asciende a 32.213,.97 Las Ernpresa~ Compañias o 'Socie- trata asci~e a 46.394,11 pesetas, sien
pesetas, siendo los plazos de ejecución dades proponentes estan obligadasa-l do los phlzo~ de, eieeación los que seO
los ,que se fijan en el pliego de condi- emnplimiento del, Real decretO de.12 fijan en el pliego dC,condicicmes par
ciones partieuJ.ares Y económicas que de Ootubre, de 1923 (GACETÁ.del 13)., ticulares y económicas que rige a estas
rige. a estas obra~ y la fiánza provi- conarreo,s]o ya los efectos, de su ar.; obras, y la flanzapl'o'dsional para<to-
siona1 para tomar parte en la snba..~ 'ticn1o 5.°.. al Real decreJ10 de 24 de maFparte enI:l subasta de 1.4(17 pe-
de 970 pesetas. " ~',,' Didembre de 1928 {GAcETA ,del 25} y setas.

La subasta se verificará en la Jefa- del Real deoretó-Jey, número 744, de La suhasta sev-erilit:ará en laléfa-
tura ~'e Obras públicas de La Coruña, 6 de ~IaT2o de 1929 (GACETA del 7). tora de Obras públiCas deLll :Córitfia1

sita en la Plaza de Maria Píta, 13, 1.... La Coruña. 21 de Añrilde .1930.- sita ellla plaza de Maria Pita, 13, prl.
el día 12 de Mayo próximo, a las doee El Ingeniero' Jefe, Salvador LóPez mero, el dia 12' de Mayo próximo, a
hora.s. Miño.' , las doce haras. ' .

El proyecto, pliego de condicione~ S-560 El ptoyee~ pliegodecondiciit!lleS,
modelo de proposición y disposicio- mooela de .prQPosici6n y disposicio--
nes sobre fonnay condiciones de su nes sobre !-orJa.}a y oondiciop.~ de su
presentación. es1arán de man:ifiesto en Ha¡¡1a las-trece borasdel roa, S de })rcseALaciÓll estacin 'de manifiesto en
la, Jef-atura de Obras, públic8s de La Mayo próximo se admitirán en 'el Re- ,la ,Jefaiurade Obras 'públieas de, La
Coruña en los dias Y horas háhilesde gist1"o de esta, J efatllra y en el de las Coruña,. en loS" dias yho:ras hábilcsde
oficina. . de Lugo y PonRvedra. a hons háhi- oficina_ , ,

Las proposiciones se preseDllar:'in en les de oficina, proposiciones para op_ Las prGPosicionesse prescntanm en
papei senado de 3,tiO,pesetas oenpa~ ~r a la primera subasta de acopios de ,papel'se~ado de 3.~ ~tas o.en ~.,
pel común con p6lit3 de ignslpreeio, pH:.dra macña~ad.a para la conserva- pelcomull con p6hza de ~gual preCIO,
desechándose, desde 1.0'. la oue al don del firme,' inclnsosll empleo ,en desecl12ndos~desde:~go,la ,qt!e l!G
at.nrla ilü i'es~ iiOIi' tal ¡-c';~1;) recargo,s., d,e 1,acarr,'etei',la 'de tereer',or-t, :resu!,~ con ~~~S1to CU,mpllllo~,1.
cumplido"lo 'cual lleva consigo el que den deSusan{ a Puente L~desma, ki., cl.tal~ e<)n$1goel que, una vez' en·
una vez entregada la 'pftlposidón al l6metros 1 af6,durante los ejercicios treg&da*la. proposición, 111 Oficial en
Oikiai encm-gado der~cíbirla no. se 'e,conómicos de 1930 y1931, cuyo pre'l' ~~do ~~ibirIa no se pueda ,oo· '

, pueda admitire.n ning6n 'mom~nto el . supuesiode contrata asciende ,a pese· ,', nu.tir en:mngun, momento el subsanar ,
subsanar la deficiencia que en cuanto ths 28.980, ~dcndo. los)laios de eie- . la de~nciaque"encuanto aSlu'.ein·
a su reintegro tenga. cución los que se fijan en' el pliego de legro· tenga. ' ",...... .

Las Em.presas, Compañías o Socie- condi.ciones particw:)res y eeonó~eas Las :Empresas, Coml?añias.o SQc~e-
dades proponentes están obligadllsal q~~ nge a eslas.:obTas, Ylafumzapt'o- , ,dades .pr.o::::on-entes estan obhgad'Jll'-.~~l
emnpli~e}1todclReal decreto de 12· VlS"IOEa,,', pS,ra tOIDAr,p,#!rt,c en, la,Slt.,has,'ta,! CUInPhmJento, ,del Real dec,rero,·. ',~'~
deOc!ubre ,de 1923 (G.\.CETAdel 1'3), de.81{} pese.'!as..' " -,' "de-Octubre d.,e 1923, (GA:CErA {Ítl',U>I.

con arreglo y 'a los efectos desnar- La subasta' se verificará en laMa. con ar:reglo, y a los efectos de, :¡: ".1'
ticulo5.Q

" d Res] decreto de 24 de tunde Obra:s i:ri:ililteas'de 'LaCoroíia,ticuIo 5,·, al Real decreto de 24 d.c ¡;j
Diciembre de 1928 <GAlOoETA, del 25)' y , sita'el} la J)la~a deM'ariaPita, 13, pri. cicrnbre de 1928 (GA.CETA del 2So) y~!
del Real deoreto-Iey; número 744, de' mero, el día 12' d~Mayo próximo, a Re<Jl decrétOc-ley número~744de ti de
6 de Marzo de 1929 (GA.CETA. de17}. Ias_doc.eboras.. :M3r~o. de 1929 (G.!:CETA. del 7). .',

La. Coruña, 21t::c Abril de 19'30.-El pI:oYecto., pliego de condiciones,' La Comña,21 deA.brilde.1fJ3.a,.---
El Ingeniero Jefe, Salvador LópezIDodelode proposición y disposicio- El Ingeniero Jefe, Salvador LóV4
MiDo ' '\ nessohreforma y e.ondiciones, de -su )liiió~"
, S--S55f ' '··presenlaciónes1arán de~o en
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Hasta las trece horas del tIÍaS' de . facultativas y económicas. modelo de Los licitadores se obligan' a
!1a~'tl próximoseadn'1itirá:u m el: Re· J»:oposieióR, que se ajustará al pubü-~ .ClIIBp1.ialieDt4 ajo .dis¡)UeSto -eD el
ltistro de·csb kíabJr-x' y en el de las o cado ea 1~ GA.~!A. de 12 de Abril de ¡ decreb:l"-)ey .de G de ~arz.o de 1929 ~
de Ut.-goy·Pontevedra~:3 hm:as .Mbi- 1929. Y d¡SPOSlCIQ!1-essobreforma y! a .bs"~órc1enes dél1 y 26 del .~

, les de ~flcifta, prop()s:iciones :para· op- . Cóll..dici9nes de su presenudó.n•.esta- mo me.'l. y año, sobre ..contratación 1
,ts·r.a la primero. subasta de- aropios'de ronde mmaifiesto en esta Jemtura de olíms (l servicios. públicos. .
picdramacluleada psra la conscrvn· Obrns públicas y en el Negotiado de CUen~ 21 de Abril de 1930;--1<.:1 1.-
c.-;.-)tl,·,,'ldflrme,· intluso slrempleo en .. conservación.y rep,arsciónde ~rrete- . gCIliero 1.efe, Rafael GaII~go.
J.'t'rirgos,. de Já earr.ettta de tercer -or- ras del Ministerio de ¡;'OlUeD~ en 19s : S----4'64
derrde Pá-dróll' a Noya, kilómetros 1 <11 . dias· yhonrs há:biles de o6dD-a. . r~

o ti. dw-ante los ejercicios econOm.icos Las proposici(h,espara cada proy.ec- i

de U38y 1931" Cuyo presupuesto de lo se extearlerán en papel seliado· deJ!as~. las. trece hores ~ dia 9 de
.'. filnkala asdende .a 24..5&6,79 pesetas, tres J)CSetasy sesenta céntimos o en: Jlnyo de 1939. admitirin proposiclOJ
siendo lo."S plazos~eeiecución}os ~e ']1apel oomiincon Dóliza; d.e i-walnre- !!es 'e:!! ~!- Reg:~!ro-.~ ~ .J'~fu.t=a. l\

. se- fijan en el pliego-deo eondiciol¡.es. ,-Ció, desechá-ndo-se"-desdelUeso; las-q¡¡e . en- las de. Atlhacete
j

CiuaadRea1. (iwj,.;0'
pa~i-s::.nk'lreS y económkas que rige a al abrirlas· no resulten cl()nW l'equisi~ dalajara,. ::Madrid, Te.ruel, Toledo Yc 1,
estas 00rns, y la fianza provisional. pa- to eumplid-o, lo. cualUeva ool'lsigoel Valencia. a horas. hábiles de oficina;

..J'nton:l2t" parte en la subasta de 738 pe. que una vez entregada la preposición paro -optar :il la primer~subastaurgeR~
-setas. ; al Oficial encargado de recibirla, no . t~ lie cWlserva,ción en los "kUómetJ.·o8\
·-~La .sub~~sta se .veriJicará -en la· Jefa· . se pueda admitrr-ya,..enningún mo- 44 al .f9 d la t 1': d Cu: .'

'-. ,turil de Obras J>1;íbJicas de LaCoroDa, mento,. el S\..>bsanIU" ladeficieIlcia que "Alcázar Ce~~J~: ~;o :res~~~iil
. ·sita,,en:hl plazá.. de Mari-a Pi1a, 13. ¡px:,i- eD cuanto a su reintegro' tenga, de-COJ!trata ascieBde a la cantidad de

mero. el dia 12- de- Mayo próximo.. a . Las Empresas, Compañías -o Socfe- IO,~~06-pesetas, siendo los plazos de
las doce horas. . . dades proponentes estan obligadas al ejecución los· que se fijan en el plieAo

.c· El prnyecte>,.pliego de con-dicio.ncs, cumplimiento del Real decreto de 12' de eosdicienes particulares y econ7>.
.. modelo dc proposición y . dispos-!ci'O- -de Octubre de 1923 (GA:CETAo del 13-). BtÍeaa que. rige a estas obras, y la fuiñ.}

Res sobre forma y condieiones -de- su. tos lici:tadoi-~ se ob:I:igMf 11 dar' .za pro"9'i8ional .. de 1.210,02 pesetas, ~o
-presentación e5t.ar.án de maniliesm en . cumplimiento a 10 dispuesto.'en· el Real . sea el 3 por' 100 del presupuesto ~.
la .Jefatura· de Obl'.a!lpóblicas dé La ' rle'éreto·)ey de f)- de Marzo de 1929- Y oolrtr&ta.. . '. t
Coruña, en 1(}S días y ·boras hábilesdc a las Reales fuodettes tfel-7 y26 del mis- Lfl. subasta secelebnra en esta 'H
oficiu3. o -' , mo mes Y año, !omeeontra-tación de .fatUI'.a de Obras PU.licaS.. situada ~'~.

~, Lasp:ro-piniciones se 13reser.taráll'en obras -o se~°lJÚblicos. k, calle de (:ervant~ número 15e. _
o~pel sellano de 3,60 pesetas e ea pn- Cuenca: 21 de' Abril de-193'e.-EHn- dia 1-44e Mayo de 1930. desde las di" o
,J¡..eleom.mcGnopóli:ul de igual precio, . genieto Jefe,R-a'fael GaHegó.- hOf'as.- .

desechán.dose. desde luego,. la· que.no' . .... ..... 5-463 .El. proyecto, p~ de 'condiciont;!#;'
resulte' caD. tal requi.üt..o ~mplidQ, lo - facultativas .y: eoonómicas., modelo.<l(
cmtln~ consigo el',{Jue una. v.e2.en-. Hasta las trecebcra~ de! día 9' ~e' proJH)SiCióD, que se ajustará al pnbr.i~

-tmgada la. proposi.ciólI ·,al. Oficial en·· ......- d l ri .,.J¡ - dmi'••• ". •• cado eD. la GACll'l'A de 12 de Abril d(
.earteado de recibirla DQ se pueda ad· . .-..yo e ~<iKI~a.· tmm prgpO'SIClO- 1~929 y disnn.";cl'.()neS sobre tonnn ....1

1 .•1-....__ . nes en el Registro de esta Jefatura y ~~- ;,
mili!' enningúll momento· e S'~ar eR las ode AIbacete. Ciudad ReaI.Gua- coBdicianesde su presentación. está."';
la-deficiencia queeu'cuanlo a surein- _darajar.a~ l.\ladrid, Terucl. 'Toledo y J'aa de mani..llesto en esta Jefatura-de
tigrO bnga. . .Valencia, a horas hábiles de.qficfua, 'Obras p-líblicas y en el Negociado de

J.asEmpresas., CempañW,,, oSuci~- para. optar a laprimer.a suñasta. urgen- conservación y reparación de catTete
dadespropORentes están .obligadas al .te ode ronsetv.adón en los kiIWnetrcs ras del :Ministerio -de Fomento, eulos

, eUm:Plimi-ento-del Real decreto de 12 78 al 83 de la carretera de Tarancón a días y 1:tor~s bábiJes de o:flcina.
de Octuhre <le 1923 (GAcETA del 13)'Terael,~oprestqnieito. deconfr.ala Las pr-oposiciQnes para cada pr~'~.
con arreglo y a los efectos desuar- asciende a la cantidad dc 47,219.51 pe_ tó se extenderán en papel sellado de
tictlJo 5_". al:Real. decreto de 24 de Di- . tres c""'tas y' "'-a é timO en

# setas, siendO' los piazoso -de ejecución p .... .,""O:;I.lL e n os 0_
·eiemb-re de 1928 (GACETA del 25) y al 10$ que se. f"~ en el pliego -de eonti- papel común con póliza de igual pre•
. Real decreto-rey número .. 744 de 6 -de . clones partkulares y económicas que . ei~ deseeb.indose, desde lu~~o,lasque

Mano <le 1.929 (GACE'J'Adel 1). .ri"" ~estaS oo.ras, Y la fia.D.Za.. opro.vhio- al 3!lril'tas no reXlílten -con tal requis1.,
La CO.rl1ó.s. 21 de Abril de· 1930.- ",.... - . t . :1:d 1 . --, lle:" . "'11• na! -de 1.416~ peSehis,_o .s-ea~ ~l 3 par ocumpu . o, o <:uou· .• a eonS1go .. .

El·lngeniero ,Jefe, Salvadó.. LQ~z .tOO del presupuesto de ccop.trata. , . que ,¡ma vez entregada fa. próPosiciói¡¡
-Afma, S-S63 'La .subaSta sece1ehraráen esta Je- al Oficial .eueargado 'de recibirla. n<Jl

.fafur.a de Obr.as. pUblicas,situada en -se pueda ad:initir Yll. en ningíln 010-!
. .... • - . _ la calle de CervaP.':es, número 1¡). el meDto,.el snhslilnar la deficiencia ({u.e \

~mFAT:URÁ 1lE OBRAS ~UBLI.C.AS DE'rf.. ~a.ls: d:~aY.~ ~., .~a30.• -d.eSde...' .l~.._diez .enL~~;r~~~~~S~ie-!
LA: PROVINCL~· DE CUENCA . El proyecto. pliego de condlc19nes - dades. proponentes estáB obligadas ~

. CARRETERAS " faCUltativas yeconomicas.-modelo de cumplimiento del Real'deeretode f{
. 'prQpcsJció~.que,se ajll!tará al publi- ·deOctu.bre de 1923(-6M:E'rA del 13)_ .

Hasta las trece horas del día 9' dc 1 cado en la G..\CEl'.'\ de 12 de- Abñl de .Los licibdoresseohligan a dal
Mayo de 1930 se admitirán proPosicio-11S29 y disposiciones sobre foTma ycumplimientoalo dispuesto ellel Reiit

'-'nes ton el Registro de esta Jefatura y condiciones de su llresentad6n. ~sta- . -rleereto--ley de 6 -de Marzo de 1929 ~
eu las de Albacete, Ciudad Real, <iua~ ráu de manifiesto en esta Jefatura de alas Reales6rdeues del 7 y26 del mi¡¡,

_'. dálaja¡rn,Madrid, Ter'ud. Toledo y Obras pUbucas Y. en el Negociado de mo mes y año, sobq:contratadót
.' Valencia, a horas' hábiles de oficina, conservación y repáraclón de carrete- de obras o servicios públIcos. - .
, parnQptar ala primera subasta ur.gen- ras del Ministerio .de Fomento, en los' . Cuenca. 21 de Abril de 193tl.-EI :i1
~}te de'> conservación en los kilómetros días yhór-3$ hábiles de oficin.a, o geniero Jefe, Rafael G~ego, - ~

o i28 -al .-3Oc -de la carretCl"a deT-srancón -Las proposiciones p::lra cada proy<:r'-. . o S-46<>
''3 Tét'Uél,dl!YópresapueSto de (:Ontra- to se extenderán en papel .seth"tdo r~" .' ~
t~·asd:etBJle·a lacantirlad. de 28.67S.25 - tres pesclasy sesenta céntimos D_

- pesatas,' siendo los pla±og.· de ejecu- 'pape1 común con. póliza. de' igual r::"é - l. Hasta las trece hor~sdel día ~ !le
ción.:ios que.sel1ja:n. en el plrego de ci<J, d~sech.. ándese, desdoe !ue-go~ las.qny j ~h'yo de 1930~eadmttIránproposlCIo~..•

"condit::ioocs particulares. y económicas al abrirlas no resulten eon tal reqmSj- o ¡' nes en' el Registro de esta Jefatura y. .
.que.ri-g~'a estas obras y la fianza pro- tú cumplido, lo cual lIe'lia ,consigo el , en las de Albac-ete, Ciudad Real, Gua·:
'~isionalde 86(}~6pesetag. osea. el que un~ \'.ez entregada 1a:prgI:!0sición 1 d..a1ajai'!i. l\Iadrid. ~er.uel, Toled<?y!
-3'PONloo ,del presU))l~e:~tode ~on- I.a! Oficlal encargado. de reCIbIrla. no 1 ValenCIa, a horas. hábIles de OfiClD~

-trata.' .•... . -'. . 1se pueda admitir ya, en ~ngú!1 ~~paraoptar a la p.1'lmera sl1bas_t~ urgen, .
"La sl.lh231.:l· se .celebrará en esta Jc;. ¡. mento, el suh.s::qlar la deficlenCIn que '. redc. eonser-v3Clón en los kI1ometr?,l.

fatura de ObrllS páblicas, situaoa en Ien. cuanto a: su~eintegro tenga.. . . . 20 al 22 de ]3 ,c.arreterade AlbaladejIS
1:l~,et4.Je Ce 'Cervantés~ número 15, el Las Emprc~as•. CompañÍas o S-ocÍ1::- lo a Guadalajara, cuyo pl'esnp?estod~

·.· ...dia;'M...4i.e.. ·J:Iia:ro de 1'93.0." d.esde las diezdft.'des :P~.·.. on-e.. l1;.tM e.st~noblig. 3..d.:'5 alc.o.ntrat.a .3s<:ien.de .ala cantidad de
--ora~ . .' . o e .•< . cumplnD.leilto del Real decreto (le 12 23~34,3$pesdas, slen~o los plaw~ del

. .:ELproncto,pliego de condiciones de Octúbré rle
o

1923 (GAc.~A~el13J. decucióB loscrop. seftiao en el clIe~
• ._"--: ,__ • o. _

-,¡



Hasta las trece horas del día 9 de
Ma)"o próximo se admitirán proposi
ciones en el RegisL.-o de esta Jefatura
y en· las de .Albacete.Ciudad Real.
Guadalajara. Madrid, Ternel, Toleda y
V:¡¡Jencia. ~n: horas hábiles de oficina.
para opÚlr a la ·'Primera subasta ur·
gente de conseryadoll, en los ldlóme
tros 18 al 2.0 y 36 al 38, de la carre
tera de A!mbrc:ha a Villarrobledo. cu
yo prl::Supllestode contrata asciende: 9.
la cantidad rle45,~97,25 pesero!>. sien
do los plazos de ejecución los que -se
fijan en elpliegoile condiciones par
ticclaresy econ&micas que rige a es
tas obras, y la fianza provisional, ,de
1,352,92 pesetas, o sea el 3 por 100 del
presupuesto .de .contrata._

La subasta $e celebrará en b Jefa.
tura de Obraspública.s, situada. en 1.
callede Cervantes. número 15, el día
14 de Mayo próximo. desd~ las diea
lv-""Gll.

1· Hasta las: treceboras del dhí 9 de
¡·l\Iayopréximo seadmitirnn proposi

ciones en el Registro de esta Jef:atura
y enla·sde Albacete•.Ciud~d Real.
Guad:ll:::.j.:mi~M::l:drid, Terue.l, Toledo- y
Valencia. a horas hábiles de .oficina,
pal'aoptar á-la primera :mbasta llr
gentce d2 conse'rv~ción~,en los kilóme-

> otros 21· ·nl'27rle ·Ia carI"etera de Ca
rrascosa del Campo aSacedón,: cuyo

: presupu-esto de contrats"" <lscrC'Dde a la
cantidaQ de 51.630,40. pesetas. ·siendo
los plazos. deeje,:ucióll los que se
t:jan en.el Ilii~go de cuudicíones par--

. tículares y economicas. que :rige a.es-·
lall ohr3s. ~··ltl ibnza provisional, dé
1.fI48,91 pesetas; o sea el 3 por 100 del
presupuesto de ·contrata. ...

La subasta se .~]ebr2.r.á en la. Jefa
tura deOhras públicas, situada en la
calle de Cervantes, número ,15, el día
14 de Mayo próximo, desde las diez
horas. .-...

1;:1 ·proyecto. pliego de cond¡cioDe9'
'. facultativ:ls )'. económicas. modelo de

proposición. que se ajustara al publi
cado cn· In GACh"t.1\" de 12 de Abril de
1929 y di!;p<lsicioncs sobre forma y
condiciones de su presentación. esta
ran de manifiesto en esta Jefatura de

. Obr-as públicas y en el Negociado de
Consen"ación.y Repuraciónde· carr.e
tera:s del Ministerio de, Fomento, en
losdias yhorns 'MbHes- de olidna: .
. Las proPQski<mespara cada pl"&

yectfl se. exteaderifn ',en'papel. -sellado.
de 3,50 .p'esetas. o en pnpel Común -con
póliza de igual precio, des~chándose~

desde luego~ las que al abrirlas no ·re
sulten con tal requisito cumplido, 10
cual lleya consigo. el que. 'Una vez ett
·tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirlri, no se pueda ad
rnHirya en ningún momento el su!>
sanar la deficiencia quc en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Emp-resas, Cómpañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octnbre.de "1923 <GACETA del 13).

Los licitadores se obligan a dar
cumplfmierito _ a lo dispuesto en el
Real decr&tl}-lcy de 6 de MarzQ· de
1929. y a lns RC'lles érdenes del 7 y
26 del mism()· mes y añQ. sobre con
tratación dl'f obras y servicios públi
cos.

Ctlenca, 21 de Abril de 1930. - El
Ingelliero Jefe, Rafael Gallego.

S--469

-de condicIones particulares. y. econó- rcío. d~sechán,dos~~desde l~egÓ.lasquc
micüs C{'..1C rige '¡:l estas o1iras, y la fianza . al abrlrl:;ts no resu!ten <:oa tal requisi
proYisional de 718,93 pesetas; (Í sea 'el to cumplido, lo cual lleva consigo el
3 por 100 del presupuesto de contrata.. que una vez entregada la proposición

La subasta se cel.ebrará e-qesla Je- al Oficial enc~rgado d-e recibirla, no
.fittu,a de Ohras públié:ás, situada en se puedaadmitit 'ya. ell n~ngún mo
'la. calle de Ce..:Ul.tes. número .15,· el mento, el subsanar la deficÍ(mcia que
.dia 14 de :\l:lyo de 1930. desde ias diez en cuanto asu ,reintegro tenga.
boras. Las Empresas, Compañias o Socie-

El p!"o:recto,pli~go de condiciones dades proponentes estim obHgadas al
facultath-as y ecop.ómic8s, modelo de cumplhniento del Real -decreto de 12
'proposición, que se ajustará al publi- de Ochlbre de 1"923 (GACETA del 13>.
cado en la (i,;.c5~;\ de 12 de Abril de- Los· licitadores se obligan a dar
1929 y disposiciones ·sobre forma y. cumplimiento' a 10 disuueslo en el Real
condiciones de su presentación, esta- decretO:-leyde 6 de l'it3rzo de 1929 Y
r{"n de manifi.ej;to e[l esta Jefatura de a las Re~Jes órdenes del 7 y 25 del mis
Obra!'l públicas yen el Negociado de momo mes y año, sobre c.ontra1aciún
conservación y reparación I'le. carrete· de ohras o"sen'idos públicos. .
ras del tHnisterio de Fomento. en los . :CuenC3;21 rle Abril de 1930.-Elfn-
días y horas hábiles de oficina. genieró Jefe, Rafael Gallego.

Las proposiciones-para cada proyec- ... S'---467
to se extenderán en papel sdJadode,
tres pesetas y sesenta céntimos o·en.
papel comun c'ón póliza de igual pre
cio, desechándose. desqe luego, las que
al abrirlas~nó rpUUCll con tal requisi
to cumplido, lo' cual lleva consigo~l
que'una ....e;¡; entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla, no
se pucdftadinitlrya. 'en'ningún roo
!nento,. el subsanar la ·deficiencia queen et¡aittoasu reintegtotenga. ._
. Las_ Empresas, Computlias o ~c.i"e.

Oades. proponentes·están oDligadas .al
cn:mpUmiento .dcl Re:ll ·decrétóde12
"'- "'_&_\.._- "_·of.Q<)~Jr..:"'''';;'" dél ~"3) ,
>A~I;'(;~~i¡'~it;do;~;s'e'":"·~¡;i¡gan· ; dar
CUIIIplim!cnto a lOfH......¡·("stoen el Rea!
decretO-leY de 6 de Mario de 192!f' .
a- las Re.'Ües órdc.nesdcl í y26 del mis~
momo me$ '!i año, sobre contratación·
de obras· o' servicios públicos. . "'. -

Cuenca, 21 de Abril de 1930.-EHn-
,geniero· Jefe, RaÍaelGallego. ..:

- . .. '~fi6

Hasta. las trece_horas det' día 9 de
Mayo próximo' se admilh-.1n -proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura
y en las de Albacete.:Ciúdad Real.
Guadal$ra. Maddd.Teruel, Toledo y'
V9Jencia,.a horas hábites· de .oficina,
pal"a optar ,. a la primera. suliasta ur
gente de conservación,. en iO$ kilóm~
tros 7 al 12, de. }a Carret~ d~ ..Campo~
rrobles a, Carboneras, cuyo prcsupues-

f

to de contratas asciende á. la cantidad
•,de,. 3.35.A9.'{.!~2 peset~s, sie_,!dolos plaz.o.s
~e: 'eJecucIOD. 'lO~ que se iljan en el phe.;

·gode .e:ondiciones particulares y eCO-
nómicas. que rigen a estas obras, y :ta

'fian1:a provisional, de 1.064;93 pese
tas, osea el 3 por 100 del presupuesto
de contrata.. ,.

La subasta se celebrará en la Jefa
turade Obras públicas. situada en la
calle de' Cervantes, número 15, el día
14 de Mayo próximo. desde las diez
bor:ts. -

EI.proyecto. pliego de condiciones
Hasm las trece horas del día 9 de facúltativas y económicas, modelo de

1dayo de 1930 se admitirán proposi¡¡;io- p!oposición.que se aiustari,alípubli
Des en el Registro de esta Jefatura y cado en la GAéETA de 12 de Abril de
en las (le Albacete, Ciudad Real, Gua- 1929 y disP9sicíones· sobre Jorma y
dalajara, Madrid, Teruel. Toledo. y condiciones de su presentación. esta
Valeñcia, a horas hábiles de oficina. rán de manifiesto en esta Jefatura' de
para optar a la primera subasta urgen- Obras públicas y ~ri el Negociado de
te'::: de conservación en los .kilómetros Conser-.-acióny Reparación de ~rre-

·1 al3 de la earretera de Villamayor de teras del Ministerio dé Fomento, en
Santiago aLa Annuña. cuyo prespues- los días y horashabilesdc oficína. e·
lo de contrar'a asciende a la cantidad Las proposiciones para cada pro
de 24.180,20 pes~t;¡s. siendo los plazos yecto se extenderán en papel sellado
de ejecución los que st" fijan en el plie- de 3,60 pesetas, o en papel comun con
go de condiciones particulare~ y ~co- póliza de igual precio, desechándose,
nómicas que :"..ge a estas obras, y la desde luego,; las que al abrirlas no re
fianza provisional de 725.41 pesetas. sultcn con tal requisito cumplido, lo
o se~, el 3- po¡' lOO del presupuesto de cual lleva consigo el que,. nnavez en
contrata. trcgaóa la proposiciÓn al Oficial en-

La subasta se cclebrnrá en esta Jc- c:argad~.de recibirla. no:;.e pue.da ad
fatura de Obr-as públicas. situada en mitir ya· en ningún momento el sub
la cnlle de Cervantes, número 15, el sanar la deficiencia que en .cuanto a
día U de Mayo de 1930, desde las diez su reintegro tenga.
horas. Las Empresas, Compañías o Socie-

El proyecto, pliego de condiciones darles ~roponentes. estAn obligadas al
facultativas y económicas. modelo de cumplimiento del Re~l decreto de 12
proposición, que se ajustará al pnbli. de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
cado en laG....cln·A de 12 de Abdl de Los licitadores se oblig:m a dar
1929 y disposiciones sobre ~orma y cumplimiento a lo dispuesto en el
condiciones de su presentacion, esta- Real decreto~ley de 6 d~ M:-• .lo de
I'án de manifiesto en. esta Jefatura de 1929. y a las Reales órdenes del 7 V
Obms púnlicas y en· el Negociado· de 26 del miSl:lw mes y año, sobre con
consel"V~dón y reparación de carrete- trataciónde obras y servicios públi-
ras del Ministerio de Fomento, en los cos.· -
días y horas hábiles de oficina. ' I CuenC3, 21 de Abril de 1930. - El

Las proposiciones para cada proyec- Ingeniero Jefe, Rafael Gallego.
lo se extenderán en papel sellado de 5-468
:tres pesetas Y sesenta cé~timos o cn
papel común con póliza de igual. Dr&-

, . .
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• Hasta las trece horas del día 9 de
.Mayo pró::dmo se admitiránproposi':',
ciones end .Reogistro de esta JefatuTa
y en lás.de Albacete. Ciudad· Real,
GWf.dalajara,. \iadr~d, Teme!. Toledo y
Valencia•. Il hó~s hábiles de. oficina,,¡
para optar ala primera subasta ur-

. - . "",

-'Gaceta de l\fadrid.~Núm.Íl9
• '. ". :,..;' "-10 ~'-;"' .. ,l°':,!' .';¡: ..... - ..

.Hasta-Jas trece bora..'> del día 1} de
Mayo próximo· se udmitirán pr()posi-
.clones en el R~gistro. de esta Jefatura
y 'en· las de Albacete. Ciudad Real, .
Guadabjara, ~iadrid.Ternel,Toledo y
Valencia. a hora<; hábiles' de oficina,
para optar a la primera subasta ur
gente de conservación. 'en los kilóme
tros 12 al 15 y 27 al 29,-dela carrete
rade Mota del ·Cuervo a Villamayor
de' Santiago, cuyo presupuesto Ile con
trata asciende a la oantidad' de -43.240
pesetas, siendo los plazos de ejecución
los que se fijan en el pliego de condi
ciones particulares y económiras que
rige a estas obras, y la fianzif provi.
sional. de 1.297,20 pesetas; o- sea el 3
por 100 del presupuesto de contrata.

J..a subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas, situada en la
calle de Cervantes. número 15, el dia
1-' de Mayo próximo, desde las diez
horas.

E! proyecto, pliego de condiciones
factutativas y económicas,· modelo de
proposición, ~e se ajustará al publi
cádo en la GA.CETA de 12 de Abril de'
19.29 y disposiciones sobre fo1'llla. y
condiciones de su presentación. esta
rán de manifiesto en ésta Jefaturá de
Obras públicas Y en el Negociado de
Conservación y Reparación de carr~

teras del Ministerio de Fomento, en
lQsmas y' horas hábiles de oficina.

LasPlVPosiciones' JHl:racada .pro
yécto se extenderán en papel se!lado
de 3,60'pesetas. o en papel común con
póliZa de igual precio. desechándose•.
desde luego.; las que al abrirlas no re
sulten con·tal requisito cumplido, lo
cual ,lleva consigo -el que, una v-ez~ en
tregada la' proposición al Oficial en
cai:gado de recibirla, no se pueda ad
Iltiür 'yaen mngún momento el sub·
sanar' la 'deficiencia que en cuanto a'
su' reintegro ~nga.

Anexo unico.-Página 55~
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El proyeéto.püeáo "de coñ:didon'es"'Lai Ernpl"e~iris.Cóinpañíáio·-SoCie-, gente de conservaCióit~'en los l-:iJóm&'
facultativas y..ewnómiea~ ,muqelo· :d~.dades' p.l"Qponcnte~están .ohligadas altr.os 26 a140~ de la ca~ictera.l!et!luete

. Jn·op6¡;;-'l:ción. <tU~;:se ajHstarA~ al ,pub.li~_ .cumplh:ri}en!o;'def Re21', a~ret~ de, 12 I :a }:añav.eFus,euyo p-rCSUPlú;sto de con
eado .en la GACllil'A:de 12.dc.:.¡\hl'il, de . de Hctubre ~e 1923 (GACET,\Qd·13). ¡ ,trata 'asciende a la. cantit-J.d ue pese~
1929 y disposieiouessObrc JOTmAY, . Los: liciladores se obligan. a .dar Itas 32.054,23. siendo los plazos de eje
cOH~iciQnes de su pres¡i-ntación,':cstn-. !mlfllPlimiento.:l )o9ispuesto.. eJi. el cud~n l().~ qúe se fijan en el p1i;.-go de
Fán de manifiesto: enes'a-,Jd.a1lm~ de <:Real· de~r.eto-Jey de ,6 de l\lal"ZQ de condiciones particularc-s y económicas
(f.::-ms.pú:Olic~y ep.el Keg,Ociado'de, '1929. y.a,TasReales·órdenes.del 7 y que ri!je uestas obI'as, yla fiailZa pi"o
f..on)¡eJ.'Xacióny Repara.cjónG~:aln:e.·' .25 del.inismo mes y afio, ~bre ci::m· visio-n::tl, de 961,63 pesetas, o Sf'll el
í~rnsd¿l.':MinisteriodeFaz¡en~o;en.trata:cio.n de. otras .y servicios-públi- .3 por lOO del pr-esupuesto decontrat!l.
lo:§>diasy horas-hábiles de oficina.,·eo,s. • , . . .• .... La subasta se celebNlrá ~n la Jera,.

:Las proposiciones .llll.i:tl: cada·pro- .Cuencá, 21 de Abril de ¡'9:30.~El tilla de Obras públicas. ~.;ituada en la
• ye;:~o seextf;nderin .enp::.tpel seJ1;ado. Ingeniei"9 Jefe•. R;lfaei -Gá1~ego" ,.calle de Cervantes, número 15, el día'

d~·3,5~lpesetas.o.e.n papd comúncou .. ~71 14 de Mayo próximo, desde J:15 diez¡
péliza d;e~ig'Ualprécío,d,esech{mdose, . . . . horas.', .
desde lüego; lasque' al abTir·l.as :no -re.. r El pro}-ec:to. pliego de contriciones
sullcn:con.talrequisitoeumplido7' :loHás~. las trece hor-asdcI dia.9 de facultativas y ecol1Ómicas.-mod~Io de'
cual lleva .ccnsigo el que~ nna:ye~.enc Mayo pr6xim-o,se' admitirán proposi- pr-oposición. que se ajustm-á :.1 pubE
tri.$~dala proJ)().sición al· Ofl.cial~n· ,dones en el Registro de esta Jefatura ~:Jdo~en la GACETAüe 12 de Ahrilde
cargado de J'ecil1irla.l1o.sepueda.· nd·Y ..en .las tle AIbacete,· Ciudad Real. 1929 y disposiciones sobr-c forma y
mitü~.yaen· ningún' momento el sUb- GQadalaja.a, J.1adrid, TCl"uel, Toledo y condiciones de su presenta~~¡ón. esta~,
san:u:·L·'l deficie.ncia que en ~uantp a Valencia. a. boras hábiles de oficina. rán de manifiesto en esta Jefatura de
su reintegro tenga.'. ,.Pal'L.OPtal' ala primera sooastaul"- Ohras püJ)li-cas y en el Nctiod:::do de

Las Empres;ls, Compañf.as o Socie-. gente de conservación, en los kilóme- Conservación ,y Rep:;¡ración de c:1l"re·
dades .proponentes. están obligadas al tl'OS 4alS y,11. de la. carretera de tern.5 del l\Hnislerio de Fomento. en
cumplimiento delReul decreto de 12 Cuenca.. a Tragacete, cuyo prcsupuest:> los dias y horas hábiles de oficina. .
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). ,de. contrata asciende a la cantidad de Las. proposici.ones pura elida, pro
.~os licitadores se obligun a . dar ;35.á7.2,91>"})esetas. siendo los plazo~ de', yecto se extenderan en .papel sellado
cumplimiento. a lo' dispuesto en el ejecuci6n los que se' fijan en el pliego' :de 3,60 pesctas,..() en papel común con
Rea.l .decreto-ley de 6 .de Marzo de de condicion-es particulares y ecouÓo' póliza de igoal precio, desechándose,
1929, y a las Reales' Órdenes ..del .7. y micas que rige a estas obras,: ~' lallan- 'desde 1uebo•. las que al abrirlas no re
26 4elmismomcs ,.Y año.sohre con-' za provisto.nat,. de 1.067.19 :pesetas. o. sulten con tal requisito cumplido, lo
trátación de obras y servicios. l)ú.bli~ sea cl3 por 100 riel !JTesupues10 de cual lleva consigo el que, unn/ vez tm~ .
ea:>. . contrata. . ' .tl".egada la proposició11 al Ondal en-'
.,Cuenca, 21 de, Ah.H·de 1930. :..:..-El La subasta se celebrad en la Jefa- csrgado de recibi!"la.no se ¡meda ad- .
Ingeniero .Jcfe,Hafuel·Gallego. .'. tura de ObraspÍlbliclls.;siÍllada en l.a 1 mltir ya: en ningún momento el sub·

S---:t.7e caUe,-de.~rYantes .. número.·1S, eldia ..sanrrr.)a déftcienpi.a que en ~uflnto 11 ,.'
14- deM:1Yo 'Próximo, desde. las diez.' su remtegro. tenga. , .- .
boras.. . 1 Las Empresas. Compañías O Socie·

El pro~'-ecto, pliego. de condiciones .da-des proponentes. están obligadas al
fncult:ltrms y económicas; modelo ·d2 cumplimiento del Real decreto de 12
proposición. que Se ajustará al publi· de Octubre de 1923 (G."CETA del 13) .
cado cula GACh"TA de 12 de Abril de Los liCitadores se obligan a da!"
1&29 Y !iisposíciones .sobre forma y cumplimiento a lo dispuesto en el
condiciones de su presentación, esfu.- Real decreto-ley de 6 de ?lf·nrzo d,
r-án de manifiesto en esta Jefatura de .1929. y a las Reales órdenes del 7 ;
Obras públicas y en el. Negociado de 26 del mismo mes y año, sO!H:e ~o..
Conservación y Revaraoión de carre- tl"atación de obras y servicios públi- .
tei"as del .Ministerio de Fc-mento, en co!\.. .
lqs dias y horás hábiles. de oficina. Cucnca. 21. de Abril de 19::0. - El

Las proposiciones para cada pro- Ingeniero Jefe; Rafael Gltllego,
yecto se extenderán en papel sellado " S- 473
de 3.60 pesetas, o en- papel común con
pó],iza de igual precio, desochándose, JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
desde luego, las que al abrirlas no re- LA PROVINCIA DE GRANADA .
sulten con tal requisito cumplido, lo

'
cual lleva C9,nsigo.;.cl que, una. vez en- 1 CONSERVACIÓN DE. CARRETEn.'.S
tregada la proposici<a. al Oficial en- Hasta lfis trece hora~ del día 5 de
:~rga.do de recibirla, no se pueda' ad- IMayo próximo se admitirán en el Re·
mitir ya en ningún. momento el sub- gistro de esta Jefutura y en los de l:os
sanar, la deficienc~a que en cuanto a' proyincias de Albacete, AImeria, Cór
su remtegro tenga. _. ,. doba, Jaén, Málaga y Murcia. a las ho-

Las Empresas. C():m~aDl-as.~ SOc..Ie· .. ras hábilés de oficina, proposidones
dades .p~ponentes. estan oblIoadas al. para optara la primera subasta d() l~lS
cumplimiento del Real decreto de 12 obras de conservaci6n de los kilóme
de Oct~r:~ de 1.923 (GACET:'1. del'13). tros 1 al' 8. de la carretera CW la e:;ta·

. Los . li~ltadores se ~bhgan a dar ción de ruora al puente sobre el río
cumpbnuento a 10 dISPUesto en el Moclin y kil6metros 1 al 4 de la (·arre·
Real decreto-ley .de ~- de Marzo de lera de Illoraa la estación del fcrroc.3;
192~, y a. las Re:S:es or5lenes del 1 y rril, cuyo presupuesto de C<lntrata di
26 <lel mIsmo mes 3' ano•. s?bre ~0I!- las cuales asciende a la cantid~d d'
tratación de obras y servICIOS púbh- 35.028,51 pesetas, y la fianza ..JJio.,.isio
COSo • nal necesaria a 1.051 pesetas.

Cue}lca.. 21 de Abril -d!l 1930. - El, La subasta se y.erificaráen la Jefa.
Ingemero Jefe, Rafael Gallego. tura de Obras públicas de Gr:m:-:.dll.si·

S---472 '. tuad.a en la calle de Mesones, núm('ro
21, el día 10 de Mayo, ajas or.ce bo-
ras'- .

'Elpmvecto; pliego dc,condidoiH.-s,
modelo de prolJo¡;;icion y _rlbpo!'iCü
nes' sobre Corma y'condidc-IH':l;. de ~u
})reselltaci6ni e5tar:ándcnl:"1!,~;i.0 ¿~,jtl .:Ji
.Ucha Jefn.ttlr~ de Obr~Sp,HH;I,·.~~;~,"[1

los (lias y'horas h:\hilC's l1e oli6rw.
C&da proposición se llr~~{:;\~:li':l ~¡,

..
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1 sellado de 3,-6& pesebsc '0 ~. . lfasta· las ·treee lloras del··dia·5 de ,cnÍnplido, lo .cualJIeva coasigo :el" que .'
~grado oon póliza de igual ;~.. : Mayo,p1'Ó1Ímo se admitirán-enel Re-'ená"epcla la propQ.c;ieión al Oñciál- en·,

i1ése-cbá:ndose, deMie lue~.. la qnetl 'gistro ·de esta JefatUra y en 10$ de las ' ·.cargadodc·recibi:t"la, no se -JXle<ie'ya.
fuE ¡;lO" resulte ·con. talTeqttisito p~ineiaS'de Mbacere-, Almena, Cór-·atimf.tir sea subsanada fu.. defiCiencia ..~

(mmpJido, lo cual lleva -consigo ·el·que-; dfJ!:J&;'Jaéft.M~ y'·Murci~,a las bo- de reintegro.
~I'fhoega-<la b PM!P~icióH ~ {)tieial e!l-' ; MtS bftbi.les de ~dna~ ,proposiciones . El tieitado~'acompaiiar.á:l su pro.
~cargad-o,de reClblrla,. nosef'u:ede ya 'paraoptnralaprimera' sUbasta de las jJ9&ición la relación de r.emuner:Lel~

J
Admitir sea '''lfttbsanada la deficiencia' ol>rns de' eousenaci6n ·de loskitóm.e-: ;nes RÚnimas ·en la forma .CH1".e sede··
de reintegro.' tros 2(Ms-l 267 de la earretere tie l\lur- :terminaenel apartad9 Al" Ct•.cl Real

El :I.icitad{),racompañará· a su~t'e· da a Gr:anada; el .presiJPtlesto de las '1 oecreto.lcY de 6 de Marze. -<le 1929
'1 pOsición la relación de rem-unernciQ-c!:lftles aseiende a la cantidaci de pe- (GilCETA. del 7) y e-n el plie~ de eoo-

»es mínimas en la fOi'ma que se -de- f .sdas 18,93-7,Hi y la fianza J)rO'\'ísionaI JI diciooes r>-art.iculares y ecmúfnnit"~s
f .temtinaen el apa-rtado Al del R~llnecesaria-ll542 pesetas. -.qnr--. han de regir -ea ,b confrat::a .de
",\'deCreto-ley de 6 de Marzo de 1"929'1 La subasta se verificará en la Jefa- estas -ob-ras. Una v-ez que le sea a-djudi-

;<GAClttA del 7} y en el pliego de COB- tura de Obras públicas de; Granada, si- cadb el servICiO, p:~~h!'á .el C~-
dieiones particulares y econm1l'ieas' 1uada en.fa tille de Mesones, nÚ:rnero trato ·de frabajo que se .ordenaencl {))
'gne han de regir en' la ceotrata' ,de '21, el día 1-0 de Mayo, a las once ho- del mismo Realdecreto-ley,
~stllS obras. Una. vez qne-'Ie sea adtudi- r~.· , Las Empresas, -Compañías o~cie-
f~&d~ el servicio, presentará el C6I1- ,El proyeclo, pliego de condiciotreS. dades~Mponen'tes~'StílR~ligadas.al
:trato de trabajo- que. se Ol'deBa -en el D) modelo de proposiciOO y disposicio-· cum-pUmi~nt9deIReal dt>-cret:o.-le-y .de
del rnismoReal decretG-ley, . :11essobt-e forma y Condiciones de su n de Oembre de 1923(GAa;:u deI1:t).

Las :Empre~:ás; Compañías & Sode- '1 .piesemacMn, estarán de man#iestoen. Gnmnda. 21 "de Abr.il de l~.-'F.l
'dndes~ proponenteseshin ooligad9s al 'dieha ·lefatuI'U de-Obras públicas, en Ingellj~r9 Jefe, Jnlio Moreno: ..
~mplirniento del Reat decret9-ley de ·losdias yharns hábiles de ofieina. " , ,$--471
12 de Gclubre de 1-923(GA.C8TAdel13~.: Cada proposiélÓn se preseJlital'"á'en .

Gran-ada, 21 de Ahril de t930,-:-Elpapel sellado de .3,68 .~setas. o ~tn" ','
Jltgenie]'o Jefp., Julio Moreno. 1eg-raM" cOl'lpóliza: de igtl8flH"eeÍ9-. . ltasm las tr,ece boros del d:ia S (fe

¡ S-474 desechbdose, desde mesó, la que n{ ; MayO pX"Óili<ima se admitir.a.n. en el B.~ .
¡ abrida no t'emIte .. con .tal .requisih ' 1 d 4__

i . . " l' ·camPlido; lo cualHeva conl>il:to el 'qu~ :giStro ·de es1a ;J"efui:ur.a y en .05 . e .-;>

\ ., " '<>. ;. ' _ ., .efttre~ad'9.1a]ll'oposición ál Oileiaten- pr/)Yineias de Alb~ete., AImcrla, .Cór"
; H:asia la~ trece ho~. ~ldia .d de ! ,.cargado· de J'ecibirla, ft();. SE!9"Ut'!de ya doba. Jaén, Málaga 'Y Murcia, alasbJ:r

~
»:? p.. rónDl.o se admi.lira.n en. el Re-., .. '.admitir sea subsanad.a.. Iad.efieienc.i.a . ras'aám'es de oficina, proposiciones
stl: ?d~ esta ..T.efatura y.e.n lo~. de ~l.de r~in-tegro. .. para optar.,a la ¡n-imera ,subasta de las

J:>ro."·mcl~de;Alb.a~.AJ~Cór-,. El ticilador áeQ~'a su ,pitO-- : ,obras de 'conservación de 1osknóme
."d{)b~~~n, MalaS3- ? Murcia, a J.a!>. hOI- ... posición la -r-elaciónde r.emUnenr.cio-' iros· 8al 12 de 'la carretera. de' Baza aras Ilalliles de O~Clna. proJ)1lSj.Crones • nes 'Jninimás en la f.oTn'ra que-¡e :de_o 'los Baños de Zújar;el presupuesto de
para oplar ala prl~ra subasta ~~ las tel"mina en el ap~!"'t~doA) del !te,l contrata de las cuales asCiende a la

Eras de c?onservaclOn de los.kilo¡ne._, dllCI'f:t()..i~y. f,le 6-de 'Marz_.. () de 1929 cantidad de 21.997,20pesda.'i y la flan
16 i¡[",pde la carI"e~l"lLdeCunar ; (QA;cxTAde-t7) Y -enel.:phegode.con-! z:lf}rovisional necesaria.2 6~ 'Pesel:a'S.

, aza a Huescar; elp~uestode.~~ .).die1oRoeSpartieu1arei "yo.'~; 'La ~sta 'se verific;J.rá, .e.D. la Jefa-'
trata de la; cu.a!:s .asclende a la. canti- que h3n de-regir >eA la .coiltrata de. ;lurade..()Jxa~nwbüea-s4de iGnlaada., si
.dad ~ 5_824.,;.>.:} p~etasr.Y )a..fiaIiza estas-obras;:tfua ve2:.qnelesea adjndi-' ,tuada en '.la ea11e.de)lesones, númuo;

, prevlslonuJ ne,cesar.¡,;; a 1;"8:> pese~, caoo el servicio, pres:eftfal.'á, el.ei>n_21. eldia 1ft de ·U21D. a Iasonce h&- '
¡ ~a subasta ~. \'~i'fi,~rl:l en la Jer~-. ,1ratode-trnbajoque.-se-Ol'd.ena en elI)) ·ras.

tut.a de Obr.asp-úbli.cas de Grana~SI- riel mismo ,~I decrelo-1ey. -El,pl!'OY.e:eto.~.d!-, ctl~~
; Juada c~ la calle de 1\!es<mes,. UlUllero 'La!; Empl"-esss. Compa:nias :o Socie-model&de pmpOSlCIiCm'Y,:di5Pf1SlC1~
1,21, el dla 1{l de M~ayo,. 3. las once ho- dftdes ~ntese-staB:oblig2dasal Iles.~.!mma.y. .eoodicioo.~ de ••
, raS. .. . pt' .. Jrt -d 1 Real deeretCl-lqde ,. Ptre'5lent:acíón. esfatml. flemanweste.en."
, m proyecto.~IH:g~ de~B:.dic.i~.ne,s•.,; 12rae O::br:'~l923:{{".AcEri!\iel·l~n.' rli~JefatMa ..de ~~r.as llúld~ea
,tnod"€lo <le prd7Joslclón r. dlSP{)SICl()- Gr.a.n3da. 2t de- Abril .de W3i:.-El los··dáf¡ Y 'I'l.rml~ ~lleS '<le~
: mes soh"e. ,forma Y, condlClon~s de su 1 . J"~fi Jtrl' ~. ' 1 'Cada ~S!CIGn 52 preseutar.a .ea
: p!eSent;:¡Clon., C.SI3nt".n de ID.. a.nl~est.oen ngeoJ.e'!'o,. e~ ~ ." S-4.26 papel.se1iadO ~;3.,6O Jt~~ v ~n-

di-eha Jefatura deObTas pubUens;eR . .. .' " t~ F!JiR po!iza -de ;lgm{ I'~
los días y horas hábilesee cfici:na:. ' deSecb:itidBse.. desee ~, Ja'oque.al

. Cada pI"oposiciÓll. se presentará en , : .. ;ahrirla no resuite can tal. r:equ.is.ito
j papel sellad.o de 3.60 p~tas,o rein- .' gasta las tr.eCLhor.as-del dia .3. de cumpli.do,; lo JCuliiem ~Slgo~ qtIé .
i tegr-.2d~ .con p$liza d'eigual })Fede, ~1aY-Oj).ró;,j ruo Ii~~itiráll. .esl ,el Be- e:attegada h ~~B al 06cialen
rdese;;:Mndpse,ilpsQc ~~, J!!':Ue al gistl'o de !:laJefa-tura y enla-sdeJas. cargado derecihirla.,:JW ,Se'p.a_ p
i;abriTl-~ n() resulte. con ·tal, requisitol 'prpv~ Je' .A]Jiacete7 b.lmeria, Qk-. aCm:i1!1" Aea, $l3lwma.da la tkficiencia
'~Urn..t""111~1l, lo euálMeTa comngo el <ate. doba, Jacn, :\lálaga y Murcia. a Ias~. de >t".endegrn. .' ,
';~ntrc~l'la }apl"~.osíción fJ Ofieial ~- '1'11.$' hábiles: de 9~,pr.oposiei<mes E_l .1lcitadoI" -ac?,rnpañtl.rá a su p.....
,car~do -qe 1'eell!lirl~.AO $e puede ,ya pu-a Optar'.R la. pnmer,a::;ubasta :de las. peslClCJ;DJa1'claclOI3'"~
; admitir .sea. -subsanttda la d.eficienda obras- de C4i)IHiervacióncl.e Jos ·kiU,.m,e.".' ne~ l!I1biiams.:ED.JafnJ'JIUl: ~:5e:dJe,..
\ de reintegro. . tllOS 1 al2a de laC:al"l'eterade J3e¡¡:.iliíalemUna en ·e!spartadój:.) . 6el &al
¡. E!- J!dtado!' ~poajiará a su p~ de.s Villa&.al-puente .sobrg el ríoCllI- deeretOo:ky áe ~d.e '~de .1m
i POSl'Cl~,]a rela.cu!m de .l'e:tntP.let"aCl'O- biUas;:elpr.es.upl1es.w de .coDokab de· ~~del'7~. '7"e9·d.~d.e~
lJes mmtl'oas en Ia.fm'rn9--que se ~ Jasc~~sciendea la c.antidad·dt diciOllespart!ca:1aresyee~Il:UCM
~ermi-nll en ~l apartaoo ,Al lié! Real 31..936,7.~ p.esewy ladi~m:z:a p.rovis&o- ' que-.ilaa: & ~. lefi b'~l! de
:Mereto-Iey de 6 m Mano det92t- naJ ~aria.al.139Pes-eta$. . eús~i:faa 'Jcr;qae Je-sea~'
, A,CJ-:TA. del 7) Y en ~ pI~go de cen-:- .La. ~a·,1ie V"wll.carilen !á:lcla~ C8fIo .el .sel"'iJfcirit.. ~~t~.el .eDIIJ-.,
'., 'cl()rrespartic1!J~res y -eeonÓRlieal> lura·cle Obrns públicas de Gran:tda. si·tmto .·tr':abnjo.e:lre.~~en.et.¡9f
Wle han de regíre-n la eOBtrltta de: Ouada eft.w; caUe:d.B -MellJnes, J:l1ÍJJÍero del mism&.Bea1 ~M:<y,.\ ,

É
·tas obras. Una vez que le &ea adjudi- :21, -el día'lO de~;a las ÓJlCe-hó- .La$ El:upresas,. Costl"ÁÍRe~•

. Bdo el sem.ei(), presenta"" el CODo- ..as.' . .• . .. . da&Is~nitsatiD~:el
to ~ trabajo t)Ire ~ '!:'Mena es..eI 1>. El pro~·ecto. pliego de condiciones, ~~o*1 Bea.l~le1.

el mIsmo R~I -decftto-ley. JIlodelo de propos'ícián 'y djsp<lsicío- 1'2.~4et923~M a...
í Las Empresas. Compañias o Socl. ms sobre fOtUla y condiciones de su .. {inaa~24,de.Ahfi1 de aIM.-;-B:'ti.s pN)pOn.eft.tlls están.. obfig....al J>~etl,lacióÍl,.eslatáB.' ~m3AiA~_.... !ag~i'8. hfe. Jtif!e.~~ " .

, plimiento dd Rta1~,.~• di~ .hfamrade (ibt!as~a '. .S--t1&
; , deOclubredd923 (GM:2'r.A-detUL los&sJ h9t'.as hibile:Sdíe~n.. ' .
(. Grai1a~ 11 é Abrii ........... Cada prepos.i.cl4a lie!J~- " , .'. .. . . .., .. .
Jttsmiero.lere, Jafio lIoRQ. .' pápd" _~.• ~e'.3MiJ~~.G.,....· .~hU. tr'eOe'hon,,'dcl día :5-.• ,
! ,.' .. ' .. '.' ~ 'segrade cCOI1·~ ~~l ~. :NaY.i~:W!':;;a~ea.e1·~.
h""""·' .:.. ' '.: -desec&itBdésie,~ 'jueg, bli...e·•• 'gistt'odc.esta Je(~~ltl::a_,.~-.•__:.:

abrirla 110 r'e!'Ulte. con' tal relJl.ri:5ije:-·1 ,VroVili!::ia.o; de Albacete. ,;\lmeri~e-..,
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duba. Jaén, :6fálaga· y Murcti- a las ho-.' t El licitador ,acOfilpañai-á a su pro
ras habiles de o1lCWa, lJ!"OJ)osiciones posición la relación de relllUlJ.eracio
para optar a la. priñlerasubasta de las ne.s Iil.ÍIIi.mas en la forma que se de
obras de conservación de los kilóme- termina en el apartado A) del Real
tros 13 al 24 de la carretera de Ta- decrelG-ley de ti de Marzo de 1929 •
blate a Albuñol; el presupuesto de C01l- eG.\CcETA del1) j. on el pliego de con- Hasta las trece horas del día 9 de
fratade1as euID.eS ascíende a la can-tí- diciones particulares y económicas l\.f,ayo próximo se admiti.cinen el Re':"
da.d de·. 36:991,65 peseta~ y la' fianza que llaa de regir en la contrata de gistro de esta Jefatura y en los de la3
prorisional lleceSariaa 1.110 pesetas~ esbs ob.as. Una yez que te sea adiudi-' provincias de Barcelona. Gerona~ Ta-

La subasta ·se verificará en la ·'efa- cado el se~'jcjo, presentará ~l· COQ- rr..agona, Zangoza y Bu~ca. a horas
tora de Obras públicas d~ Grnnada, si- r trato de trabaj() que se ordena en el D) lllihilesde oficina; las. proposicio.n-es
titada. en la calle de Mesones, númet'o .del m.is."1l0 Real decreto-!~y. . para optar pocseparado a la. subasta
2'f, el día 19 deM'ayo, á las om::-e hu-·

I
La:; Ew.p,esas, Compañías o Socie- de carácter urgente de obras de aco.

ras.. ~-: > ' • 'dildes proponentes. estan oblisadas al pio-s de piedra m;\:chacadapara con-
. El proyedo, !>liego de co2dici~n!,s, . le"J_umdPc'.liO·mctiuc~:.Oe ddecll~C3,a!(G'd.•ecc';:;Ato}e~l~.·l· ..,d)e,·. servadón ysu empleo de los kilome-

mo'delode proposición y ulSPOS!Clo- U".. '" "'. u u tros 16 al 21 de la carretera -de Cer-
treS sobre forma y eondicroM:S de 50 Granada. 21 de. Abril de 193ft-El vera a l\g¡:amunt.. en esta provincia.
p-resentadón,est1lmn de manifiesto en IngenÍero· Jefe, Julio Moreno. cuyo presupuesto de contrata asc.ien-
dicha Jefatura de Obras públicas, en ..... S'-480 eje lt %7..662.10 pesetas. siendo el p.lazG
los dias y horas hábiles de oficina., .. de ejecución de se.is meses, a contar

.. Cada proposi<:ión se ·presentará en después de UD.. mes de la fecha de a;d-
papel sellad() de~,60 pesetas. 'O rein- JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE judicación,.óefinitiva, y la fuIlZapLQ-
tegrado coa-póliza de igual precio., LA PROVL~IA.BE ·LERlDA V'isicmal de 83{).··pesetas.
desechándose, desde luego, la· que nI La subasta se v.eri1icará en la Jefa-
abrirla no resuJte con tal requisito CAR1'I.ETEMS.-CONSERVACIÓN tui-a de Obras púh-licas de Lerida. sita
cumplido, la cual lle"acons:i~el que en la Rambla de F.ernando, 33.. el dfu
entregada la proposición al Oficial en- . Hasta las trecehoi-as del día 9 de 14 aeMayo citado a las diez horas. El
cargad~ 'de recibil'la, no. se pu.e.de~a r.bso próximo .se .mimitirinen .·fd He- pioyecto, pliego de eon.dieiones y mo-

. $dmitir sea sUbsanada'¡a defic¡eneut, 'gistr~~de.~c,Je.ta~ra..y,elllosde las, delo !le 'p'ro-posición y disposiciones
de ·~iDtegro~' ' .pro~inciaside Bar-cclorla. Gerona. Ta- sobre fonDa y condiciones de supre~
'El'n~tadoc--acompafiará am PCO:-' rrag0na.,. ~{'agoza y Hilesca. a horas senblción,estan'm de manifies.1o en

,posicién la're}acióllde ·1"e1UW1encio- '. hablles·de Glicina, las .prOjlosidones esta Jefatura de Obras públicas yen el
DeS minimas en ia forma que:se de- . p~ra optar por separado a la suhasta INegoc,iado dfl Conserv:ación y Repara
termina .en elaparta.d.o Al 1iel Rm' de c.ará.cter urgente de obras_de aeo- ción de carreteras del Ministerio de
decreto-ley de:'6' de· Ma.:.-Z:G de 1929 pios. de- piedra machacll-ila ··pa·ra COli.- l. Fomento.. en los. dias y ·ho.as hábiles

"(GACE'I"A del 7) Y. en el pliega ·de· con- "servación y su .emplco úe los kiló.I!lc- . de of!cina. .
dieiónespartÍcularés. y económicas tro& 26 al 33cie la carretera de Ud- Cadapr.op-osición se presentará en
que ban' de regir ·en Ja.contr3ta,; d-e da a Puigcerdá; eResta provincia, cu- paJlel sellado de .0 pesetas -o en paestas obras~ Una Vdqtte le sea .adjudh Yop-resu¡:meste>.de cOntrata asciende a pel común con póliza de igual precio,
cado el servicio, presentani. el con- 37.682.,76, peSetas, siendo el plazo de desechándose, desde luego, la que al
tl'atóde.trabajo que se ordena-en'.el'D) ~ecución de seis meses, a,conardes- abrirJa na !:eSuIte con tal requisito
'"de1InisIJ:lo Real decretG-le)'. pués .de un mes de la fecb~ de adiu.- cumplido, lo ciIal lleva consigo cJ..llUf

;;Las: ·Empr-esas,- Compañías. o'Sacie, ·dicación definitiva. yw fianza provi- UHa 'Vez entregada la pr-Oposicwn ltt.
dades proponentes están obligadas al sional, de 1:130 pesetas. " Ofiéial encargado de recibirla, no se
eumplinrl.entodcl Real decl"e9rley de· La suba~-ta se veri1learáen la Jefa- puede admDtir Ya en ningún momeri:tG::
12-decOctubre.de·1-923 (GA-cETA dei 13). tllra d.e Obras públicas de.-.Lérida, si.:l:a., I el subsanar la deficiencia que en cuan-

,Granada; 21 de Abril de 1930....,..:El en la rambla de Fernando, 33, el dia I to ·n, su. reintegro. tenga. Las Empre-
)u-senier-o :Jefe,. JuliOoMoreno. ' 14.de },layo citado. a lasdiei horas. El , sas, Compañías o Sociedades propoP

~.. ., . - . S--479 proY'edo. pliego ,de .condiciones y ml'- nentes .están· obligl'!-das al cm:rrpIimien~
delo de propoSlción y disposíciones lo del Real ,decreto de 1'2 de Octubre
SQbre forma y condiciones de su pre- de 1923. Con arT'egl0 al apartado A}

Hasta las trece horns del día. 5· de sentación. estarán de. manifiesto en es- I del artículo 1.... del Real decreto-ley
lfuyC)pTóximo ··se· admitil"án en el' Re-. la Jefatura de Obras públicas y en el de 6 d~ Marzo de 1929, número· 744-,
gi~de esta Jefatura·y en Jos de las Negociado de Conserv.aCióny :Repara-' los lieiadores han de declarar en ca{}a

, provincias deAIbacete, Almeria, COl"-· ción de carreteras i1el Ministerio de proposición lasremuner'aciones mini-
... duJ;Ja, Jaén; l'ilál-a~ y Murcia., a las ha- Foment(), en los días y horas hábiles mftS que se, percibirán, por jornada

ras Jlábiles d~oftc¡na. proposiciones de oficina•. ~.. ". legal de .trabajo y por horas extraor
pabioptar a1a'pñtnera subasta dejas Cada pr.oposición' se prese.ntará en . dinarias ,que se utilicen dentro de los
ohras de eons~"neión de' los kilórne-- p:;¡pel s~Iado ,de. ~.~O p.es~tas o en l?a- Umi;J:es lega..les los obreros de cada ofi
tros'22 8137 de lá carretera deRrite a pel cO~1in con pohza de Igual preciO, cio '1 categoría deJos que ha~n de.
Loj'.i;el presupuesro de contrata de Ia~ des,?chandose, desde ]ucgo,.laqu7 "al'¡ ser.empleados en lacontra1a, síendo
CimJes:Bsciende 3:~la· cantidad de pe, alm,r~ no resulte CO.D. tal, ·reqWSlto ¡·desecha-d.38 las. pro.posiciones que no
s-etas35~004,62 y la fianztt ·proviSional cumplido. lo Cilal.lleva CODSIg<.;> ~ qu~ .se Qnl{)lden a lo fijado en el refed do
neces.arh a 1.051peseUi.s..' . ~::3. vez eutr.ega!!.2h ~CpOSl~o..~.,1U 1 apartado A)

'!.a. subasta se veritlcará en la1eta- Oficial 'el;l~.gado de r.eci?irla, no seUrida, 22' de Abril de-1930.-El ID
::u¡'~deObras púbHeas de Granad1l, si- p.u.edc ad..'u1!lll" ya e~D1.ngunmomento genieroJefe, José March.
tuada en la. calle de Mesones, númerO el subsanar ÜlII!!e-ficlencla que en cuan-
21, el día 10 de Mayo, a-las once ha- lo a su rein.tegro tenga. Las Empre-
r!L'l. sas. Compa:iiias o Sociedades propo-

E! """""'y t ti g de cond;,.""nes nentes están oblígadD.S al cumplimien-. . .
,y·~ ce o, p e o . .. _... , f.o del R....I d.Ac¡'.eto de 12. de Oc·tub , Hasla . la.s trece horas .del dla 9 demod~l() de proposición ydisposicio- .-. 1 R

.i;'-~ sobre forma y condiciones de su de 1923. Con arreglo 0.1 -aparlado A) .\ Mayo próxi~o se admitirán en e e·
. preseotación, estarán de manifiesto en drl articulo U del Real decreto,ley. gislro de esth Jefatura y en los de 1M

d·'._--- J f .... ..1' Ob 001' de 6 de l\Iarzo de 1929, n-".unel'o 144,. provincias de Barcelona, Gerona, Ta
~~~e:vah::as.~hábil~d~ oftcl:~.en los licítadores han de decl.arar en cada rragona. Zaragoza y HUesca. a_ J:1oras

cada. proposi-ción se . presentara en proposición la':! remuneraCÍo.nes mini- hábiles de oficina., las proposlclon.es.
p~ selladn de 3,.60 pesetas. O reino IlUls que se percThir:ln por jornada para optar pOI."' separado a!:l subasta
~do con póliza. de igual p!"ecie., legal de trabaioy por hocas· cxtraor- de earáct~r _urgente de obras de neo.
~dose.desde luego, la que: al: diitari-lls que se atilieen dentro de los pios d~, pIedra macllacada' par: ~on
a...~iria DG resulte con tal requis.ito límites Iega,Ies los obreros· de cada ofi- servaclOD y sU emplL-o de las kllome
~uMplido, lo cual lleva consigo el que ciQ l"ca~ria de los que hayan de tros 9 al 11 y 14 de !3 carreter~ ~e
cllfrep,dá la p",posiciún al Oficíat cn- ser etnj')Ie:l~s erIJa eonfr.ata., siendo . Artesa.s,l\Iontblancb. en estll p~'iñCU4
earp-do d~ r("eibirla no se puede ya' de6ech~das.las f;roposicion~s qne no. ,cuyo presupuesto de ~t1trataasclemlea
:'IlÜ!Iifir sea ~ubsan:'lda l~. defleiénciaJ·se amolden alo fijaáCt tn .•1 rererido2G.075~~O pesc.t~s. SIendo el plazo de
d;¡¡'i'einteg~o.· , .. . .. 1ipartailo ,A). .. , . ejeeuclon de, setS- meses. a contar Ut.'S-
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}iués' de un 1neS 'de 19. fe-c~ de :!rtiU-12brirla. no- resulte ·-con tnl requisito' ':<e ...amolden a'lo'-fiiado en--el-refe.r.mo
dicaci~n deficitiva, .Y la fianza provi- cumplido, lo cual lleva cénsig? ~ que 1 ['I'a~t~tlo A),.. .. , ' .. _
Sional de 783 pesetas.· una. vez entregada la pr.?~Sl(:lOn al \' ~tld.a:, 22·.de A~ml te Ul30.--:-,~ I~~'

La subasta ~,vé!'ifica'rto en}a Je!a- OfiCIal' e-nc!,-~gado de ~ecl!>~la, no se. p.·fi.lel'C :J'Cfe, José March.. . .. ',
tma d~ Obras pul>hc~ de Lénda. Si!R puede admi;hr ya e!1 .m.ngun. momento' . . . . , S.:..:....tS~,
ell la Humbia de Fernando, 33, el dla 1 el sübsanar la, defiCIencIa que en ,cuan- i .' . , ,- ',', ,
'14 de ltayo citarlo a las t!:~ horas. El to a S!I r~i~~egro tCl:1g.a; Las. Empre- - . '
. proyecto, pliego. d~r·cond.iclúlle~~ mo- sas, Comp,3mas.o SocIedad~s 1>r~po-:Ha$ta Ji,t.s trece 'ho~as d~l ma'9de
delo de p.opOSlCIEln. y d!sp()S~ClOnes I nentes estan obligadas al cumphmlcn- :lIIa:yo<pí"Óximo·se.admitirán en elRé..,
sobre r,wmu y condic~ones de'su pre- 1 to del Re~l deci'eío de 12. de Octubre gisU'ode éstll.:J'efatDra y énlós deIas
~(ntr:ción, p.starán de' manifiesto en \ de 1923. Con arreglo al apartado A). proví1;tdas de Eareelolla, .Gerona, Ta
'Cs~a. J'datu-ra de (;h¡-:;ls PI.íblicas y en el¡! del articulO!.... del Real' úecreto-ley . rragó9a.,.. Zal,"ago2l'a.y Hl!esca,-a hi:ll~
Ne;.:ociadode Conservación y Repara-- de 6 de Marzo de 1929, número 744. l' hábiles de oficina, las proposiciones',
C·.-¡'Il" ,iC ~~r·ru·I.~¡=~S· u.1el ~i.inisterio de· !csHe.it2dore5,.h~!!.~~d~clarar'-~n~.~d;:¡.- _.................- .......... ~r..';;; c.DT'\npl"JI'~~n.rJ.1"':1 t:..,"0<::14_

\J "'" '-'''' ............ ~, ' p~"CL ,'U'¡.r~"- t"v- ~J;""._""., ......... , .... ~~

Fomento, en los dra~y horas. hibiles proposicjón la.s re.:m.. ilUcracione.S m.fni.. ¡de ca:i-:S.c~er urgente de ob!"a!>de riego
de ofldn3.' mas· que se percibirán por jornada superficial asfáltico entrelo~puntos

Cada proposÍ<::ión se presentará en. le,gal .de ~Fabaio y. J3Prhoras e;draor- kiloméfricos 10. al 15· de la carretera
papd senado de 3,~O pest;tas ? en ~a- q.ln~rlas que se u-hhcen de~tro de los . ge Lérida a l'arragon~, pi"ovincia de
pel común con D6hzade 19ualpreclO. lumles .legales los obreros ne, cada OB.- .Lérida, cuyopre~upuesto de contrata'
d esecNindose, desde lúego, la fW:e al cio y cntegoria de' los que hay::n de asciende a n.763])~setas, !iieIi.cl() .el
.:lbrir13 RO resulte' con tal requisito ser emp1eados en la e~mtr?ta, sIendo p1az6.de ejecuciÓFl de seis meses, a
cumplido, lo Cual llc""a consigo el 'que .f1esecnadas 1:J.s P~:eoslCÍones que.no ctmtar después de UIl mes de In feeha
Ilna vez entreg311a la proposición al se amolden a lo fiJaao en el referIdo de adjudicución definitiva, y la. -fianza'
GficJ al encargado de recibirla, no se apaJ!:~,do Al.. '.' . ~ provisional de 2.333 pese:i;ls. .
plle~!c admLtir ya. en ningún momento L~rlda~22 de~brI1 de 1930~-El 111- La· subasta se verificará en la Jda~.
el :mb5D.nar la dclicíenda que en cuan- genJero Jefe, Jose March.. tura de Obras púhlicas de Lérida,sita..
to <l su reintegro tenga. Las Empre": . . 8-:--484 en la Rambla de Fernando,33,el.dia·
'sas, Compaiiías o Sociedades propo" . 14, de Mayo citado a lasdíel: horas. El
nentes est...í.n GbEgadasal cumplimien- Hasta las trece horas del. dia 9 de' . proyecto, pliego. de"condiciones'ymo--,
to del Resl decreto de 12 de Octubre Mayo próximo se a¡jmitirán en el Ire- del.o de proposición y disposiciones
t!e 1923. Con arre;:;lo nI apart::ulo A) 1 sobre forma y condiciones de su pre
del artículo 1.° del Real decreto-ley gistrode esta Jefatura'y ~n los· de as sentaciÓn,· estarán de' toánifiesto' en

. 744 provincias de 'Barcelona, Gerona, Ta.-
de 6 de Marzo de 1929, número' , 1'TIlgona. Zaragoza y Huesca. a boras esta Jefatura de Obras'públicasy en el
los licÍt:úiores han de 'dcc1arár en cada hábiles. de oficina, las proposiciones .Negociado de Conservación·y Repara.
proposición las rcmuneracionesmilli- para optar por seporadoala subasta ción de .eaI"retel'as del Ministerio de
ma..'5 que se percibirán por jornada de carácter ur-gentede obras de riego Fomento, en los días ~'horas hábiles,
legal de trabajo y, por horas, -extraor- superficial asfáltico entre los pnntos de ofi.cina... )~.
dín:lrif.Ls que se utilicen dentro de los kilométricos 2 y 8,500 de -la carretera' Cada prop()sicmn se '!)J'esenrorá en
limites legales los o:Q¡,eros de c~da oft- de Lérida a Hue~ca, provincia de papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
cía y' categoría de 'ms que hayan de pel común con póliza de igualpredo,
ser empleados en la contrata, sIendo' Lérida, cuyo presupuesto de contrata . desechándose. desde luego, la que.al.
desechadas las proposiGl'ones que no asciende a 74.002,50 pesetas, siendo el abrirla no resulte conta\ requisito
l!e 3;-nolden a lo fijado en- el referido pL'lzO d-e ejecución .de seis meses, a cumplido, jo cual lleva consigo el que.

contsr después de un mes de la fecha
)par~o :\.). .' de adiudicación definiliva. y la fianza' una vez entregada la pr()poskiónal

Léridn. 22 de Ab¡-il de 1930.-El In· Oficial -encaraado de redbirl~,. no se
J ':M: h provisional de 2.220 pesclas. ~

Fn,cfO Jefe, ose arc. La subastase verificará en la Jefa- puede admitir ya en ningún momento-
5-483 tura de Obras púhlicasde Lérida, sita el subsanar la deficiencia qUe en··cuan·

en la Rambla de Fernando, S3,el día lo a su reintegrolengn. Las Empre
14 dehfayo citado a las diez horas. El sas, Compañias \) Socie~:ldes propo

H a5~:llás trece horas del dia 9 de proyecto, pliego de coridicíones y mo- nentes están obligadas al· c\!mp.limien
Mayo próximo se admitirán en el'Re- de!o de proposición y disposicio.nes to del Real decreto de 12 de Octubre

J f I d 1 de 1923. Con arreglo al apartado Algistro de esta· e afura y en os e as sobre forma y condiciones de su pre- del artículo 1.0 del Real decreto-ley
provincias de Barcelona, Gerona, Ta~ sentación, estarán de m ..nifiesdo en .{
rragana, Zaragoza y HueSCll, a· horas esta Jefatura deObraspúhUcas}' en el de6 de. Marzo de 1929, número 7 4~
húbiies· de. oficina. lasproposidones '1 Negociado de Conservación y Repara~ los licitadoresban de declarar en C~da
(Xliü optaI" pOi' separado a la SUbasta,' don de carreteras del Ministerio de proposición las rcmun~raciones ro ni
rle cnrú,cter urgente de obrllS de aco- Fomento,elf los días y liorashábiles mas que se percibirán por' jornada
pios de piedra machacada para con- d :ficina legal de trabajo y por horasextratlr
sn-vacióll; y su empleo de los kilóme- eC~da- p;oposiCióll se presentará en dinárüls que se U1tilieen dentro de los
tI"os1 al 18 de la carretera de Artesa pJlPel sellado de 3.60 pesetas o en pa. limites legales los obrera.s de cada ofi..
de Scgre n TrefiP. en esta pro,-incia, Ver común con póliza de igual precio, cio y categoría 'de los que. hayan de
cuyo presupuesto de contrata uscieu- desechándose, desde luego, la que al ser empleados en la contrata, siell~
tle a 57.155 p~setas, s,iendo el plazo abrirla no resulte con t::llrequisito desechadás la,s proposiciolle5 que DQ

se amolden a lo fijado en el referido;e.e1ecud6.... de seis.. meses, a em!~"''' .. 4::!LTJ:!pIído, Jo <:l.m.l lleva consigo el que l,a'Jürtado A). .' .' .
tl.e:>;)¡lés de un mes de la fecha de .3d,,: una vez entregada la. proposición al 1> 2 ' Ah "1 d 1931\ El 1
Indicación definitiva, y la flariza pro- OfichJl encargado de recibirla, no se Lérida, 4 2 de n e v.~n-
\'isioD:lT de 1.715 ~seta5. J)uede admHirya en ningún momento geniero .Tef~• .José MaTch.

La sübasta se ved!lcnrá en la lcfa- elSubsanar la deficiencIa que en cnan
tUr'a de Obras púb-!icas de Lérida, .sita lo a sU reintegro tenga. Las Empre
en 1a 'l~ambla de Fermmdo, 33, el día sas, Compañía.s o Sociedades propo-
14 de Muyo dudo a las diez horas. El nentes están obligadns al cumplimien- Hnstulas trecoe.·ho--Nls deldia.9 de
proyecto, pliego dcconcliciones'y mo- te del Real decr-eto -de 12 de Octubre M.a.yo próximo seadrnitiriin ene) Re
delo de proposición y. disposiciones de 1923. Con arreglo' al apartado A) gistro de esta Jef..3tara y en los, de las
50h¡-<: formn y condiciones de- supre~ del articulo t." del Real' decre'to-Iey provincias de Barcelona, Gerona,; ~~~
l;pnüldóri. estarán demp-:nifieSi~o en de 6 de Marzo de 1929, númér0744. rrngona. Zaragoxa y Bu.esca. a' horas
~·~til .íd'~:tur:r de .Obras púhlic~s )j' <.'n el los licitadores hOll d2 declarar en cada hábiles de oficiTIn, las propésidones
; ;egocbdCl de' Ccnscr.... r.cil)J1 y Rcp3ra- l" proposiciónh:.s remuneraciones mini- . para optar p'ciI·sep:L.~doa!~.s-ubasta
ció" d~('lirretel"~1sdel Minis1crio'(le mas ~ {Tae se p2rcibiráIi .por jornada .de ch:rácterntgerite de ohras qcaco·
F¡~j:le;1:o. ~.n 10., ·ília:-> Y. hor:lshábilcs I legal detr~n3¡n y p.or'h~~-:¡s extraor" Dios; de piedr2Jmn(.'ñ:J("~dapara·con
d-c (,t¡(~ in:1. . 1 diil~uias ~t:e sé u~meen ael.1trode 1o~ sen:.ación· y ;l';l1·f'-:T'-~J ...·i, ,¡ ~ loS"ki16m-e,:

C~d;1 pro¡,o5ic:{;n' ~.c p:·~~en::!.rú en.. ! Jim1!cs le¡:(~)1e;~·IQ·sobrcI·os <le c:::.daofl- j·.{nJs 7al 12 de la' éarret.cra! de. Lérida
pUl',::l ~~~~.!L¡(tO .de ,3/;0 F~S~·,~:;~s-,.'Q~.,r.r~ .P;l~ ~: ~~p, Y".,cti~~;::',;i~.g~~:':,'d,~,,'l~$ -(iue' hn:~~~n ::d~. 'Ji a' -':P~~,t:':'dc .S~crt,::;e"l< esill ~ pro~lÍC:ia/
lit'¡ {~lmIÚJ1 ~:0i1.p61!¡..,:¡ Ó:l).:fS:11;")réeio,'.: scr·c¡n~;!r:-:dD~cn· l:1r.ontr~ta, Slcn,lo ¡; <:uyo pres-~¡pn~stonsdcrid;'l a4L510;40
d'~~:;;:¡:h:¡ndose, d~de lL1ó';';;O, !:i '. ·f.:'C :l1 !' d~·,~thS~~ns I{lS pT¿u6sido;~C~que .no .' P~S(;t:.:.s; S¡~'n:.l:Ó el plaw_ de·' ~jccuCión

' •• ,." '-1:- .',.:~ ?'- ',o,: .,. ~_.; _,'~"¡;~:_:_

,--,.
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Has.ta· In>;. trece horas del día 9 de
Yayo prlfximo se admitirán en el Re
gistro de esta: Jefatura y en los .. de las
provincias de Barcclona, Geron~ Ta
rragona, Zarag<tZll y Huesca, a horas
hábiles· de oficina, las proposiCiones
para optar por separado a la subasta
de carácter urgente de obras de aco
pios de piedra machacada para con
servación y su empleo de-los kil6me
tl'OS 49 al 57 de la carretera de Artesa
de SHgre a Tremp, en esta provincia,
cuyo presupuesto .asciende a 44.705,10
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de ~is meses; a conmr desp.ués de un
mes de la fecha de. adjudicación defi
n'itiva. y la fianza provjsional de 1.341
pesetas. .

La subasta se verificará en la .Jefa
tnra de Obras públicas de Lérida, sita.
en la Rambla de Fernando, 33, e! día
14 de Mayo citaüoa 13sdlez .}}oras. El
proyécto, pliego de condiclonesymo
deIG de pr6'posici6n y disposiciones
sobre.-forma. y" condiciones de snpre
sc·il:k'iéi6n, eS121"án de· m::mifieiác:i en
esta.Jefaturo de Obtás públicas y en el
Negociado deConsen::ación. y Repara~
eión.'de. carreteras deJ Ministerio de
F:omenio,. en.Ios díaS :r horas llábiles
dé·ofiCJna~" :. ~ . ': ...

.. ,~aih. ;pr6posiciCu· se presentará .en
.. papel· se1Jado Jle 3,60 pesetiis o en· pa
. yeL.ooi9Úri conpó;iizil. .de i.gual precio,.... ' .., .

29 Abril i930 Anexo u~i<.:o_-.-·~ágina557, ~ ..
. _. 5, ' .. '.'_ ~ , ,:_;:"~ .. ' "":;''-Ji.': .;( ..... 'r'>~."~~~,:: ~·:;:·" ..:·~f ... A...,

de seis meses,· a cohtar despu·és(k un desechándós~. desde lriego, "la quearl··ádfUdi¿áCioií··dcaí:iitiva·y·preVlil-preserij
mes de la fecha d~.adjudicaciún defi- .' abril"la .no· resulte ton tal ·requisito l· t~ción.de,1a.s.:49cug¡e~tOS!:que.,aqf:ºi.n:n
ni.Uva,y.la fianza.j)Í"(jvisionaldc 1.245 cum.plido, 10cu:l.llleva consigo el que . el p-ag(),d.e l.o.. s.,d.e.rech.olLreale.. s.,.d.e.. la
pesetas. .. . .. .. .,' una vez éntregada la p;¡;oposieión al .·inserci6n,d€l2J\UnciQ de la.s~bastaeQ.

La5\lh~sta se verificará en· la Jefa- . Otle'ial encargado d-e. recíbirla,no ¡;e ... el "Boletin: Oficial~.: de .la-prbymeia¡
tuta de Obras púbH~s de Lérida, sita puede admitii' ya en nillgún momento . así cerno ,delr-esguardo deLde~s1to.-de
en la Rambla. de FCFl'lando, 33, el día el subsanar la·dMlciencia que .en cuan- finitivo,CoB.siguado:como fianza a di&
14 de. Mayo citado a las diez horas.. El . to a SJI reintegro: tenga. Las, .Empre- po.s'ición del !:nsenicro Jefe de Obras
pro-y(:d(i~·pliesode condiciones y m~ . lfus, Compañías o Sod.eda&s p.ropo- públicas de la proYi.Jlcia, en Madrid, en
delo. de proposición y. disPQsiciones , ncntes están ob.ligadas al cumplimien., ! l~ Caja general de Depósitos. en met~..
sobre forma y condicione.s .de su pre- . to.del.Real decreto de 12 de Octubre lico o efectos de la Deuda pública. al
senmdiln, estarúll de .manifiesto en, c!e 192'~. <;:on ~rr~~lo al apartado.M 1 tipo asignad~ci pOr .las disp?síciones, vi
esl.aJefa,.tura de Obras púiJlIcasy en el r· ad, articUlo L. ael R~ ~ecreto-ley 1gentes. conslstente en' elcmco, (5) POI; .

. l{eaoci.ado de Conservación y,Jtepara- .' de6, de .Mano de Ul2!:", numero .744. ciento(100) del importe del prc~;;upues-
c:iÓ"n de llar-retcras aell\Iinisterio de lo.s nCi!a~(jI"es han de t1ecIa~-aren~d.a 'to de ,coriti-ata~si)a adjUdicación iuere
Fomento, .en los. ctÍllS y horas háh.iles proposIcI6n las re:n~~eraC1one.s ID1Dl- . porlacan,fidad ~ehaya servido, de

.de ofi'Cina... ... .. . mas .que se l?ercll)lran por lomada tipo a l~i;u.btista. o eón 'lUla.baj~ que
Cad... proposición se pres.entará en l<:gaI .~e trabal? Y. l?or horas eJl:traor- 'no .exceda del cinco (5) por cieqtQ

papel sellado de 3,lJQ pesetas () en pa- . ~lll~mas que se utilicen dentro de los (100) de di~a cantidad•. Si la bt'Ja
pel .eolllúncon pó!izadeigual precio, hpu.tes legales. ~os obreros de cada ofi- eXcede del cinco (5) por cient\) (100)
desechándose; desde luego, la que al CIO ..y .categorIa de los que hay~n de del tipo de suhastil., la fian7..a_cc;msistir.á
abridano resulte,eqntá!. requisito ser .emple:do.s en la C?~tra1fr. SIendo en elirriportede dichocin~por.ciento,
cumplido, lo. cual lleva. consigo el que desechadas las pr t?posIcl0nes que.no . aumentado en la tercera p:frte de ladi~.
una vez cntregada-.la. proposición al se amolden a lo fijado en el rcfcndo ferencia entre-el mismo y la r..:;¡:~ ofre-
Oficial enC3r.gado de, recibirla, no se apartado A). "d·· ... .o·., . J .

puede admiltir :ya en flingún momento L~rida. 22 de ~~ril de 1930.-El In- Cl S~ dará· principio .a la ejecución de
el subsanar la deficiencia que en cuan- gemero.}ere~JQ~e Match. . S-488 las obras den:lro del plazorle treinta
10 a su reinteg1:otenga. Las Empre- ~s.. contado.desde la fecha dcl·"Bole.
sos, Compañias o SOCiedadespropo-l tin Oficiat».dc la provincia en que SIl
neutes están obligadas alcump.limien- publique la. adjudicación definitiva,:y
\0 del Real dect'e10 rle 12 de Octubre 1JEFATURA .DE OBRAS PUBLICAS deberán· quooar.. terminadas. dentro del
de· 1923. CÁ)n arreglo al apartado A) DE LA PROVINCIA DE MADRID plazo anterionnente indieado.c

del ·a:rticulo l.'! del Real decreto-ley 1 CARI\ETERAS.--:CONSqVACION Una vez. presentádos los documentos
de ,6 de Marzo de 1929, número 744, _ . ... no podrán retirarse hasta .despllés de

. 105 1icitadQres h:w de declarar en cada l' . Hasta las trece horas del díal! de celebrarse la subasta, ni ser objeto de
proposición las.•emune.raciones mini- Mayo de 1930 Se adInítir-án en la .Jefa- modificaCiones ni aclaraciones.·
masque se percibiráñ por jornada . tura de OLr-aspúblicas de la provincia Los licitadores quedan oblig.:xdos lE
legal detr:iliajo y por horas extrl;lor~ de Madrid y en los Registros de las cumplir los preceptos a qne se refler4
dinadas que se .UtHícen dentro de:los l· de Avila, <»enea, Guadalajara. Segovia la ley de 14 de Fe~rero de 1907.J:"elati.¡
limt1es legales los obreros de cada ofi- y Toledo. en las hor~s hábiles de ofici- va.a ·ia Protección'· debidaa. la in
cio, y categoría de los que hay~n de na, proposiciones para optar a la pri- dustl'lia nacional; el ·Real decreto de
ser empleados en la c?l!trata. SIendo mera_subasta de las obras de acopios 20 de Junio de 1902, refc:-ente al ~
descclladas las propOSICIones que .no dc plcdra machacada para conserva- Contrnto de.tmbájo con los obreros;
se amolden .a lo :fijado en el refendo ción del finne, incluso su empleo en lo legislado con el Retiro obrero y /ic
apartado A)... . ' recargos de los kilómetros 9 al 13 de cidentes del trabajo, y lo dispuesto por

Lérida, 22 de Abril de 1930.-El In- la carretera de tercer orden deAIcalá el Rcal decreto~ley de 5 de J.!arzo de
g~njcTo Jefe, José March. de Hena.es a Pastra.."la, durante Jos 1929. de cuyo articulo 1.e se transcri.

S,-487 ejercicios económicos de 1930 y 19i1l, ben los siguientes apartados, de 3c..'Uer
cuYo presupuesto de contrala asciende cloron lo· que en el mismo se ordena:
a 29.951,26 pesetas, siendo el plazo de Al. Quedan obligados los licitadoretl
ejecución de seis (6) meses oonsecuti- a declarar, en las proposieionesqne

. vos, segúIa se expresa en·el pliego de presenten, las remuneraciones mínimas
condiciones particulares y. economicas que· percibirán por jornada legal de
que rige a estas obras, y l~ .:.anza pro- trabajo y por horas extraordii1arias
visiona! para tomar parte en la subas- que se utilicen. dentro de los limites le
la, de 900 pesetas. "'... • gales, los- obreros de cada oficio y ca~

La subastase verificará el dia 19 de tegoría de los qUe hayan de ser emplea.,
Mayo, a las onée horas, cnla Jefatura dos en las obras o servicios, con la ad:
de. Obras públicas de esta proyincia, si- vertencia que .. serán· desde luc!(o des
toada ....ri. la plaza de· la Independencia. echadas. las proposiciones en que tall.'.:"
número 8, primero. remuneraciones mínimas ·sean inferiO"

El proyecto, pliego de rondicione~ res a los tipos que a la.·sazón rijail eIl
modelo de p¡:,oposición y disposiciones las zonas o localidades en que.la$ obral
sobre forma y condiciones de su pre- hayan de realizarse, fijado pOl' los· or
seü.t¡¡dóü, estar-án deman..ifiesto en esia ganismos paritarios profesionales, l'(lm":"

Jefatura de Obras públicas y en el Ne-- tituidoseoD arreglo alDcereto~ley de
{Sociado de ConservaCÍón y Reparación 26 de Noviembre de 1926, sobre Orga~

de Carreteras del· 11inisterio de Fo- nización ,corporativa. nacional & pOl:
mento en los días y horas hábiles de convenios colectivos de trabajo entre
oficina. . . las. AsodacIones p8~tronales}' oh!'cras;
. La proposición se presentará en pa- o bien generalizados en.k~!r c6nttalos
pelscllado de· 3,60 pesetas o en papd individual.es entrcempresm-io5 y tr3.~,

común con póliza d& igual precio, des- bajadores dE;: los correspoucUcr:tes afi
echáildose las que no resulten con tal dos o profesiones..
requisito eurilplido.. . B)L~ rematante-s. prcseniarúu en
- El rematante quedará obligado, najo la .Jefatura de; Obraspúblkas. de la.
la penalidad que det<arrilina el articulo provincia ue)t1adrid, antes del COll1ien
51 de la ley de Contabilidad vigente, a ro de las..obi-as. elcpntrato de l!.·abaj~
otorgar la correspoildiente escritura a que ¡se l'e!i~r:eel 3l'tícul.o 2.'l.clcl ~óqi~
ante el Notario que desigileel.Deeano gQ:d~ 2a de'l Agosi.ode l~~,:en eLq.1~
del Colegio Notarial dc}'la.drid.dcntro a más4e las .cstipulacionesp.e;:;<,:ptua::
del térmiIlO de treinta días,coritadOs das parla qtada.dispoSicitm",~écon,;
desde·la fccha de la publicacióDAilnel sigMr~;los··,t)lazos..eni<rdc lw,b:.:fiu:..o.e
"13oIeUn Oficial" de· la provincia, de.l~ realfrarse los;pagos ~e los j0nl}~J~s.

. ." ~. :
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.~LasEm~ Compamas o .'Soeieda- f . Sedará principio a la ~jeeuci6nde' . do él plazo de ejecudón de seis(&} me-

~
. .proponente& deberift jústificar e! t las obras dentro del plazo de. tl"einta ses eonsecm!tivos, segUn se exptesaen:

iimiento del Real decreto. 'de. 12" de días, -CORtado desde la fecha. del "'Bole..; el pliego de condiciones particulares y
lubre de 1923 ("Gaeeta'" del t3)~ fin 0ficiaP" de la provincia en que se .econóroicáS que rige a estas obras. yla

, Madrid. 19 de Abril de 193(t-EI In:- publique laadjudieación deBnitiva,y fia.'lZa provi~íonal para tomar parte en
¡~ieTO jefe. Francisco· de Albacete. deberáJiquedar terminadas dentro del la subasta de·82G peset~s.
" . • s-489 plazo anteriormente indicado.' . . I~a subastase \'eriflcará P.l día 19 de

. Una \"eZ presentados los docmnentos Mayo, a lils~ hora.; en 1~.Jefattlra '
, no.podrán re!::írarse. hasta despuAs de de Ohms.públic:z de esta pro\'incia. si
:o Hasta las trece· hl>ras del día 14 de celebn.r:se la subasta., ni ser objeto de tuadaen la p~a de la Independencia,

. llayo de 1936 se adrnitit'im en la 'lefa- _modifi~cloDeS ili aclarnciones.número 8,priroero. .
E-. de Ob:-= ~úblj~ ~ ~ f!!"'Yrlnc.m· Los. liclw.dores c¡uedsn obligados a El proyecto•..pliego de eondicienes~

E
Madrid y en los. Registros de. las IC\l:nplir ro.s: preceptos a 'que se 'reñcre Jn<idei.ü..ae ¡;¡vpos;"jG.~·~· eis~.i¿~.s

e Avihl. Cuenca, Gnadalaj,ata. Segovi::! b~y de H de F~~rcrod~ 1907, l"cl~ti- sobre forma y condiciones de su pre
Toledo, en las M.ras hábiles .de oftci-' va 2. .la Pr~ecc.IOn de.!b~d.a 'l 1.:.:\ rn- sentación. estarán de m.'miftesto en esta
proposic~nes para optar a lapri- dusma nac!Onal; el Real decrdo de Jefatura de Obras públicas y en el' Neo

{mera subasta. de las obras de ~eopil)g 20 de JunIO" de .19{)~, referen.te al gaciado' de CoÍlservaci<..'n y. Reparación
fUe piedra. machacada para conserva- Conl1"?-to de trabSJQ ~ los @reros; de Carreteras del Ministerio deFo
¡.é1ón del firme, inclUso su einpleo en l~ legrslado con e!R.et.. 11'0 '~brero y Ac- meofi~Oa·. en . los dias y horas futbilesde
ft'eeargos de lOs kilómetros 7("'al 79 de cidcntes del trabaJo. y lo disp~estO por '"'~.~ . _. .'~' ...' ..

[
la carreter.r~de segtmdo o.roen de T.'0-. el Real decreto-lev~ d.,e S.d..e.l\L.:ll"Z':'.d.eLa,PT"OPOSI.Cl.on se presoenta.r:a en pa•.
ledo a Avila, durante los eje.-cieios liJ29, de .ctn:O artfcnlo. 1. se transen.; pel ~ado -de .3,60 p~tas. o ~ papel
~nómicos de 193'~ y 1931, CuYO p:re- ben los slg\l.1entcs aIJ~rtados. de :;tener- toronn con pólIza de Igual prccro, des-

r$Upuesto de CO?trata asciende a pe;s-e..; do coillo que en e~nusmo se ?r.dena: IecWí~~ose'las .que no' resulten con tal

l:1as 35.437,25, sien.do el pIno d.e ejeeu- A) Quedan .obljgad<?~ lo~ liCl~dores requI5Ito cumplido. .' .• •
J:ión de seis (6) mes.es COB.Seeufi'YUS, se-. B .declarar. en las pro.. p..oslclont:s ". qu.e . . El. ~atan.te.qued.:ara' ,?bli$lüo, .baJO

~
l.~.n se exp~ en el pliego de cOndj.;. pres.entcn, las r.emull.era..CI.anes mm.llilas.. la penoaMad que... determma el 3rnetllo..
iCion~s. partie.ular~s:y económi<:3s'qwe que percibirán por jornada legal de . 51 de la' ley de Contabilidad vigent~. a

¡.-g.e a estas obras, y la fianUl prO'risio- trabajo 'Ji. por horas e¡;tr;w.rdiHarias otorgar la. 'correspondiente escrifura
pa,l para tomar parte· en la.subftta de' que seutilicei1, déntro .te 'los limites le- ante d Notari'() que dcsigÍlc el Decano

h.065·pesetas. ., .'. gales, los obreros de cada ofiCio y, ca~ del Colegio Notarial de Madrid.~ tientro
t La so.basta se~i:Idi2.'29 de legoría de ~queb~yan.decSfrem.plea· del término de treinta' días.;: contados .
i~ayo.a.1as once' horas, en la S.eb.tura dos en las~~ras o servicios, c.onla.,ad- ,desde la fecha de la publicación en el
t~~ ~i""<:.~e,.<:\t.!l~ro~.si- I ve:rtencia que serindeSdeiUesodes~ "'Boleti.7} Oficial" de laproVineia, de la
t',uada en la plaza de la indePendencia... •• eclJad.'as las ..proPos~iciooes.· el. í1U.. '.' ..e 'tales. t adJnd.i~.dón definitiva )' previapres.. f'n-
l nUmero 8, primero. . ." l'eR1mieracio~ mínimaS 'Se:m' inierio· tación de los documentos que aCredITen! El proyectu, pliego de con.dicioDes; TeS 2_1os tiFOS que II lasaz~ rijan en ' él pago de tos derechos reales, de b'
!mod~ de proposición y disposiciones las zonas o 'localidades en que las ObI"38 insérción deIs'nuncio de' la subasta en
l$Obre fonnay condiciones de SuJ>re- hayan de realizarse.fiiado porros oro,. ~l '"BoleilitOflchü" de lapro'\.-incias
!,sentación, estarán de manifieskl en'estil g:l1lism0lS paritarios profeSioilales'. oons- '. así como delresgnardo del depósito de
Jefatura de Obra$ públicas yen el N~ tituidos con tlrreglo al Decreto-ley tic' finitivó. consignado como fianza ,3 dis
~B~ia.do·deConservaQóbyRepaJ:'acióo. 26 ~ Noviembre de l~"sobreOrga- posición del Ingeniero Jefe de Obras
¡(re CarNlteras del Ministerio de Fo- nizaóioD corporativa maeionaJ. -i). poI" . púhlicasde fa provincia. en Madrid, en
:mento en los días 'Y. honlshábilesde convenio,c; colectivos·de trabajoeRb-e lla Caja gener.al·de Depósitos, en metá
tólkina. " ,. .. las ~cil)De::s patronales y obreras. '. lico o efectos de la Deuda. pütilica. al
! La propOsidó:l se presentará en pa- ~ b~~ geaer~d<lsen los .comrntas tipo asignado por las disposiciones vi·
\.pel sellado de 3,61} Pesetas9'eJ!.. PllPél.. · l.Q~.'Viduales entre'e!:D.pres:l.. t"~os 'Y.tl"a" '. gentes. con.sistente en el cinco.' (5) por
;común con póliza de igaal pncio. des-- ~'i de }uscorrespondlen~s.ufi. ciento (lOO) del importe del presupues~
iee:b.ándQse las queDO reallreu coB'tal CIOS o profesJm1~ . .' :,' .. to de contrata. si la adjudicación fuere
requisitocuml>!idtl.· . . ,: B} Lús~tespr~en Ipor la cantidad que haya servido de
! El rernatantequedará ~do"bft3ó la ~!'Jra de ~páblicasd~'h tipo a la subasta. o con una "baja que
la penalidad que d>etennina el arlíctI10 pr&"mlO2 de M:adrid;.anle;del~.. DO uceda del cinro (5) por ciento

:51 de la ley de: Omtabilídad 'vi~te.a' W'deissobras.el co.ntnalo_de'~ (100). dedicJ.m cantidad. Si la baja
otorgar· la eorrespo:ndiente' eserihúa aqueserdiere el arttt:ulo~d# Códi~ excede del cincO (5) por ciento (100)

:ante el N.otario ~e' deSigtle .~'Deamo ~ 8e 23 .de Ago~to de;l~ enelQlgl dd:-.tipo de suh~,la~an'ZaconsJstirá,

'. del. 'Co.legto Notarial de 'Madrid.'den...b'O. . a más. eJe las. ~estipuIac.. • .1OD.~.••.p¡-a2pbla7

1

'en el. Importe d.e didlo... . CInco por CIento.•¡del término ile·treinta· ams; mlltados ~ jlOt la CItada d.isposi.cióa.se.eoa~. 1lUJIIentado. en la tercera parte de la di--
i desde lafechl\ de la pohticacióó. 'Me! ~.. Ios pIuos .en que habriin, de ferencia m~ el mismo y la baja. otro-
: "Boletín Oficial" de 13 .pnniflcia,.de·la I:re:aJUarse'm ~osde~ jornales. . e.icJL. "

J.

adjudiC3.eiOO.'. ddln.itiVa:. y -previa·PreseD.- Las .EmP. resas,.~.. as. 0.~..' Sedar:.'á priz!clpio a la. ejecución demción. de los doamentos qQeacf-edimt des ~l1tes ~an j:na1itlcar el f las obras dentro del plazo de ·treinta
\~ P3g<l de los d~s reales, 'de h.~ del neal detteto:de 12 de Mas,con:tado "desde. la íecba del "BoJe;.

".lllS.·erción delamnl.. cio. de. la 'SUbaSta... -en. "'1 ~~~. 1923{~~... M~.I.. !3h.. I tm~.... " de b provincin; en que se~eI ":&letin Oftcial"de la P.t'O"'iDcia. ~i40- 19 de ~il de .193tt.---:EI In-I publique la adjudicación definitiva, y:,si como del resguardo del depósito. . gelJ'.lero·je{e. FraDciso.l de AIhacCte.. deberán quedar terminadas· dentro del
:tinitivo, consignado como fianza a Gis-' . S-4'90 plazo ant~iormenteindicado. .
rPosicióndellngenreto ,Jefe de Obras' '-- . Una vez presentados los documentos
/PúbIkas di!'> la pro'rinc:ñ., «t~eD:' '~ DO podrful retirnrsebasta después: de ,

¡_Caja general de Depósims,_ enmetá- Hasta las trece horas del día nde .celebrarse la subasta. ni ser objeto de
'~o efectos de la J)eQda pUbrlC3. al Mayo de lt3O' seadmitiran en 12 .Jefa- modificacimleSni aelaracKmes.
(~ asigna~ por las~ Vi- WrB de qbras. públicas de. la .provincia Los . licitadores queda.n obligados II
fI!ell'tes, consistente en d. .CiIm::O {5l -por de Madrid '1' en los Regtstros de las cumplir los precepÚ)S ;t.qu:e se refiere
t~ento (100) d.el ~POrk.m:1il~~ de ATila•.Cuenea.' ~dalaja.ra., Sego-'ria la ley. d.e .. 1.4 d.e 'FebrerO de 1901. relatl
\ ... de oontrata. Slta.~~e ., Toledo, en las ho1'33 habites de o1ici:" va a la Protección debida 3. la in
~tor )a cantidad que bll3'a seM'~4)de na. pro~-icionespan01ltal' ala pri-= clftStri3 naciQoal. el Real decreto de

~.
' 3. la.subasta,....• 'O.' (ml un•.,~..~que...mera.subasl3.. de las Obras.. de.~."05 •... de .JlJDiU. d.e ..t.902,. re.mo.... ente.. al .acOOa del taeo (5) por eien!O de pIedra macbacmb para: consena- Conti"'3tDde trsbll]O ron los Qbreros;

" .) de~ C8Dtit!ad. ~i &. Mj. ~ del Bnire.inctDSl) snempleo.eu. If:!kgislado eou~,Reti.ro~y Ac;'
del emco (5) por ·ciento mJI) l"eCIIrps.. « 105 kilómel:fos n- s 1-8 de· cl11mtes del' frabaJO. "1 lo ~to-IJOI"
~ de.:sobmta" k fhumt.~ la euntera de ~gunllo t'rieIl ck AJo.·1 el Real dect'cto.-leyde5'1laJlai"zo':cltJ
el,imporle~dl~~tJOi'~to~·tonitn 2l-S_'.Mrttti.n·lIe·Valdei~: tS.deGl)1O -artiCJb.L· sel.ra8seri
~oJa.~~••,.,.. ~Ae.=s .ejl!ftidQ!l -etoflÓmicosde heIi b s~~dofs;. de-aeuer
¡~et entree1. misA'aílt-r "mi. 4Ifre-' 19" Y t.at,~..J'O -pftSl1pQeste."~- , . doODlR lo· que mehni$nl')S'e~~.
:dda! . ,trata'asciende a 27.27t25 pesetas, sien- A. Quedan ubligadoo. los licitadores
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dicaCión fuerepúrJa cantidad que ha- Ina, J)ro~osiciones.,;~aoptar 'a la p~i~ .ustria nacional; el Res} decreto de
ya serVido detipo'ala subasta,c- con. mcra subasta de las obras de a-copios 20 "ie . Junio 'de 1902; referente' al
una baj::¡ que. noeicéda .del cinco (5).' depi~dránl:achscada'para Conserva- CORtrato' de trabajo con los 'lQreros;
,por~cjento>{100rie .diCha cantidad~Si Ción .del firme, L'1dnso su empleo en 10 legislado con el Retiro'obrero yAc.
la hrijaexcéde. de}. cinco (5) por ciento recargos, de los kBómetr.os 2.0 al 23, de cidciltes del trabajo, y 1(:. dispuesto por
(lOG) del tipo ~e subasta, la fianza con..: la carretera de..terc~r cl"dende 'Ajal" el Real decreto.ley de S de Marzo de
sistitá' en e. importe' de dicho cinco 'Vil' a Extrerner-a, durante .los ejm-cicios .19:ID, de cuyoarticnlol"," setranscri~
(5)pQrCieIito'(10(n;~umeD.tadoen-la económicos de 1930 y 1931, cuyo- Pte- beQ'lossiguiení~apartados,. de a!;ue¡r.
lercera l)arle de'.la.dífercncia entre el supuesto de contrata ascieride a pese'" do cOn lo que en el tniSIDOse ordena:
lllismov la baja oíreéida. tas31.683;6-5; siendo el¡:::lazo de ejecu:' A) Quedan obligados los lieitadores

Se dit-..iprirtcip.io '.~.la ejecución ~e ción de estas OD['"'.l!J· el de seis (6) me- a deela..ar, en las .pJ'Oposicio~s que
tus ·.obras dCrltro 'delplazo de treinta ses C'ollsecl.1tivas, según se expresa en 1 preseil!eil; las.remuneraciones minimas
lías; c(¡n:i'a,uóacsdela' feéha d'll "Bc!e- ~l pliegodccondiclones part!eu)ares.y .. que'l)eI&'-ibirán por jOl'D~da legal de
tin. Oficilil" de"la :proyinciriCllqrre se económicas que rige a estas (}bras, y la. h:atajo y pOi" ,floras .ex:"aur::lim~r.ius
publiqUé laadjudicadón definitiva, y flanzaprovisional para tomar parte en que se utilicen, dentro de ]05 limites le- .
deberán <iu2d~r terinin?das dentro del la sub~de 951 pesetas.' ' griles, los obreros de cads oficio y <:'a~
pla:zo anteriOl;:::mcn-te' indkado; . La~tIDasta 'se verificará el día 19 de teg()ría ~e los ''IUeha~n de ser eroplea~

Dliavez p.esentados los documentos Mayo, a las once Boras,en la Jefatura· . dos en las obras o seryicios, con laad•.
no podrán retirarse hasta después de de' Qbraspú8licas de esta provineüf, si~ vertencia que seran d~ luego des
cclcbrilrse' la s8basta,. ni ·Sef" objeto de tuada en· la plaza de la lMependencia, echadas las proposiciones en que tales
modifiénciolles niaclarncione!;. ' númerO 8,prúnero.· remuneraciones mínímasseaninferio-

.Los licitadores cqv,ed3ll ohiigados a El pFOyecte,' pliego de condicienes; res'a los tiposqu~ ala S."lZÓD ·rijan.en
c\lInplir los' prix:cptos 'aque se rcfiel'e modelo de prop-osici6n y disposiciones . las zonas o localidades en que las obras
la-lcy d~ 14' de Febrero ce 19G7, relati- sobre forma y condiciones de su pre- I hayan de realizarse, fijado por I(ls or
'Va a la Protección debida ,3. n, i-n- sentació., estarán de manifiestd en esta ganismos paritarios profesionales;cons~
(lus:r~a nscional; el RealdecrdQ de Jefatura de Obl"3s públicas y encl Neo tituidos con arreglo al Dec:fe~-ley (le
20 ·~·')Junio de, 1902, referente al goclado de Con¡ervacióny Repar~íón 26 de Novüimbre de 1926.<sobre.Orga
lCOn1·· ..lto de ctrabajQ con los obreros; de Carreteras <lel Ministerio de Fo· nizaci6n cOljJorativanacionaf o por.

. lo .lc;~ladccon·el.Reliroobrero.y ,Ac- mento en los días y horas hábiles de convenios. 'colectivos de .trabajo entre
cidenr.::dd trabajo, y 10 diSpuesto por .' oficina. . las Asoclaciouespatrona1es y obreras, .. ',
él R~.. :Jecreto..ley de 5 de Marzo de , La proposición se presentará en pa~ o l>ien -gcneraliz:idosen'los con'tratos
·1!:.'29. ci•. ;cuyoarticúlo1;.";se transcri-:- pclsellado de 3,,60 p~etas o .en paJ>él individUales entre empresarios ytra
hcnlos~igu¡entcs'apartados,de acuer- comúnconpó1iza de igual precio, des- bajadores de los cor're!>pondientes oft-
do~oon IQ .q1t2en el mismo'~ordena: echándose las' quena resulteneon tal' cíos o profesiones. . .'

Al Qiled2.u obligados Jos licitadores requisito ~úmplido. '. B) Los rematantes pr.esentarán·en
a declarar; en las ;proposiciónes que,. El' reJruitante quedad obligado, bajO la ..Jefatura· de Obras públicas d.eta
prcsenlcil, las remuneraciones mínimas la penalidad que determina el artículo provincia de Madrid, antes deloomien
Cf'üC; percibirán por jornada legal de 51 de la ley de Contabilidad vigente. a zo de lQS obras, el contrato de trabajo
traÚ3.jo y por horas e::ttraol'dinarias; otorgar la correspondiente escritura a que se refiere el artículo 25 dél C6:di.
que, se utilicen, dentro de losiímites le~ anleel NotaI"io que designe el Decano gode 23 de Agosto de 1926, en el cual,
'g~lcs,tos obreros de cada oficio y ca- del Colegio Notarial de Madrid, dentro a más de las estipulaciones preceptua
tegoda de los que hayan de se~ emplea- del término ·detreinta días, contados das por la citada disposición. ¡:;e con·
l10scn las obras o servicioS. con la ad· desde la fecha de la publicación en el swnarán ios plazos en que habdn de
.vc'lt.."Ilcia qac serán desde luego des- "BoletínOficial~de lapronncia,de la realizarse los pagos de 10$ jornales.
echadas l~s'proposiciones en que tales adjurlicación ~efinitiva y previa prescn:. Las Errq1resas, Compañías o Socieda
remuner;¡dones minimas sean inferio~ tación de los· documentes que acreditCR des' proponentes deher-án justificar el
res aiil5 tipos que a la sazón rijan en el pago de les Derechos reales, de la. cwnplimicntodel Real decreto de 12 de
las zonas o localidades en que las obras inserción del anuncio de la subasta en Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)..
hayan de reaHzarsc, fijado por· los or- el Boletin Oficial de la provinci~ Madrid, 19 de Abril de 1930.---,EL In·
gnnismos paritarios profesionales, cons- as! como del resguardo del depósito de~ geniero jere, Francisco de A1bacete.
,tituido¡;con arreglo al Decreto-ley de finitivo, consignado corno flanta '9. dis- S-494
26de NO"l'iembre de 1926, sobre Orga- posición del Ingeniero J.efe de Obras
·niZaci6n corporativa nacional O por públicas de la provincia, en Madrid, en

fonvenios colecti'ios de tra.ba.I·o entre la ....~;a gene'ral de Denósl-to" en metk ' .
'-o<:lJ ...~... ~- Hasta ros trece horas del día U deas AsocbJ.ciones patronales y obreras, lico o efectos de la Deuda pública, al M' d 930 d· . á l' fa

o b:cn generalizados en los contratos tipo asignado por las disposiciones vi- ayo' el. se a mltir n en .a .te.
individuales ~ntrc empres~rios ytr:a- gentes, consistente. en el cinco (5) por . tura de Obx:as públicas de la Jlro-rln:
1, • d d 1 d- -1> cia de Madrid y en loso Registros.de laS

. ~aJ3 ores e os correspon lentes Ou- cien10 (100) del importe del presupues- de Avila, Cuenca, Guadalajara, Se~

. -cios o profesiones. '-. to de contrata.~ la adjudicación fuere via. y Toledo, en las horas hábile's 4e
B) Los rematantes presentarán en por la cantidad que haya servido de oficina, proposiciones para optar' a la

la .fdatara de Obras .póblicas. de la tipo a la robasta~ o OOJr.l una bai8: que primera subasta de las obras de aCCfo,
'Provincia de Madrid, antes del..cormen- no exceda !iel eme\). (5) I!?r Clen!O . pios de piedra machacada para 'COItO

..20 de las ohrss, el contrato detrabaio (tOO) de d~ha e:antida<!.. ~1 la baJ~ sez:vaciÓn del firme, incluso su __
"¡ que se Teficre el articulo 25 del ;Códi- excet!e del. cmco (5) ·por mento ~l~O! ,.. pIe... en. recargos, de k1s küómet1'Os
¡jo de 23 de Agosto de 1926, en' el cuaJ, del tipo de subasta la fianza conSlStira 1 d
11 músde las es.. tlptilaclones preceptna. . - . dO' ".- . • .' 5~... a .. 5.5 ~e la.. ~aITetera.. e terc~r,Ol"~en ellmI'erte de Icho cmco por cIent?,. den de AJalvur a Extremera, dúrante
·~as. pOl" la citada disposición, se con- aumentado en la í~era parte d.e la di- los ejércicios económicos de 1930 ~
signarán· los plazos en que habrán de 1f~cia entreel1DlSJIlO y la baja ofre- 1931,' cuyo presupuesto de eoníratá
rcaJiUl!'se.los pagos de los jornaleS. Clda. ., . ..' asciende a 28.974,48 pesetas, siendoeJ,

I..tls ErnpI"~'ls,Compañias o Socieda- Se dará prmcIpIo. a la .eJectlelóD; de plazo dé ejecuci6nd~ estas obras él
de~ proj1!J!lente.<; deberán iustific3r el l~s oJ;lras dentro del plazo de tre1l!ta de seü (6) meses consecutivos, s~
cr.unulim~cntodel Rcaldecreto de 12 de días,C()~ta..d() desde la ~ec~a del "BOle- se expresa en el pliego de cendicio.
(kttl!)I'<) iiel923 ("'Gsecta" del 13).. tin C?ftcIal de .la pro~nCla ea. que!;e particulares y econ4mir;as9ue rige a

lI-bdri.d, 1.9 de A:lwilde 1930.-El In- publlque .. la., :adludicaClQndefimtiva, y estas 'obras, y la fianza :pro'!J8íonal'~
~Cj-Ü;_'l'O jde,f'ranciscode Alhacetc. deberán tIue::iartennin3das dentro del r.a tomar parte: en la subasta. de 87.' .

S-493 plazo nnterioMnent~indicado. ,.' '. pesetas... . . , , "; .
Una' vez, presentados los'docmnentos La subasta se y.erifirorá el dia 1:9 de

•. .' ... '.. .. no . podrán . retirarse .hasta.· después' 'de' Mt!:yo. a las:once>boras" en la' Jelatr:ifl.
;'!:i.:!,l bs k~e'horas del día ,14 de celcbr'al'se13··sublista.ni s.jr objeto de d6..Obras públicas de esl:a pr<rvin_ .

1"1;>'Y;j ti;: !f;~n 59 2)lm:tirúneri1a Jef~. nlotiific-ndories:nf ac1an¡eÍ()ncs. " situada: en l;fplaza de la lndependeJl~:
b"f<d·é' 'O'):'~l<; p~'bHcn~ d~h. provÜici~ '•.1 :. Los lídbldoreSque:dal"iobligad(\s a.' ciar·númeroS, primero. ".!

(¡ '~',.' :,~ :vf. 'id Y. ~:1 .. los '}kgiStros' Mla.~·;.cumplir: .los··preceptos .a~que 'set-efier~ ElpróYecto~ .pli:egc.· de con~eioneS, .
lk k,l:;'!, CW:'¡¡c"ri;Guád:tkj¡¡ra, :3;ego'vla.:"la :ley (te 14 de Febrfito de.1967;reh1tí~ lUodelo"de propdsieióny diSposiciQ:' -'
v Tddú. c::ll<1:> hora!-Í,b.\bir~~.dc ofid~;"va a la Prote.cciónd~bida: ':1 la in- nes sobr.eformaV ~.Qnffi~io~~de~1



fijados por lQs organismos. paritarios
profes;, '31es constituídos con arrc~lo

aldevelo-lcy:.de.26dc. Noviembre de
Hr2fj sobre Organización' cOfPoratlya
nacional, o por' cOllvimiós cQlecUvos
.de trabajo entre .las:.Asuciaciones pa
tl'Or.a'":'s y onreras,·o· .bien, generaliza
dos -enlo3"có.ntr.~tos individualcs' en_O
tre cmpresariosj trabajadores de los
eorresPQ;ildien.te¡i, ofic.ios y .profesio-
,nes.. ": '. ':' .' .
. B) LoS reIn;1tantes pt:esentarán en

1a Jefatura de, Obra.spúbnc~sde la
provincia. de ,Madrid. antes· del "co

'miéiízo de ias ohras~ 'd "'CUli'itu[u . dI:
trabajo a que' sé refiere el, articulo 25

. del Códig!)d~ 23, de Agosto de 1926,
en el, c\lal~a'm::is" dela"s cstinuladones
preceptüada's' por la citt;.ua diSDosi

" ción. s,e consignan los ' pInzos 'en' que
h~,bnin dé r'ealízarse los pagos ,de los
jOrnaics. ' . " :' . ,

LasEm_~resas, Compnñias o Socie-'
d:des. proponeI:!tes' deberanjuslific8.r
el cumplimiento del' Real dccreto 'de
12 de Octu1)re' ~e'1923 (GACETA del 13).

Madrid, 19 de Abril d,e 1!}30.-El
Ipg~¡licroJe[e,Francisco de Albacete.
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H'asb las t~ice horas cel dia 14 de
Mayo de 19a6 se' ad'Ínn.i:clri en l~' 'Jeía

. tura d;:: Obras ptiDlicas dé la provin
'cia de Madrid y euJos Registros de las

dc Av.ih, Cuenca. 'Gum:lalajrtra~,'Sego~
vi:i y Toledo. en las horas lJ:ibíles de
()ficina, p-roposiciQnes par30ptara la
.prime.a subasta de las obras de aco
pios de piedra" machacada 'para con
servación del' firme, . inc!üso su em-
pleo .e:J recargos, de los kil6metros
1 al 5 de la carretera de tercer orden
de LozoyueIa a ·Rr..scafda, durante Jos
cjerciciO:s económicos de 1930 y 1931,
CUY9 presupuestorle contrata ascien~

de a 35.017,21 pesetas,. siendo el plazo
de ejecución de estas obras el de seis
'(6) meses consecutivos,según se ex
presa en eJpliego de condiciones par
ticulares y económicas que rige a es
tas obras, y la fianza p::-ovisional para
tomar parte en la subasta, de 1.051 pe-
seta!!. .

La"Subasta se 'Verificará el dis 19 de
Mayo, a las once horas, en la' Jefatura
de Obras pública~ de esta, pro.inda,
situada en la pla~a de la Independen
cia. número S"-·Pfimero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, esturan de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re:
paración de Carretera! del Ministerio
de' Foment) en los días y horas hábi
les de oficina.

Las proposiciones se presentaráu en
papel sellado de 3,60peselas O en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, na
jo 1:1 penalidad que determina el arw

ticuio 51 d..: la ley de Contabilidad viw
gente,' a otorgarla correspondiente
escritura ar.te el Notario que designe
el Decano del Colegio .Notarial de Maw

drid. dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de la
publicación en el Boletin Oficial oe
la provincia, de la adjudicación defi
nitiva y previa presentación de los
docuIJ?enlos que acrediten el Daa:O de

(" ~ '.~.• _' lO _ ,". ' '.-" • _ '_,
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·preserillle ;(,n. estarán de'oman:i!lésto"enl
esta 'Jp, "~rrt de 'Obras'púbUéas yen I
er'Ne~ociadode ConsCrl:;;¡Ción·:y :Re
paración' d,;; Carreteras del Minhitcrio
de Fómenlo en>los dí;;¡s:vhor3!> hábi
les de ofk:i!:!a_":

Las 'prolJos,;do-ne.<i se presentarln en
1Y.t(1,;e.;i:trlo: de~.~l}lpcse}as o ell: ~a.
pel CQmm! 'con po,<za·dc Igual preclO,

• dcseeh,.n'\iose bs mie no'resuHen con
'bl re<jlll;;ito cump1ido.

Elrcm;¡tan!e quedará obligado, ba-,
"jo la, peTi",!idad·quc· determina el ar
tículo M t1e bl~y de Contabilidad vi
gente; a OHH'g:i:r' la correspondiente
escritUl'fl ,Hr;t~éI Ne>tario: que designe

.el'Dcéano,~elColeffio'Notarial de Ma
'dr-¡d. 'deni:-(l del",t::rir.ino de'treinta
.<lí3s, contados desüe láfccha de; la
puhlic~\.iún ' i: n" el 'BoletÍn. Ofidal de
la prtdbeb. de la adjurlica~iondefi

nHh.. a yp;:evia Vtcsen~:!ción, de los
documentos. qUt> arreditcn el p2g0 de
ID:;; Elerechos de la insare;i6n de! anun-'
do' de: la..sUh;Jsta:en el Boletin Oficial
de b¡)r()·dnc1a. :l~i como del rcsguar-'
do d~l ct~púsiiÓ deflnitivo consignado
cOffi.Qlhnza a.disposici,ón del lngenie
1'0 Jefe ¡de Obras publicltsde 'la pro\~in-.

cia de Madrid. en la Caja general de
'Depó::;i!o;;. en m(:Wrco o cfectos de, la,
· Dcurl:" :.ptthlica.:·"31:tipo.asi~n:ad(). :por

. :")ftS'ct:i'3.r.,:(lsi,cicnesvigelÍte~eonsisteilte
'.' en~1;:e:iIl~o,(5). 'por'oiento :n UO}· "del
:'lmpor,te .delpresupuesto de!contrata.
,~'·si 'la' 'udjudicaciónfucre:,pu¡: lacanti
<'rtnd <r;.1bh.aya',s....rvi·do de..1ipo·¡¡, lasu-.
."basm., :0' ·OO1l'UlIa".baia"GUc ''110" excedo.

cel ci;:cn (r») por cientó (100) de, di
, cha .cl1ntldad.:Si la baja excede del
'clnco:'(;¡'f "pOl""' ciento' (toO) del,tipode
subaslll. la frunza consistirá en el im

wpoNe:-,d:e dichó':cin:co' (S) por ciento
{lOO). mm}(;n;.ado'en la'olercera~ parte

cde }a:.:dife.randa elitree1mismo "Y la
,"báH~ ,ofrccid3_ .' ' .' ,
• . Se;:d:lI~á. prip..cipio·Q la ejecución de
1a~ ú!Jrr''';,dentrodel'plazo -de-treinta
dí:.ls~conta~.~s desde ,la fecha, del Ro
lelinOf..in.1 de la provincia en· que

· M',publique .la aJj.udicnción definiti
Ya. y·~eberán 'quedar terminadas den
in> del lll~io anteriormente indicado.

Urra' ve-z presenl~dos los documen
tOSIlO podrán :retir~Tse hasta. después
(le. celeh[,3~e la,'subasta ni ser objeto
ce mcidiflcacionesni aclaracion~s.

Loslici1adores quedan obligados a
cumplir L::s rreeeptosa que se refiere

· la ley de 14 de Febrero ·de 1907. rela
tiTaa 13. Pr.:>teccion debida a la indus
tria naclonul;el Real decreto de 20
~eJunio de 1902, referente al Contra~
fo de trabajo con los obreros. lo legis
lodo con el Retiro obrero.., Accidentes
.del trahajo y.lo dispuesto por el Real
'dec¡-e-to-ley de 5 de Mano. de 1929. de!
-cuyo' articulo 1.. se transcriben los si
euientes a-paitados. deacucrdo con lo
QUe en el mi:ID1O se ordenQ:

A.) Quedan obligados los licitado
res a declarar en las proposiciones
que presenten ía.'> rern.u.neraciones m(
Ilímas que perciDir:in por jornada le
gal de' trabajo y por horas extraordi

,Darias que se utilicen den tm de los
Ifmiteslegales Jos,()breroo de ,eadaofi
cio y cstcgoria de los que hayan de
SEr o:mpJC'2dc-3en lasobrns o serviciós.
con la a.dv.ei'tencia que serlm de~e
1nego 'E)s~chatb:S las proposiciones en
que tales ,remuneraciones mínimas
Sl;.3n i:lfed9res a los tipos que a la
saz:'" dj~r. en las zonas o localidades
- f!Ue l~s 'lobras havau de re:rdizarse.
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los derecho!>' de la inserción del anUll
ci<* de lasuha.st;a en el Boletín Oficial
de la provinCi:l.'Y en h GA.~ETA DE MA
DBro.así como del resguardo del de- ¡
pósito definitivo '<:onsignado como \
fiánza a"disposición 'delIÍlgeniero ,
Jcf~ de Obras públicas de la proyin- '
cía de M.adrid. en la Caja. general de ;
Depósitos. en metálico o efectos de la ,

,Deu-da pública, al tipo asignado por ¡
l:isdisposicíones vigentes, consisfente ¡
en el cinco (5) por ci~nto (tOO) del ~

importe del presupuesto de contrata,.!
si la' adjudicación fuel'c por la cri.:qti- :
dad que baya' servirlo de tipo él la su
basta~ o con una .h.sja quena 'exceda
del cinco (5} por ciento (100) de di
cha ,cantidad, Si' Mil, baia excede del
cinco (5). por"ciento (100) del tipo de
s\lbusfa"la fianz.a cQnsistirá en el im-

. jH>,:te ,de dicho·' cinco (5) por cienl~

(100). aumentado en la tercera. pa.rte
deJa ·dii~rencía cntre 'el mismo y la
baja ofl'~cid;;l.

Se da'.\' principio a la ejecuC'ion de
las' obras d~ntro del pl::Jzo de treinta
días. contados d~sdc la fecha del Bo~
lefillOficial de laprovinda en que
se publique la adjndicación definiti4
va. y deberán quedar terminadas dell.
1ra del plazo 'anteriormente indicad••

Una vezpresenta40s los documen
tos no podrán retirarse hasta despué!iO
de ebrars~ la subasta ni ser objete
d~ modificaciones ni aclaraciones.

Los ,IicHad.ores quedan obligados' a
cumplir 103 preceptos a que se refiera
laJey de 14 de Febrero de 19{)7. relll~
tiVll a la Protección debida a la índus- .
,tria. nacional; el Real decreto de ~
de Junio de 1902, referente al Contra
to de trabajo con los obreros, lo legis-.
lado con. el Retiro obrero y Accidentes:
de! trabajo y lo dispuesto por el, Real t
decre1o·Ly de 5 de :Marzo de 1929. de'
cuyo artículo 1.· se transCriben los si
guienfes apIírtados, de acuerdo con lo
.que en el mismo' se ordena:

,, A) Quedan obligados los licitado
,res a ,declarar en las proposiciones
. que presenten las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que S~ utilicen dentro de los;
limites legales los obreros de cada oil- .
cio ycategol'ía de los que hayan de
g .,. empleados en las obras o servicio5,
con la advertencia que' serán desde
luego, desechadas las proposiciones en .
(f..e tales, remuneraciones mlni±n.as
Sean inferhrcs a los tipos que" la
sazón rijan en l:l.s zonas o localidades
en qt:e las obras hayan de realizarse.
fijados por los organismos paritarios
profesional: <; constituídos con ~rreglo

al decreto~I~v de 26 de Noviembre de
1926 sobre Orga·nizac:ión corporatiya
nacional, o por convenios colectiTos
de trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras. o bicn generaliza
do:> en los contratos individuales 611
tre empresarios y trabajadores de los
corresponGientes oficios y profesio
nes.

B) Los rematantes presentarán e!'l
1..: Jefatura de Obros públicas de la
pro\'incia (~,~ Madrid, ,anles del -ea
rni.cnzo eJe las obras, el co'ntrato del
trabajo a qne se refiere el artículo 2i
dcl· Códizo de 23 de:) Agosto de '" 1926
en el eua , a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi
ci,L, !re consignan los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de loA
jornales-
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Las Empresas,. COm»añias oSocie- ..Obras y siendo' Ja. Jia:n2apn:)visi9mtl; .p¡ara}a,'~clóBde la ley deProie.,..
dadespooponentes ·"deb.erán. Dlsfiftcar :d~ 4'.31:8 p~taS. . .' . ,cióil a la' jndU$~ria:n8cional de H· Qe'

.:el cUIIlplimi"enta del BeaI&cre"h> de' La su:basta se verifieam-en la<Di~\l-¡ ·pebreft) Ale~t9&7.ap-robada.porRea!
'U de Qe:tubm de 1"923: (Ú'J.CEI'Adel 'f3). 'taclon.d'df.r21'diM"a'Yo. a las '~e; ,0000e~'de.26 ,de: Julio de 1917.

MadIlm. Uf de Abril de 1930:---El . JioTm;~ '. j 'Diehopli~ode condiciones-está 4e
.~).u.ieEo J"ef~ FranciSco. de Albncete•. 'Elproyeeto:". pliega de ~B::iones.! manifiesto, comú dispone el"nñsmo,'en
. S---t96 modelo deproposieíón ydi5posici:ones· ·el primer Ne..,"Cdadode la Intendencia

. sobw fonri:a:y eondíciones·de 'so. 'pI!e-' ·ge1tt~al-delMinisterio antes citado, en
sentaci'ÓIl,.estarln· ·de man-ffiesfo~n:la Ja. Secntarhr de la J llntade Gobie:r.no.

. .iERA:-TUJlA.DE:9BRASPUBLlaS:DE:' se"'..cióri de V"ms' y Oliras ~mchltes.: ·tleeste Arsenal yen las ComandaIlcias....
. L.tt ·POOVINQ.A DE K.!U..AG"A Cada proposícwn se presentará en de Marina de Cartagena, Alk::mte~ Va-. t· ~~r senadO- de' la~ sa1a ('3,60 lcnciay·Bar~ ..elona.
-. Hasta ~. trece h01'~_ ~e!' lHa 7' de· : .pesetas). o el!. lJa¡m1 eomiin con .póliza . Lo q¡¡e -se'hace público p.or medio
~o j/:i:WOmo. s~ a.dmnlra1!' en,~a: .ircig-..:31:p::ecio, d"_~n&.ndo~,de-s1Je·del.presMlre,anunciopara CQnocim~en-.
.,J:~'y en Ths. de Granada. CordO- : Iuegp.1a.que no '\teJIga con esterequisi~)tade loscwe deseen acuóir aia susg-
. ha", Se~l,i\ y,. Clldi:t!. f a h.'OTa5 háb~~s¡ .te- ~umpliQ.o. '.diebas~nda subasta, .
:deoficina. p'r.op~l~l(mes,.. pna optar' ~ El licitador acompañará asupropo-. 'Arsen'lllde'Cartagena,19 de .Abril
,a la. soonstae urgente de obras' de aco-: ~sición .la. rehlCión de remuneracioD'esde 1-9'36.-El Jefe" del Negociado (ilegi
.pio: w:;. p.iedI:a..mac~cada .pm:a'con- ; nún.i.ma.s. ea la.. ~lilia llJle' dete,:nrlnan ble}.-v.. -Ro; el Comisario del Al'se-

_. sexv..aClOll del ~e,. lDciuso s~ ~pleo: : el apartadoA.» del Real decreto.ley de " nal,Jogaquin MarUnez.
.ell·r~~ d~ la ~rrerera de tercer 6' de Marzo de 1929' ("'GaCéta"'delll.y .
.op1fen.• lfu...~~go,dQn:ales a I~ ~. Ronda. . ~lplieg().,de co~onespal-tículares '-y
a)a estacIón de Goba?-te;;. blomelToSl ~económicasque.llaude. regir .en la,.con-:

'., 2a-.y..,26,. en ~ta .'proullo3, cuyq PTe- ! trata. de estas obras.ITna· vez adjudica-
:sup~es1o.- llS.Clende" ap~setas 14.652,56" .dft el semcio :p...esentará el (lonlrato ':ADllfilSmCIflNPROVIN'C1AG:
..crelu.end~ quedar te~nll.Iladaen.elpla-: ! de. trabai~l.qu~ seor.dena~en elB) d~l
ZQ lde, se~ .meses. aT COD~ de' la !edia: ..nUsmn:lreal decF.eto-rey. _. .
d.e~comIen.zo.~ ras obras ~ ?'l'Cndo, Las Empresas, Companias o Socleda-,
J~lI fianza pW:\'aSlOnal d.e. 439,gs pese- des proponenm. están obligadas al:'
h1s. .. . '. . .. ' cumplimiento del Real decreto de 24' F5Cm..TAD DE DERECHO'

f.a, subasta ~~~,,:~lllcard'3:: ell.1a.Iefa- ,de: DiciemlDe de 1:9'>-8 .("Gaceta" de125);,La·:Fac.-~..~ ..... de Derech.o de ·.la Un'l-
tt:ra,de Qbxas. :p~licas 'e,estapl'ovm~ : y disposiciOnes posteriores. 1.ULéIt;L

.._CJa;, alameda,~K:lfonso ~., D1ÍnleJ:"O~, Avila,24i' de .Abril de. 1930.......El 'Pre- . -ver:sicbd de Bar-eelona con:voeaun
21" el. dla. 12: de Mayo ¡;r6Xlmo, a las; .sidtmte Flox:entiílo L·ó'ptt:-.El SeCO'lta- CO~ :pam..:proveer. siete plazas de

- trace ht;ras.. ' '. J' ca 10: ,n..Tn di' 'Pn1fesoru· .b1:riliares temporales., db~
-'El: proy,ectQ, pltego de condiCiones", ,·no, uan. r S:·.IJ~ao. . , f-bdas ~OD' la- ;grntiñeaci6n anualcle

modelo, de. pooposición sobre fónnay¡ S~3'.00Il.:pesetas;.. cornspondientes a111~
.-eondiGiones..dep;r.esentación. estar.aIll (81'Dpo:¡¡.de '~natnrasquea continua-
de. maillliesto en esta..refalwa:y erre! 'AYlINTAMIENTOtONSTITnCIONAL ción se indican:: .' .
Neguciado da Conser:vacwn.. yReI1a- .DE.ALJ3'I!IXE.CH. '.- Primergn¡po•..-:Derecho romü1W.
,ración de.<:ár.rete!'as delMinisfer.iod~ . . l)encho natural:y Filosofía del ~~

; Fomento en.. los. dlasyhoras hábiles: r&n. Vic:ente'Dolz Giner.Ak.aW& recho~ . :
de oficina. . . . . 'constiluciona1 de--.:Alliuix:ech. . ·.·Segtmdo ·.grupo•...-;Historla del Dere-

Cada. Pl"oposiCiOn se.prcsentllrá~n I"'...~¡;aber:,Que:PGracuerJiolle'la, . eho y:.»en~ho eanónico. ."-
papel. seIlaOO. 'de la. 6lasese:xla (3~6f}.'~D1isl~..I.mn.niciD~L:P2er1llilne2d' nt~ dIe .' .a.'et:eer:gmpo.-Economiapolítica:.

" pasel8&).oen papel.Cccunún·c.on pó1iz~'1m: preslue!1CNl".'1et:.ltlil" . el- actua I Hacienda pública y Derecho politicD,,¡
de ianal precio desechándose desile : se· ~nmicia· segunda·. suhasta".J)or' .ha· Cna1::to:/"""'~-Derecho adminlS'tra-"'- ." , ..' ..•. ~her··lTTJr>dado·desie.ra,lamu-imera.... TUlra: ."..-y~-luego, la. que. no. V:enga con. este reqni- ... - V· ~- l.tivo y .l.egislaeión del trabajo.· '.
sílQ. cnmplido.. . ,la adjudicaeiÓ'n'.de lasob-ras,de·EsCQe- .Quinto. .grupo.~echo penal.

Elliciltador acompañara. a su prop.o- las ya:lcantadlladet•• en .la mis.n¡¡a.(Q!"- .Smognlpo......-.Derecho proCflsal..
siaión, la: ulacilm de re."Ilunera'Ciones ,ma anunciad. en· JaGAeETA BE '.,. SéptimO-gniPO.-'- Derecho intema-
miuiúl3S en. la fOrma que. se: delenni- : DRID11'ÚmeTQ· 3158;. de:2l; de Diciembre :clonar púbü.:o y -Del:'echo internacio
na. en el.aparlad'n AleleT Re:fI decre- .últimot por'WlJ)lazo,cle'Jillineedías na! ;privado•.
ro-le"- d'e' 6 de_ ~rarzo. de -1'929 (GA.cRTA! hábiles, contados' desde el siguiente La·.provisión ·de dichas plazas- se ha:
del 7l.~· en. el pliego. de, coodiCÍOlles :en :que::,se pnb~6.dprese.ule- edicto 'deverifiCaT con arreglo a los Reales
na..H~uIar<><'"'" ecoJJ'om" ;~.., han de ; enlaGAC~ ..QE'~., . . '.. deere"- ~- 21· .de·Dl·CI·emb-.. ··~ ....·..... "'1
... ~:...... <= iT' ...,... ~ :Albui:leeb,,240:deAbril de 193Ü....-El """" ~ ¿ ... UC ~~J
r.eQir.en,. la. contratarle. estas: obras. .,U_l.~_. \TI nte .n.....l.-.. Gl"ner. . y ~de:EUCl"O- de '1919, RealeS órdenes
E na· vez- ~re seaadii.llUcado el ser~ ~'-=> uv_ de :2'1 de. Septiembre de 1929

T
27 de

:\ticio., :present:lrá. el ccmfratode tra- ..•. .5-1$ Febrero ú!1imo· y7 del actual. "
,hiIQ.. !lUc.seordena, 'eneLBl del mis": Los. aspinmtes á 'dichas plazas p1"e-
m'Z ReaLdecreto,-ley..... C6!flSARFAMI.'ARSENAl. DE' 'Sentarán ·SUS, instancias en la Secz:!e-

.·.LasEmpresas. Com.proliaso. Socie~ C-ARTÁGEl't-:~tarlade esta Facultad de D e r ec hG
• -d~.despropon.;:;ntes. eSl.inobligadas ·al:. EL d.ia 15 de.MaYO'JU,"éci:.fuió.!ecba dentro, del:ptazo de veinte diaS; con
.cuml:?fimien.t)ael~cardecretode: '241 .en~ 'se..cúmp!en los treinta días del tados a partir del sigulent.ealde.la
: é ~ j" :ci'C:.;..bl'e~ de 1S28' HiAcE"1'A del . último mURCio qne.es elplilili'cado'en : publicación ...:th .. esta convocatoria 'en

dia, siguknic);. 'J'.. diSpasici().n,.esPG:>t~.: .(: el D.. .Uu...k>.O¡¡cW·.I. (la, M.U.'lis,¡... 'en...otle.'. Jifa. .;Ia G..•...~.. CET:~.~...~~.E... MA.DR.. ID... (art.ic.ula 9.... '.itel... rJo~l!s~· . . ' rina, número 86. del 15-. dclactuat a Real dee.,:~o ~e 9de Enero de 1.9!9>•
. .uUl.ig.a, 22 de Ahcil: de 19-3.0.-":El • las diez de .sILmaaat¡a,se celebrará en CO'llt..~S justificantes ~ ~e los mento,'

rng.eniero J~r.e, Ma.mreT Baena. . la IlibEotec.a., de este estahleciniien1o, que ':hegUen 'Y .e~P!eslOn.de laplaz:_
. $-57.9'-, ante la Junta especial. de .:subaSms ¡0. pl~~ ~sohclfen, s~endo reltUl~

, con.. Mituíd.a. al~ d.. ooto"...~oe.l•. 3C.ID.. d.. e.i!, r.etta..- '" .SI.t..o. 'esene.l ..d .1.. a..p..,:.esenta.c.16~. de. ~OC..1)00.te para la con".··.....-nlO·'n.de,un "'1r;,,~ ~,,_. m.entos'qne a.cre.dIten s.er L.lcencladoi
DI P'U TACrON PRO y 1~ CLAL " féric<;)-(le 2.5oi)~;;kos cúbico~J;-~n ;'Derecho ;_ed1!mte r-eváhda.. "

DE AVu'A ministro,de.l.2(}Q metros euadrados.-.de: IB~rcelon~, ~OdeMaJ:Z{) de 1930.--
Hasta· li:lslrece horos d~L dia 2!l oc tela-.Pll.t'.aJa. cCJ~ru..cción.. de.6tro,:;>do.. ' s.' [ElSCCTe.,..' laP'I.. o.d..e l~ Fa.;~l... tad, BlasPé

Mayo próximoseadinitiráu en,estILDi-, de9úO nreti"OS CUbLCOO. con desim.o a ¡ rez ~nz:o.1ei.-V. B.. E~ Dec~B.o.:
~lltacióñ. a horas h'áhHes de ofic.ina; ; la Aeronáutic& NavaL .... ..' ..·Franer.;eo ·Gómezdel Camp111o•

. pr.o¡:os'icionespar-a ophl.rafa subasta . Esta segundasUhaSta seceJ.ebrará ¡. . P-55t
de·'Ia.s. 'obros de construcción. del cami:.¡..... emt .ar.reglo al Plie.go. dé. cOIld.id.o.ReS .'.
ncvecinal de Navalaornz o.l:l;carrete-,:publicadil: ea eLDiario O{icia1 <lél.Mi- ..
T-a de' la Venta del Ohispo a. Ceh:rerosr j' ni'aii~ria .de J::'GFina, número I1,pági~ '" TI~RSIDAl} DE O'\"IEDO ;.
ctly<l'presup~est() asciende a 143•.S11.6lT, 'nas·1JY2al104\de.este año•• adD:Üü.én~ ., FAeUL'l'AD DE CI&o;CIM
pt3S-eta....,. dc!m~'udo, qued::.r. te:mnmalfus . : dose ·laco.¡¡curr:eneIa extranlera. en '.!as '. '.. '. '.' .' . ...
en el plazo. de ocho rneses,~wcontar :.•cllndicionesqll{!.pre.vienen t.oS,Jir:'Jell';; .... .Hallándose 'vacante la plazad.e·~ .
~e .!ª;J'~h~<lel};,~~eDZo. de la,!J ~O!i 11,12 Y. si,gm~ntes delll~gIam~~Sl.~YJ~~l!().r.r4.jldscD.t!,-ª..IasG.~J~.",;,
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.UNIVERSIDAD DE . SA.c"lTlAGO

FAClJLTAD DE J!,.mDICI~A

.;"-' 'EROOíSP-timienoo de 10 dispDeste en
el Relll'de~tode~ de E-nero de 1919
y la Real onlen de 27 de Septiembre
de 1929. ~1 Ciaustro -de .esta .Facultad .
arol'dO anancia'r :Pn~'IS1I proviSión una

....Jll:a:za ae. A'lIXiliartcmporaJ. de llueva
-creación,yoon destino a la Cátedra

. de' -Fisiología general, especial y des
·criptiva. comprendiendo 'la Qaímica
fis:iclógica. . .'.

Esta Auxiliaría está dot:lda con la
gratificacióri annal de 3.000 pesetas, y
será ~roVíSta medianre ejercici'o de ap
titud; ajuStándose en tadoa lo. dispues..
'tú en 'el mencionado l;I.eal decreto y
Real orden; pudiendo aspirar a dicha
vac:mletodos los Licenciados y DoctO'-

". res que mry:mverificado los ejercicios
ñ", rey!> Hil<>_ .

Lo~ ':e.spirant~s dirigirán sus solicitu~

des al señor -Decano de esta Facultad,
presentándolas en la Secretaría general
de. la. Univcrsidad en -el plazo 'de vein
te (fia~ eQlltados desde. el siguiente al
·de la públicaciim de esteammcioen la .'
"GucetadeMadrid"., acompañadas de
Jos iustiflcanoos' de ñal.larse -·ceo .p(>sesión
i:léltiínfocorrespon:..dlente yde los rilé
,ritos~yser:vicios.que aleguen.

Será obligación del Profesor auxiliar
temporal que. sea elegido, además de la

"··st!olenciarlel Catedrático de la asigna
.tni-3, prestar el se:-vieio que elmis~
.moleelcomiend.e,..ademásde quedar
afecto a .las órdenes del señor Decano, .
todo cón arr.egloa Iasdisposiciones
vi¡;eentes.. . .
:~n-tiagO~ 9 de Abril ~e1.~E)~~-.

29 Abril 1930
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P-554

P-517

IBERD-FOTO-COWR,' S. A.

~USTRlA OLEICA. S, A,

Se convoca a Junta generaléxtraordí
naria de accionistas. que se celebrará en
nuestro -domicilio social, calle de Ayala.
número 28, el próximo día 10 de Mayo.
a las diez de la In::iilana.. .para tratar de
la ampliación de capital y reforID:) <le
Estatutos. Si en esta Junta no se reunie·
ra la mayoria que seña.la el artículo 168
del Código de Comercio. quedan, los se·
ñ?res acc~onistasci~dos,como dispone
dIcho artículo, ~ una segunda, reunión.
qut tendr-.i. lugar el mismo día lO de
Mayo. a las cuatro de ,la tarrle, en el
mismo local. '

Madrid. 28 de Abril de 1930.-In<lus
tria Oler.ca, S.A.-El ?!iarqués de Aca·
pulco. Adrainistrmior. X-1681

LA UNION y EL FENIX ,E8PAEiOL

Compañía de Seguros Reun;dos.

RAMO DE VID.'\.

COl'lf?AÑIAGENERAL DE, ALMACE·
NES_ ,DE DEPOSITOS

Acordado por la Junta general ordi
naria de accionistas el reparto de un
dividendo de cuatro pesetas por aCción,
además de cinco pesetas en concepto' dc
interés anual, se proc.:ederá 91 pago de
los mi¡mos.a partir del día 1.- de Mayo
próximo, en las oficinas de esta Compa
ñía (Vía Layetana, número 15. .prime
ro). mediantoe prescri lación de los co
rrcspondjentes resguardos provisiona·
les de las acciones.

Bareelona. ;¿~ de Abril dc 1930.-Por
acuerdo del Consejo de Administración,
el Administrador interino, T. Vidal. '

X-1678

,SOCIEDAD, ANONIMJ... ,DlSTRIBUIno.
RA DE ELCTRIClDAD '

S. A. D. E,

El' Consejo de A.drninistración~ en su
rcunioncelcbrada en fecha 26 del co
rriente, ha acordado fijar el día 16 del
próximo mes de M::¡yo. a las cuatro de
su hlrde;en el domicüiosocial, Miguel
Angel. 20. para la celebración de la Jun·
ta general ordin:lrU\ prevista en el' al'·
ticulo 'n de su.. Estatu!os, en la que se
tratará de las cuentas y actos del Con
sejo de Administración y del reparto de
beneficios correspondientes al últinro
ejercicio.

Madrid, 28 de Abril de 1930.-EI Pre
Habiendo sufrido, extravío la I>óliz3 . sidentc dcl Consejo ~;"! Ad.--n.inisu-ación.

número 13.231. c()ntnll.ada sCoD¡-e la vida r Ezequiel de Scigas.
de D. DaroelMartincz Garcia en bcnefi- X-1666

,cio de su señora esposa. doña Maria Se~
, Ter FaLra. ,yen deCceto de ésta. de sus
hijos.. doña María, D. JoaquÍll. D. Da
niel, doña Amparo y doña Angcles Mar
tine:z Serer. se anuncia al _público por Requeridos 'por' los liquidadores de
este anwic.io único. para que la persona, , esta Sociedad. se convoca a lunta gene
que la posea se presente ccn clla a jus- ml extraordinaria' de accionisms para
tificar su derecho a la misma en el do- el día 20 Ó~ Mayo, y hora de las seis do
micilio de esta Compañia, en Mlldrid" la tarde. en aYen~dade Pi y Margall, 11,
calle, de Alcalá, 43, en el término de· con el fin de ,dar cuenta a la Junta de
trcinL'l. dí-as, ti. contar desde 1:1 fC('Jla de las cnenÚlSde finiquito y liquidación
~ste,.anuncio; bien cntentiido qn~ pasa- 1por cllos presentados para, di::olución
do mcl10 v1azo sÍn que hayan pr-cr"enta- . de la Sociedad, con arreglo, a lo dis
do' la referida,pú-liza. quedara anulada puesto en los a.tlculos 55, 56y 57 de
y sin valor ni efecto alguno en todas los Estatutos. " "
sus partes.' Madrid, 28 de Abril de 193tl.-EI Prc-

Madrid. 28 de Abril de 1930. sidcnte del COnseio de Administrsción.
X-1676 G. P(..-que."'1,~.' X-1679'

ses. C?nbdos ,desde la fel';-ha de estelco!uSION LIQmDADORA. DE LX
anunc~o... ' . ,', . CO~IP.A...-q-IA ,~RCA.NTIL HISPANG

T~::nsc!IrrIdo dlc11l) plazo ~m recIa:. . AFRICANA,'
m?ClOn (le tercero. se expedIrá el du- , " ',.'
~hcado, quedandc. anulado el primi-;~e~oavoca !1 J.unta, general extraor-
tiva y exenta esta Sociedad de toda d.~ar1a de aCClOmst2.S, de las no libera.
respolls:-.bilidad. das, pal"a tratar de asuntos relacionados

Pamplona, 25 de Abril de 1930.-El C03 lagesti6n 'y disolución de est.a So-
'Vicesecret:.rio. Pláddo Ardaiz, eiedad. para el día 13 de Mayo próxL-no,

X-1673 a la~ cuatro de h tarde. en casa,del
PresIdente de esta Comisión calle de
Santa Teresa, nimlcro 8, )'lfi.'1c'ipcl. dere•

CREDITONAVARRO cl1? En caso de norermirse número su-
~..};:¡ ,c;.."'.'",~,.;~ ~~,..'!.iHvj.,.;o-~ ", rl~" ~,1'-•• -._ J~~.::~~c.. d~~ a:c:'o~e~· para p0d..

er tomar._ -- _ .......... --...- _.....JC"".......... ......- --- ~ - I a:\.........'-'1 ..........:. ..,.... ,cunlra en segunUd Cün"i"v"
.zo de 1924, con el número 1&7.324. U!1 calaria, sin mas aviso, el día 21 del n:i.is
resguardo de imposición anual de pe-- roo mes. a la misma hora y sitio. ~n
setas 15.070 efectivas. y en 30 de No- arreglo a los Estatutos. . ' ,
viembre de 1929 :::.n resguardo de dc- .. :Madrid, 28 de Abril de, 1930.-EI Pre--
pósito yo1unlario. mi.mero 40.344, corn- sldente. Francisco Serrano. .
pr,,"ndiend() 14 acciones de la Cons- , X.,-1674
tructora Naval. '

Habiendo solicitado duplicados, por
extravío de los primeros, se anuncia
al público por una vez para que si al
guno se cree con del"ccho a l:'eclamar
lo verifique en el térrnlno de dos me-

,ses, contados desde la fecha de este '
anunciCil.

Transcurrido dicho plazo sin recla
madon de ¡erc'ero. 'se expedirán los
duplicados. ,quedando anulados los
primitivos y exenta la Sociedad de
toda responsabilidad. ,

Pamplona, 25 de Ahrildc 1930.....:-El
Viee:sccretario,PlácidQ Ardáiz:. '.1,,: X-Hi72

habitantes; vacant~ en 6de .Abl'ild~
1930 por traslado.

1.eón. 16 ',de Abril de 1930.-Por el
Director general de Pnmera enseñan
za. el Jefe de' la, Sección 'a:drriinistra
Uva. Miguel BraVQ.

(''REDITQ NAVARRQ
Esta Sociedad exyidiú en 26 de

1abril de lS24, con el número 28.045.
un resguardo de depósito voluntario
de ..,.alores comprendíendo 1.000 pese
tas nominales en dos obligacioneSc 4

. por lGO de la Diputación de Nuvarnl.
Habi~ndo solicitado un duplicado

por ext1"'dvio del primero, se' anuncia
al público por ana ....ez·para que si a1-

,
pne se cree 'CDll derecho a reclamar
~ verifique en' el término de dos, JJM"

GOBIER.'T\O CIVIL DE, LA PROVINCIA
e, DE ZAMORA

.EXPROPIACIONES

Res~ltando '. que en el- expediente de
expropiacióu, f01'20sa de las fiocas /fui;
en el. término municipal de Muelas del
Pan es o<..'Cesario ocupar con motivo de

, las obr,HS de constrncción del "Saltos de
Rícobayo". "Saltos del Duero.' S. A.....
que .los propietlU'io$ que figuran en la
l"elación publicada en el Boletín Oficial .
de esta provhJ.cia, número 24, de 24 ne ,

,Febrero último, doña Marta Rapado
Martín. D. Francisco Refoyo, D. DoIJ'J'n- '
SO Calles GalJego.D. Anselmo Fernán
dez Felipe y D. Franci<;.Co Rapado l\1ar
tino no, tienen en aquellaYilla represen·
tanie '(1í:t~da.rii.ai1~·,aii4vri:=d:r;. a tluien
hacer 1us notificaciones. he :lcM'dado, de
oontormü.lad con lo que dispo~ecl aI'
liado S9 del Reglamento para la apli
caciónde la ley de Expropiación forzo- .
sao Séñalarles el plazo de ocho 'dias, a '
contar de la. publieación de csteedicto.
para qUe verifiquen el nombramiento de

,administrador o apo(!erado en l\luclas
del Pan. y rlesignenante la Alcaldia el
Perito QUe les ha de represen.tar en el
expediente; adTirtiéndoleS que de' DQ

hacerlo asi será válida la notificación
dí,rigida al' Alcalde. y se enten.derá que
se conforman con el Perito de la parte
~ropiante; "

Zamora, 16 de Abril de 1930•.:....E1Go
bernaoor (Hegible).

ANUNCIOS DE PREVlD PAGO

P-548

....." .

Jl(TER·...ENCION DD RACIEÑDA DE
LA PROYUiCIA DE GERONA

D. José Rafea Cabndes. Interventor
"de Hacienda dee, sta provincia. .
. Por el presente se emplaza a M:lrcial

, de la IgleSiá y DaTiña para que en el
, ténnino de quince días, a, contar desde

<tI de la publicación de este, 3Iluncio.
~mpaiezca ante esta. Intervención ,-de ,
Hacienda, a los efectos del expediente

, de reintegro por alcancés que se le si-
,aue gubernativamente;' apercibiéndole
que de no efectuarlo así le parará el
,perjuicio ~ que hubiere lugar.

~ro:i1a, 23 de Abril de 1!)30.-Jose
i\¡;,fel.i. '
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Barcelona, 31 de Diciemhre dc-1929.-ÉI Subadministrad~
interino, J. 'ValIés.-Visto bueno: el Presidente del Canselc
de Administración, J. Cabol. X-IG77

t.744;Da

40.972,8$

36.000,.0&,

.: ~ .

Pes(!1as.

2.613.625,2t

37.719,2&
3.253,51

3.446;65.
.3.2á3,57

80.000,-00

Diferllncia entre Adh-. y Pasivo .
Remanente de 1928 _ .

Rcmallente· para 193() .

Deducciones. interés y dividendo:
Impuestos de utiiidades~ Cámara .de Comercio y.

Na'iegacióny Excmo. Ayuntamiento - 3.228j5~

LíquidQ arepartil" _.. •.•.••... ..• .•.• 37.144.3~

Interés 5 por 100 sobre 400.0{,'f) pesetas... 20.000
Div¡dendo -1 por 100 sobre 4{)O.OO{) pesetas 16.000UJOO.OOO.OO

40.000.00
250.000.on
100.00D,úO ~.

90.000.00
15.000,00 ~

11.024,Ofi
20.900,98

1.600.000.00
21.933,42

176.485,00
537.336,74:
194.327,28

COJ\.lPAÑ[A GE!\TERAL DE ALMACENES DE DEPOSITOS 1
. '&lance ~n31' d.erneiembr~ de 1929.' .. .,el:

Varios acreedores .
ACTIV.O Pesetas. Rem::mentc de 1928 ~

Acreedores por acciones en depó-
sitos "' *Acciones: Por el 80 por 100 que

falta desembolsar a las 4.0QO ac"
. ciones de esta Compañia..........••

Caja y:sancos .
\'"alores mobiliarios., .
Inmueble : .
Terrenos ..
Gastos de cOnstitución. material y

mobiliario ~ tI•• + .

F~\cturas al (j()bro .
Acciones en·depósito ~ .

PASIVO
Capital ' .
Fondo de reserva .
S{:gundo fondo de reserva .
Fondo de previsión., .
Forido para eventualidades .
Fondo para créditos de difícil cobro
Fondo para fluctuación dc valores.
Yalores pendientes _.•

X-1680

No habiéndose reunido larepresenia
ción de acciones necesária para celebr~.
la Junta general ordinaria el día 30 del
actual, ha acordado el Consejo hacer la
segunda convocatoria· para el día 2 dc~
·Junio, a las quince. en que se resolverá
válidau:.en te sobre aprobs.cióiJ. de CUCJl
tas, fijación del dividenuo "1 nom1>l'a-o
miento~ ordinarios.

Queda ampliado el plazo de presea"·
ladón de acciones hasta el 23 de 'Mayo;
en que se cerrará la lista de asistencial
en la Dirección. Serr:mo, fiO. Madrid."
en las oficinas de Gijón.

Madrid. 26 de Abril de 1930•.,....EI Se.
cretario. 1. PidaL :X--t.6.1S.

SOCrEDAD ESPAAOLA DE FERnOCA- .
. RRILES SECUNDARIOS

Los' representantes de la Sociedad ci·
.vil de oblillacionjJ':I.aR de la. ~ciedad

DIPUTACION PP..OVlNCIAL DE Para la lJeg~nda =ona de Utrera. que Española de Ferr~rriles Secundarios
SEVILLA comprende dÓ$pueblos: .Alcalá de tic<lcU el honor de comunicara los·se-

En virtud de acuerdo de la excelen~ Guadaira y DoS 'Hermanas, premio so- ñorcs tenedores de obligaciones hípote.
tisima Comisión provincial permanen-" bre la. recaudación voluntaria, 1,25 por carias 4 por 100 de la mencionada So·

. te, para]ll'ovecr tres plazas de 'Re~u- 100; participaCión en IQs recargos de cicdad, emisión 1912, que efectuado 'el
dadores del servicio. de Contribucio- aprem!o de ejecutiva, la miL"ld. 18." sorteo para la llII10rtización deias
n~~. a cargo de esta.Excma. Diputa- Fianza: Siend.o funcionar1o, pesetas obligaciones que 'corresponden al añ.
ClOno d.e las zonas úm-ca de la capital 119.211.G2; no siéndolo. 238,422,04. . actual, según el cuadro d~ amortización.
y primera y segundá de Utrera, se abre Como aclarac"io'n . o ampliación de.l Ihan sido a.mOl"tizud:ls las que a conti-
un concurso en la misma forma y con anteriormente' citado cOl1'cnrso, publi- nuaciónse expresan:
igl,ales condiciones generales que el cado en la GACETA DE lI.fADRm del 4 d,d " Números 1.225, 1.932. 1.959, 2.531.
de doble carácter, por razón de uro ll~tual •. se hace constar q.ue, ~ los fu.n-/ 2.583. 3.403,4.260. 5.031, 5.242, 6.011.
gen-cia. publitado con fecha 29 dé Mar- . ClonarlOS, no l~s es aplIcable lo dlS- 6.276, 7.0:68, 7.194, 1.992. 8.4:55, 9.914.
zo último, en el Bóletiri Oficial de esta puesto en el articulo 12 del Reglamen· 9.185, 9.249, 9.504, 10.079, 10.101, 10.9~.
provincia del día 2 y en la· GACETA OS to del servicio referenle al seguro de 121') 1) (.~1 ·1?936· 13") 541
AhDRro del dia 4. ambos del presente infidelidad, cl cual queda limitado a·' _9. :".0:> • -~ , _82, 13. •
mes de Abril•.cen las aclaraciones que. losaspil'antes del concurso libre, con 14.243. 14.304, 14.551, 15.788•. 15.830,
después se expresarán. . carácter potestativo y como sustituti- 16:206, 16..158, 17.074, 17.138. 17.57S.

Las condiéiones especiales corres- vo de la parte de fianza que represen- 18.266. 19.443, 20.032, 20.676, 20.871.
pondientes a estas tres zonas !ion las te el 30 por 100 del cargo del trimes. 21.4,27, 22..370. 22.578. 22.746, 23.930,
siguientes: tre; y qu~. para la determinación del 23.961,24.945, 24.949, 25.689. 25.712-

Para da zona única de la capital crÜe cargo liquido. a que se refiere el ar. 25.781. 26_193. 26.415, 26.508, 26.652.
comprende Sevilla y 25 .pueblos; Ba- tículo 16 del rnis.!DO Reglamento. ade- 26.844, 26.998, 27A36. 27.623.
liullos de la Mi13ción. Castilleja de la' m::isi!e' todas las' partidas de data re- . Desde 1.· de Julio próximo ,~rá aoo
Cu{'sta. Gerena, Ginés, Mllirena del Al- glamentaria, se· "deducirá siempre lo nado a 105 portadores de las mismas su
iarate,'Alcalá del Río. Bormujos, Ca- pendiente de cobro del últimotrime... · importe: en J\ol"adrid. en el Banco Espa
mas. Castilblanco. Castilleja de Guz. tre del ejercicio. ~ cuando proceda. a ñol do Créditp; en Bilbao, en el Banco
mán, .Rinconada. Valencina, Algaba, jui~io de la· Excma. Comis1ón provin- de Yize:tya. y en Barcelona, en la Socic·
Bur,'5Ulllos, Garrobo, Guillena, Santi- cial. aquellas partidas cuyo retraso en d::ld anónima Arnus-Gari.

.' ponce, Almensilla, Brenes, Coria del cobro oIíedezca a causas justifi~d2S, Madrid, 28 de Abril de 1930.-Los re·
Rio, Gelves. Palomares. Puebla del Río, generales o locales y de carácter tl"an- prCsc-utantes. Sres.D. Paulino Zacra )'
San Juan de Aznalfal'ache y Tomares; sitorio o permanente, no imputables D. Alfredo Albuquerque.
premio sobre la recaudación' volunl.a- al Recaudador. .
ria. 0,50 por 100; participación en los En ...irtud de e...ta aclaración; el pla
recargos de apremio de ejecativa, un zo del referido concurso queda ampiia·
terdo. . do y unilkado. con el aoc se anuncla

Fianza: Siendo tuneionario, peseta'l por medio del p"tesenti,ypor corise-COMPA&IA DEL FERROCARRIL DE
341.768.88; no sinédolo. 1.683.537,76. cuencia, las solicitudes. tanto para uno LANGREO, EN ASTURIAS '

La provisión de esta plaza sera sólo como para otro. se presentarán duran·
hasta el 31 de Diciembre de 1S30.que- te el plazo de vei.nte. dias há~j]e$.éon
dundo al Reeaudador que la desempe- ta~os .desde el sIgUlent~ al de la pu
ñe el derecho de opción a una de las - bhcaclón de este anun~lO cn la GACE
euairo zonas en que ha de quedar di- TA DB MADRID, en l~ oficma y en l~ for
vldida la capital desde 1 de Enero de ma que se ~cter'mma en el publlcado
1!):.tl. adaptadas a la d~marcación de en la refendaGACE'TA dd 4. de! mes
los respectiv-()$ parti.dos judiciales. + actual; .

Para la pr:m(!ri1 zona deUlrem,que •Sey;lla. 19 de' Abr~l de 1930. - El
C{)mprcnde cinco pücl>l(i~: Utrera, Las Presruente,.M. Sarasua.
Cab~zus. Lebrija, Los Molar-es y Villa- X-1670

·f::anca y Los PalRdos. premio sohre
la recaudaciÓn ,"~luntm"Ía. 1,20 por
l{)O; parlicipación' en· los recargos de
aIln::mio de ejecutiva, la mit2d.
. Pianza: Siendo íundonario, pesetas
··SLnaO,23¡ no si~ncJl\l!"', ~~<) el CCl.U:'
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'COMPA1UA DE FERROCARRll.ES
SURAMERICANOS

Gran F.err.oearril d'e Venezuefa.
MADl\ID.

Balance genera'l en 3l' d~ Diciembre
de 1929.

;'t'

Pesetas.ACl"lVO

Establecimientos .....•......
T.er'1"elloS ••••••_•••.•••••••••••
·~C?Pios •••••••.••.••••••••.••.••
UJa _ .._ •••••••••••••.•
.lJeudores _ "••__ ....

21.641.159,70
194.467,91 Oro en Caja:

8~~~. , ~r['"esaro ..
3\)fJ.~ : "De.. ~B'aneo·. " ':. " .. ,. •• 11 ••••• - .

De ouelItRs oo~len:tea .•••••••••••'._ .
TotaL., _ ••_ .23.002;927;93.

CO:{"re~ponsale9Y agencias 'delBanoó en el elttc~ere:

'J;

..

5.777.264.",

I17:"000. OOt-¡';
3:1'.000;001}'
18;000.000-, .
'l'{UIOO. 00:)"

4.395.037.575
S3'!.1'62•635',fl;}

380. 978;:~')
'.' 6'~17T.23"j'.:1~
n.S33. 76-:f,~2
33'.089-.5411,01

5.Tt7 ,2M. 71'8;i9

3S:_1Q3i,&;¡~OL .

TI3;62'X..I~S·t
3:'.m~ 1700-) }

ltt:.!$; 886i.l :::
6l3;:.9<M=.l!86i27
8!k48&.521tO.l

1'59'.072'.6ló!"!3

1•.ooü~712, 7811
4
1 ~

42,l40.02!
S.784:.A:I:( 1>0
7.J402:-mi:2ti

344.4T4:...00::r:W
1U.5OO.003-'

lJ5.Z:.625:
3'.000.001

150 •.OOíL.<Y.Kl .
3I.. 632'. 23.3:::U

. 4:.6137.93B;V3

PA.SIV,O·

TipQcleintorés.-Deseuentos, 5 lIs por 100; Préstamos yCr6u.''itos COR ga¡:.t',
4 Lla, 5y6por 100.- __ Créditos perl:iousle,,6pGt" JOO. - El Intenf'llltot, Arir"'l)
Ctctaí\o.-'V."B.0: ELGebemador,J. A. Oamazo-' X-o.

~ . . .

• ~ Por aperaci011es- eU el9xt-ra.uiero' .....""".....-----.;.--
25.243,73,

1890267,771

3.056.1,15,93,
67.151,44

2.262.000,00,
86;761,35

1.059~120;60'

. Pesetas.ACTIVO

PASIVO

.', .

C..,..HaldeIBllneO .' .-rd " ,•••-- ," ." •• ~, , ,
. llon ode re'!EJr"V1!l.. ,. ,.. '* ti " , • •.• •

Fond(tde'pre'Visi6D~ "" 4II ••t'I 11- ti s : .

,~es~rva:aB~iaI, b!lsos-3."y 7.:~de.Ill ley d&29 D1eíembl'e'1921'.
TotaE.................. 6.74'5-.662;22: iHetes en.mr<laIacx6n ••.••.••••••••••._••••.•••••••••••••• " •••

'. CUantasoorrientes':. ; ,•••_ - """ ""' .
'PASIVO' ~' Ctrenta:~:reorrieD.tes·en oro -••••••••••

Ca:
·tal 5'OOO'''t'I0 00' ~'·DepÓ8Itosen'&tectiVo· 41 ••.T e,a. ••• ~e :e ., .

. pI _ - _... . 9O·65~4.,11' Dfvi,hmdos, i~r.esesyotras obllgaci01l6B·apagar•••••••••••
Fondiél de reserv.a.._........ . Ganancl"'s V"perdld.....· ..... .T c:Li;I ~ + '. " •• I lit

"~tee'jl)res: . f'esor-opúbllcm

~~~~;I~~~:::~::::::, 4!~:!~i;~~: ·1 •.··. ~~. ~:.:~:t:"".. ni.·:~a,.e.t.:a}.;~ ",370,'60,'9)
Cuentas de arden 1.0;}9.120:00·.~~~~~o;~~~;;a~;,1:;itS20.297.59.

T tal· &'·"""5662 92.P~r p~oilt! intereses.y a~()r" .
0, ./~. 1"" nzaClón ae Deudas del Es-' .' \

wf ". 106 710829:82 2OO.60tL333.89' ~':.'..
El Consejero Delegado, Braulio Alga-. '. Q.•.• "..~. ~'.'.'~.•.••.•••"'~••• ~. •. .•.. 1 .,' '.....

G
t{¿s-ervas de·con~ibtmiOll.es . . .-.

!Ta.-ErAdlninistrador general. A. ar- para. pago de D'e.uda. perpe:- . . .
~a. . tuajhterlOr:.-_._•••••;. ·· 2;783;039',03 \

Nota.-Por acuerdo' üel Consejo ·de ~'u cuenta corriente, oro..... 21.921..~9ü7,26 .-'-
Administración. se poueencouocimien· .
tO'del púhlicoque, a partir del día 15 SaidOBde ul$euentasdl.-~ ..ct~VQ...... 8.023.351,25.'
de M:lVO próximo. se hará efectivo el -----
paga del cupón núme:o-6. ~·r:;t'Zóndel0·
,esetas por cupón. libre de' lmpuestGS.
'¡n 13:1> oficinas st:lciates.sifuadas en el,
uuel!'2. de Lev?..nt~,de esta ciudad~

Valencia, .24 de' Abril de 193~};-El
!'.oDsejeroDelegado.Braulio Algarra.

. .x.:..&..1671

OOCKS, COMERCIALES DE· VALEN
CIA (C; .&J

.hlanee número 12,. eorrespontliente· al.
décill10541gundo e~do. finaliz8.da,
éD 31 de Diciembre de 1929';apJ:obadOi
porla,.mnta.genttal onllilaria dese
i.cre¡ accionistas celebnula. el día 33
de Marzo. de 19.30.. .

Del .. Fesocro - '* ~ ' _.__ 4...531..766;68.. ",. ,
DeJ"Banoo t. , ,.' -...... 33.•.-57.2,.~" '-7

21.000..000}OO Plata ,.. - 0/1 _"••*.,., ~ : _-010 ".1 '.
599:651;76. Bronco por cuenta de la Haoiend8'. , ~._.__ .~~ .

1.403.276.17 Efectos a cobrar en el dra .....••• '.'••4 ••_'" ._••••.•_.~ ,;.~ .

. Descuant08',,,.~ " _ .•~•••A'_ _. __ .,. ...

TotaL 2S~002;92.7,93· ; ~i~ésdde1:Tesora. ley de.2 de AgoSto de ISf/9. -' ..•.••.•..•_. .
: S- e-cualltasde crédito ••• _._ .._.~«~. 241.246.020. t-

Madrid.3! de Diciembre de l!I29.-El. Cté?itosliigponibIe~...•.•:~ ••••••..... : .•• Q 82.173.403.,04. {
."dministrador Gerente. Angel ·Cortijo. P6liz.asde~uen~decrédito con gat"antl8. •. ~.. 601.918.069'.61 /
Visto bmmO,. el PreEid~nte,·Gennán de : f.réditos Ihsp.om91es._••••~._ ._•._-.-...... 1-.Q23:~"2S9;~.1
la Mol'a~ .: agarés de préStamos COD. garantía._.,•••••••.••...•....•• -.~;

X-t:667-'· ., OtrQ~efoctos,en es.riera. ~ _ "_' -..'-" ,.. ••..
001!J!e9ponsales·.en et ReiD.o.,~ ,_ .. , ~, ..,. _ :a. ..

'. Daudaa:mortízable al. '-por 100 = 1.92S•••• ; •••••~ .~••:........., .
. Ác-cibnes.áe.la.COmpai'lia.•umndillal"ia de Tabaco"" ••_ .
, A.eciones,der.aanoo·ds. EStado.de.~arrut1oog,:Ol'G:N ••••••••• ~ ••

, AooiOlles deJ~HanrioE:rleciQJ;'de!~a\••••• ~•••.•..•• ~ •• ~ ...
¡ Apti~o arTesoro po.b.liCoj.ley d~ 14 de Julio de 189L .'.,. ...
_BJenes.lnmn.ebleS. _ 1iI! - '_1l1li,.;' ~ 1t •• '" •.4 0.
:- Diversascaentas ,,..,. ••' .-.~,e-;.~ ~.. « _ '* 4 , ~ ~"., '.

Capital de acciones."" -.....
'Acreedores ._•••••.
Pérdidas y Ganancias. •••••

4€aja_, Y ,Bancos _ ••
.:Créditos .
\inmuebles .•_ ~ _ .
Mobiliat"io e instalación_••
Acciones en Cartera .
Gastos d,e CO':lstitución~ .
Cuentas de orden; .



.ADexo· .ú.nico.-:P.áginaM1Gaceta,de ]tI.adrid,,-Núm. 11'9

JIJZGA.DO DE.PRIMERA INSTA...~CIA . do en la responsabilidad de los nUs- .flcaeió:8. 'Y ,que las,eargas o gr-av§.m .
DEL DISTRl'l'O DeL E.:.~SAN.cHE. DE: mos, sin des1inarsc.a ·su· eJ.'Ünción e1 nes antmores. y 1us preferentes. si ló

:BILBAO precio del remate~ hubiere, al crédito del actGr, continu
D. Leoncio Rodríguez Aguado, Juez J Bilbao a 26 d,= Abril de 1930.--El ·rán subsistent~s, entendiéndose que

de primera :instancia del distrito del ucz, l ..eoncio RodrWuez Aguado.-El rematante .los ace~a y queda subrg·
Ensanclle. de. esta villa de Bilbao. Secretario, Pedro Pérez Alonso: gaao en la responsabilidad de los mi'"

Hago:s::lber: Que en ejecución de X..-..;.Hi82 mos, sin 4estinarse a su extinción j

· senteaCia de ;pleito de mayor cuantía, precio del~mate. ~
seguido por la Sociedad Crédito de la Madrid,'28 de A:bril de 1930·-1
Uoi<m ~Ilnera, en liquidación. contra JUZGADO DE PRIMERA INSTA..""iCIA Secretario. ·Antonio Sánchez. - Vis
la Sociedad anónima Talleres del Ca- DEL DISTRITO DE CHAl'JiBE.t:tI, DE bueno, el.Juez de primera instane a;.
da.,.«U3. ;:se sacan de nuevos la venta MADRHl (ile;gible).· X-1683;
en pública -subasta, que teo1drá lugar 1
en la S!ila-audiencia. de este .Juzgado, En. virtud de providencia dictada .
el-dia>2de Juniopr.óx:jmo -yenid:emy po(' el Sr. Juez de primera inst~cia JDi:GADO .DE PRiidEitA INSTANCLt
hora-d.e las ,once. los bieitesembarga.· dcl distrito de Chamberí, de esta 'CUT- . DE tlRTIGUEIRA. .
dos- a la Sociedad demandada, que son te,. ~n los a~tos de juicio-especial su- I

los siguientes: . . . marl? seguIdos par D. J osé ~iiralda Don Carlos BalteiroPilÍón. eIl 'funJ
, La casa nombrada"'La mayor", se-: G!U"CIa contra D. l\1anue~ Guzman Fe..- cionesaccidettta1es de Juez de JlrjJnie~
ñal~da con el núnlero 22 de la calle d~ .. _ nan.dcz~sobre ~eclamacln de unprés- ra 'instancia de OftigueiTa. : ~

.Fray Jilan, del barrio de Zorrozn, de·· tamo hIpoteCarlo de 20.000 pesetas. se Hago -publico: Que por autQ de 1 ..
esta villa, que ocupa UlJ.ll .extensión de . ha .acordadesac~ra-la ~-eata ..por se- ~el co.rrien.te, :di.-dado J.lor el Sr' ..jU~.
19t metros cuadrados, compuesta, des-·· gll!1da vez. en p~lica subasta. la si- propietariQ D. Mauuel TáboadaRoClii
puésde la reforma realizada. de· plan- : gulente 'finca:. ' . se dedaróla auseneia en ígnorl'lllQ p .
ta baja y tres pisos alto:-; que linda: .. Una .casa sItuad~ -en MadrId ,. su radero,. par más de dos años, Iie-Lu
por el Este, con camino deCastreiana;' calle de Santa "'IarIa, número 16 anti- Oter-oP..ernas de Puentes.
por el "Norte, con la casa "La menor" ~o, .14 ·lnod:e~no,-dela manzana .239, Lo que se hace ¡mblico a los efectO$ .
y.eo-n.el :patio de .servido. comúBpara dIstrIto mU~lc]paldelCong:eso.barrio delanietrlo 186 del. Código CiVil,. ¡..
e.sta fin.•ca. de la que fetrma parte, y PB- d~ las Huertas, co!,respondIente al R.e- :Ortigueh:a. 19-de Abril de lrum.::-

1 d N glstro d la P o d d d 1 M diud Juez, CaclQs Baltewo. - El Secre1:ar ,ra as e _ afar-rondo )vhr.for· y Naía- x di .e
ib

.. r pie A e e _ la. accidena _"1, Anton.l·o M l·n-o.
rrona<t menor; por·el Sur .ypor el ~u ~t:. UClon es, en planta baJ.'O. de Li;fl ....

Oeste. con· el terreno-huerta que se nave .~jáfan~, destm~da a almacén de X-1669
m-encionaseguidarnente.. ~later-lales. sotl7u,:o. ,caJa de escaler.a, pa- I

Unterreno-huertade la Casa· an.te- tio con retrete modoro y cuadro con . r
rior,-gtre mide 4,(i{)7 metros cuadrados. pesebreras; la planta principal:y se- ~GADO DE PRIMERA ISSTANCLt
y linda: Por el Norte, llamado por. gunda,una vivienda por piso.com- .DEQRTIGUBIRA i
otrose1 Este, con laear~tl"ra de Bil- puesta de sala, gabinete. tres aleabas, Don Amonio. Moas Mariño, SfÍereta'¡
baoa·Poríuga:lete, con el camino veci-· recibimiento y cociua. con despensas; río accidental del Juzgado de primer.
n:rla 'Castrejarn¡;· eon dicha casa arHcs en la galería al patio, el.retrete inodo- instancia de Ortigueira. . ~
descrif.<¡, con el trozo o faja segregada ro; encima\de las cuadras, el granero Doy fe: Que en juicio declal'ativD d~
de esta finca, vendido -a :D. Julián Ro--. y pajeras, con subida a la vivienda del mayol' enan.tia. de que adelante se ~1
jas y COil .el !3gar de doña . Gregaria ~o~o. y en la phlnt~ sotabanco.. una rá mérito, consta· lasentCS1cia···~N
Erquiz~, antes d,e D. Benito Barinaga; "Iv~enda compuesta de tres pí<:zas y encabezamiClito y parte disposi!.iN.a di...
por d Sur. cea llerra de D. Martin Ana· coema, con despellsa y retrete Blodo- ceo así: . . '
de O;¡aMe y de doña Victoria Lezama' - ro en la galería. Todo ocupa una su- "Sentenciá.-EnOI't:igueira a 12 d
por ~l <Este, con heredarlde D. Jum· perfi~ie de 2.675 p'ie~, 44 décimas··y 39 Abril de 1930. Vistos.por el St'. Ju
José .Geiri,·y por el Oeste. con tierras centesimas,del IIlarco de Burgos,equi- de primera·mstaneia de este partid
de D. 'Martin Ana. Tasllda como una valentes a 207 meiros 71 decímetros y D. Manuel T.aboada Roca, los ~#;eri.o!

· sola;flnca -la casa y lIuerta ~escritas, 51 ccntimetros cuadr-ados, y linda·: por tes autos de Juicio declarativo ,dC. m3lo
en la-cantidad de 232.997..93 pesetas.. . la dereclIa entrando, o ;Poniente, COil yor cuaatiapromO'Vidas por el PJilOc~

Diter.entesmuebles., enseres y los pa- casa!1umero 12 de dicha calle. :perte. radc¡,r D. Emiliano Blanco Vaatnende
bellOJici de.c:aldereria y fundición que· neciente a D. Dcmetrio Lanoder y la en nombre de Antsnio:y Josefa Lóp·
forma ·una sola nave, y el de ajuste y -de D. Paulino -BffiVQ; ..~ :lft -i2qaier.aQ, yLóp.ez. v.ecinos ·de Barbos, bajo
forja.. formando tres, al cnal se aco- a Oriente. con casa numero 16 de la dirección del Letrado D. Eugellio"Vá
plan las tejavanas de la estufa. la de misma calle de Santa Maria, del señol' qtiez Gnndín, sobr-e -presunción d
earpinteríay un pequeño almacén. Conde de Espoleta, con otra del señor muerte de José López JI López, CQntr
que se ~nenen la casa,· cuyos pabella- . Balduque y la de .D. J\ianuel Moratilla, el Ministerio fiscal" en repr-esen~i6
,!.les se :levantan· en la casa y terreno y por eUestero. al.·Mediodía, con. C2Sa de los iDtereses de éste; y . _ ¡
antesmencil)nados; .fincasen las cua- número 9 del Amor rle Dios. de Ja se- Fallet que, estimando la deJDJInd~·;
les se enctientran tod-os dichos bienes. ñora Co~desa viuda del Valer. ·De la promorida ,por el Procurador D. Ero
e!..'i"yo.·.":d.dalle...::e.onsta en el l.mrorme dél, superficie expresada se destinan a pa· liano Blanco, en llombre de A!ltw:mi~
p.~.ritD. D.• F.. .amo ~.rurga. ' y h.•an sido la- . tio 60 metros cuad.r-ados. y el resto lo . y Josefa López y l.i>pcz. de Barbos. d~éo'1
sa.dos"los que son objeto de la subas-· ocupa la casa. . . I ba declarar y declaro la presunción di-
ta, en· la cantidad de 423.1354,10 pe-. 'Para cuya subasta, -que tendrá iugat' 1muerte -del ausente José Lópe.z JI L
~tas.. . _ . e?--la Sala~audiencia de este Juzgado, paz, y publiquese esta resoJuci&n. _

Lasuhasta ten-drá·lugar sin sujeción SitO· en la calle del General Castaños, medio de edictos, que se inserten e
a tiPO.,.. (.1>0.'.. 1' se.TIa. tercera) 'Yen un solo número 1. el día 31 deMayo pr6xi1l1'O, el Boleitn Oficial de la provincia .

· lote; debiendo los licitadores d-eposi:. a las doce de su mañana. servirá. de 'ti- G4Ch'TA DE MADRID" comprensiv-os de '
far. psraJomar parte en 'ella, -ellO por po la cantidad de 22.590 pesetas, reba- encabezamiento y parte dispositiva !

. 100 del tipo que sirvió· rlebase a.la jado ya c12~ por 100 del que sir:vió".de la misma, a los efectos de abrirse .~
.:$egunda.· . . base para la primera; no se admitirán sucesión en los bienes· del ausente. un
'. Los :aatos,,!/ la certificación de car-· posturas que D.o.cubran indicado tipo, ".:~ crmc ~'stn ~entencia. luego qq.~1
·gas .eslaran de manifiesto en Secreta- .y pam tomar parte. en el remate, 1o~ tJ"aDSC~;·'::;'i scb; meses desde la publi;;!
tia.asi ~omo el informe de los peri-.' licitadores que ]0 intente:n deberan cación en los periódicas oficiales. .
tos Arquitectos de tasación de las :fin- consignar pre'¡iamente en la mesa dél Asi por ~sta mi sentenéia definitiva.!
:~dS yd uellllgeuiero industrial señor. Juzgado, o establecimento destinado mente juzgando en primera instanci~l
Murga,en:eI que conztael detalle de' 31 erccto~ ellO por 100 del" repetido lo pro:t:.Ul....cio, mando y fiITOo.-ManW:il~

~s ~esque s0!1 objeto de la SUb?S-1 til?~' sin cu:y':0 .r:eqUisito no serall ad- i Taboada.". ." i
:0.3; yse 'i;lntendera. ~e~pecto de los m- .~ mltl~os.; ~?virt~eDdl)~e que J.05 autos y I ,Y para .~ 1l1SerClOn en la GacE!A D~ j

••.muebJes"CFIe toi:1~ llc1t:;.dor acepta co- ./. cerllfica.Clon del Registro, a que s.e ~-. I ;'lADR1D. expldo el p¡'escntc en Ortlgne~::; \
mo bastante latltulaCl6a. y que las ficre la regla cum1:adel a..-ticulo 131 Ira a 19 de Ahril ¡:¡~ 1:1;)O.-El Secretit" ;

.,~....arg.u.s o gr,.av~~ene.s anteriores y.-.prc.- ~. d~. la. ley. H..iPút.e.carin. eSí.ariln .de. InU-l' .r~? accidental, _:\; _.': '.. 'r. i ,'o ' .. fO:.tS.. Mnr~ña..~~ .. I.·:,terentes al credlto del ador contInua-~ nilles!ocD. Secretaría. entendiendose "\·15to bueno, el ~>1eZ de p1"lmcl':1 msi1
ran:snbSisteutcs. entendiéndose que el i que .elr~taIite ~cellta CO~O bast~ ...tanci:a accidefltcl,~qar!os BaHeil'o.; J

1reII:latal1J(l10~~~.~Pta X}Jued"~.ª-ul>~Clgt-_:.!~ _Y.~~~!?~);llDli~ 1!4?r ~a certi-·. ." X-:-1~.~~. U
. - -~ -,

\.
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T1UMl'O D~ SERVICIOS
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I.~-.

Ro I!' oat~~"rj~
FECHA

DE LA' ¡'OSIlStóN EN

LA CATE[lOnL~

DEPENDENCIA

~.[1'ffi.,~~~.

EN QUE PRE~TAN SERVJCIO

PECHA.

~EL NACrMtIlNTO

!lSOALAFÓN DErJ PERSONAL .A.DKINIS'l'RATJVO. OONFOIUilJi A SUSITl1ACIÓN t EN ::11 DE MAEZO'I>E 1930. - - - - . .

NOMBRES Y CATEGORIAS

ItlDDJ1lRCTOR, JNSl'BC1'On O~NnRAl. DU 1
. 1'lUSJONU$, CON 15.000 P¡¡SIl'rAll

11 D. José Luiil ¡¡seolar y ArSluón 119 Mnrzo 187o 1D.lreccIón dcPrJslones hr. Noyil;imbre 1927..11 2- 4-15 I41- 4-l0:!.t\})(jgndo .
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'1- li~-' Ü 2.7'.-)I':'-1.)¡'hj.l~~CS() lWI·O}lOs!clón .. ¡ ·

.l-..J'7-:\g ?tl-- j ;- 8} Al.).oglfr.if!o, ,', , '.
11 ....;.~:.. .... ~. !.7- o-U. .' "]0 --.. .". '.

··11
,,;~ .. - 9- 1111 )
:l;i.- 0- 71 ~ .
::li'-~ -15,lln~rclH~ JH.Il' oposición ......

& A!ll·.il 1RRL .... :... IDi~{'cci¡')n !l(! prisiones !.l 'Julío l;l;;ü, "..
fI DlclClllhrc loSL'IIlltHIl 1 ,lll.Il.0 1J •.0 ..
7 Abril una Jdt:ja_.d~ ~~)S lle¡¿ilitro$ :.-12 Julio lU:W .

I
' . ,

'!' - .:.. . .'

2- 4-":'1S { 31-.. 2~·'Cl0·AboBQdo , ..
1--:1> -la 42- 8-1> 11 ~

.,i .' f' l
1929.""",111-' -ISr 43-' - 191.

? 7 Mny.o 1~7:¡ ".¡Dil'cCCión de PI·lsioncs ¡~2 M~lr.lO 1929....~ . .I1 1~ '.~181 ~?-Hp
_8 JUIIIO ltl77 1dcm ..· 1::11 Dlclemhre 1!J2,' !.. ::.- 3-:t" <:~.•- ü--·jll·.. . "<'

. . l" : ·11 . . , .
Jl1lio infj 1·3·.-ü ..--~ 2;~.""":' '1··-:111hogado ¡ ~.;,,~ ..

1'. .. ".- , -. ...,... '} , ~ ~') _ .". rr'" ,_ ._. ,.. ". .Noviem),lll 19J7..¡ ::!- ·i-··l,l ~J-cll-~l., ,.hn,."do .. ,....... " .. ,,, .......
ScptiCll1lH'C 1ll2ft:! 1·;- (1,..- 3 ¡ S3:- ~.- ~~:; ~
"1' t"O' 1~")" '1' 1" I _!ll} l' i .). .,~',oI "l., .V_J _11 ,._) - '''1 V·- '1' ...
Dicicw1.ll·c lO:.W: ',1 :lo. - 3.....:: ..:t26.....:. ~l-;; ¡ »

1R Muyo 1884 .. " " IJil;cccíón de Pl'islollt!s..... 2 Fohl·crl)··W.!8,., ...
17 Mnl'1.0 lKGIL ldemue 1011 nl!~~I!ll\'os " 27 SépticrnlwcJ92S..

20 Febrero 1M83 hiem d{' Prisiones ; 121>1<;11·2:0.192\L .......
8 Febroro 1883 IdelO 31 DlcllllUlnc l!J:W.;.. " . .

JHl'F. os ....OMINJS'l'nAl~rÓN oc SEGUNDA
CLASE

11 D. Crlspulo Gardn do la.Bar¡¡a y Gn- '.'
cla " ,.. " , IH Octhbt·e1878 IDlrccción de PilSiOIlCS 115 Noviembre 1927•.

Jos6 PiC!IZOY BruncUo I 7 Junio 181J6 ¡.rdem ,.." : 12· i.\lqn:o 1920 .2

JIlFES DE ADMIN1Sl'IM.CIÓN DH TllnCIlRA
CLASB

1/ D. José .Agu1l6 Mortmdern " .
2 Rntacl l\larUnez~Lns~ y Palomillo.

JIWES OH N1l.UOCIAOO DIl: pinMit"~cLAS¡¡

1 D. bidoro d,e los mos y Vnldivla 112 J~lli? 1inlU........ ~ ,!DiI'IWclónlle ~)j'islOIH'S""'1 !
2 Atlrcllo (rnrzón y cllrrnonu 1l.t NOvlemhrt~ 11l1ts.. ,Idclll - '1101
a Enrique Ilomero y Hevello. :1 JHnyó H!73 Idcm 27
4 Anf,cl. S.¡1~!¡.vcd y Bscnjadillo ;.. 1,1) Fch~ern 1~72" lI.del~, ..' ..::.:.: ·JlP
ti Antonio' Ives y Glnurd 130 AJ.ml186.J Suhsccrcl.u la ,>1

mFES PE NllOOC lADO DE TBRCRRA cr <;R

11 D. Alfonso..' Velm·.de. y Castro ..
2 António Serr~mo y Ansuita .
3 lanado GlIrcfa Ttl.lavora; .

rnrns DE NEGOCIADO I>E SEGlIN'DA r:L,~SE

lID. A]onsoGnUón y Gnrcfn PrieICl .
. . 2

1

José Ahnudévnr y Sín ..

3 FrN.t~~~Sd: ..:'~~.~..~~.?~.~ ':.~~.~~.~~ :'
4 Juan AlvQrez: y MarUnet ..

,;.:
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18-.. 1-29lInsres6 poropollición ..
18-) -21. Idenl : ; ..
10-)0 -11 AbogEldo.-Ap. b) dcl E,

articulo (l.~.. " ..
~6- 8-) Ingresó por oposición .
16- 1-15 Idern.-Aboflado ..
15- 5- 4.IngresÓ por oposición .
15- .7-Jo Ildem ~ ·.,.~.i'.H III ••• " ••.•
15- 3-'~ IIdcm ..

14:-11-;.. ,Idenl .•.•• I ~•••.•

13- 2-22 ¡ldcJn u ~ u •• ,

14- U--1á ~dClU ..
12- !J-18 Idom.-Abogado ..

n. 1J7_: IA~.b)·dt;tÉ:' á'rii~'ui;;'4:;:::
11- 1-'1> Idem .

24- 2-') [1 :lo
22-) -). Ingresó poroposicion......
22-); --). IIdem .-.t .. t' •• ,~.~.~ t.'.tl

24~11-2ill!Itl.c!.1.1l .21- 8- 5; , .. . . 1>. ..
20- 2-171111~wes6 por ojlosicüin :
22- 11' - ;l) \ Idcn} ".;, ', '
22- 3-- ~ 1I l> .

22-). -) 111l!:ll'c¡;6 rOl' oposición "
22- 2-1711~.denl ;•..••• ~ " ,
26-- 1- Sj Ieleln ' .•.• ~I -f~ u ...

22-';' -:-)0 "1élcln .t' , : ' ••1"

20-)-) ¡¡deln · ·· '·1
19-11-2.3

1
Idcffi ".; ,.~ , '.,

18- 4·-10 Idem ; ..
1ft- 8-). Ird.. c11l·~Abo8'lÚ.l(j .:'.':" ' , ..
17- ~ ~ ~ Ingresó por OpOsicIón ..
17":"',,-» Idem ..
19- 8-:t Idem ,,, ..
16- 1-15' Idcm.,..~AhogatlQ :

C~

19- ') -r) ¡IngreSÓ por oposlción ..
18-, 9-21 Icleln .. 4 t •• ,,- •••• t ~ ••

7- 8-25
0- 4--22
6-- 1-13

1- t -l/j 125-1-15
~ - :l-!> 2<t-1O~)

5- 5-~6
5-1- 2
4- 9-29
4- 8- 6
4- 3- 8

-4- 3- 3
3--10-- H
:1- 8-19
3- 8- S
2·- 1-12
1-U~lil

1-10-19

1- 7-151 18-11- 511Ingrcs6 por opo~iei6n.-I •
I Abog~rdo ..• It " , •• ,

)- 3.... )
)-)-2,6

3- 0-)
3- 9-')
3-· 9-)
3- 9-».
3--.9-Q
3--9-:10
:J- 9-l
3- 9-:t
3- 9-~.
3- 9-s>'
3- 9->
3- 8-19

2-1-28
1-11-~3
1·...,.10-19
1- 6~21

1-- 2·-27
1- 1-11
1-:&-18
)- 3-L3

1 Junio 1927 .»

11 Junio' 889 , SHbseeretarla H 1 Julio t 926 .
18 Mayo 1887 Dirección do los Registros.. 1 Julio 192B .
21 Septiembre 1876.. Idero 1 Julio 192~ ..

8 Abril 1818 Idllnl 1 Jul10 H·26 ..
21) Noviembre 1877.. ldem de Pti:'liones 1 Julio 1926 .

3 No~lembre 188t.. Subsecretnrio 1 Julia, 1926 .
f Ahril 1886 Idem " ,,~" '" 1 'Julio 1926 ,
9 Diciemb"e 1887 Direcclón de Pl'isioncs.... 1 Julio 192(1.. ,

SO Abril 186L ,.. Idem de los Rcgb.troll ;.. 1 Julio 1929 .
6 Noviembre 1881t. Subsecretaria .. 1 .Tulio HI26 , .

21 Septiembre 1873.. Idcm " 1 Julio 1926 ..
15 Julio 1864 Dire~ción de los Registros. 11 Julio 1926 ..

25 Octubre 1878 , Idem " 2 Febroro 1928 .
11'1 Noviembre t SSO,. 'Subsecretaria 17 Abril 1928; 1
27 Soptiembre 13l,q... Idero " :.22 Julio 1926 ..
g Noviembl'e 1880.. Idero 9 Septiembrc192~..
8 J\,Ilio 1895 Dirección tio los Registros.. 3 Enel'o 1929 .

19 Abril 1895 Idem , ,; .. 19 Febrero 1929 ..
26 Abril 1886 Iden! de Plisioncs ~ 12 !\Iarzo 1020 ..
26 Agost() 1895 Idero de los Heglstros 17 Diciembre 1929 .

20 DJeietnbre 1872 Subsecret¡ula ~1 Díelémbre 1929 .
2 Octubre 1884 Itlcm (Mnl'zo 1930 ..

1 Agosto 1887 ". Subiec.retnrill "" , 5 .Tulio lf)22 .
U Mano 1879 Dirección de Prisiones.... 8 Noviembre 192a..·
11 JUll~ :1 881 , Idem 17 Febrero 192L 1

28 Junio 1879 Idem .. Octubr~ '024 " '1
17 Enero 1891 Idem M Fobrero 1925 ..
:;;la Enero 1886 Idem :~; 1) Noviembre 1921.,
13 Ntlviembre 1888.. Subsecretaria " 24 JuJio1925 ~ 1
30 Julio 1892 Dirección de los Registros. 22 Diciembre 1925 .

13 Octubre 1891.. Idr.m de PrisioneR 27 Dldcmbrc 1925 ..
21 Octubre 1873 1l1em de lo!! Hegistros 22 :nnyo' 1926 .
1 A.l{osto t 88:1. " Sttb~ecrct~dll > .. " 11 .Tullo 1920 .

29 AIH'il 1R89 Dirección de Prisiones., .. 22 Julio 1926 ..
17 DicicJuhrc 1887 Idem 18 Febrero 1928, ..
13 Ahril 1892 Idcm lT Abril 1928 .

!! Dlr:iclllbrc 1S1G ldtmt 11 Mft.yo 1928 .

t1l"IClALES DE ADMINISTRAOIÓ!(r
DE SEGUNDA CLMlE

Oll1erALES on ADMmrS1'JlAClÓN
DB J'mMERA CLASB

Joaquín Muín y Dillz Hel'rera .
Anli:el Estirado y Pérez .
I..ub Amilto e IbaITola .
l\f1~u,fJ] Mu~ftr y Viladomn! , ,.
-!.~i'le 5áncher. Moreno y RicO .
F'rllnebCll Fern{¡ndez de Lielleros

y Garri do ~ ." I I • 't' ••• ~ I ~ • t I I ~ ~ •

Jonquín A. l\t~dina y (larrín ..
Antonio (iucITC'ro y Snurado.."' ..
GonT.!llo de Mlltll y Alonso , ..
F~l'narlllrl Calzado y Rey ..
Tomás Drún y Lope·Rulz " ..
Pedro Cortahnrrln y m'Uaga .. " ..

.~ ..
El.Jt !deslltB 'gReda.................. ~ ,O~tllbre1879 ~ .. Subseeretarfa;! ;2 F'ebrer.,19~8 II·~'1_28 28-3'"'"! .2

11
',,,,,,.1 .)"".,.:

l!:~ilio P<:IrtoJés y CeJma ,: , 25 Mar;o·1872 , Idcm.·ó;;.ó •• ó ; •• .-.;.; 17- Abri~ 1!l28.. "';'" l-U-':'ra, 27-t0~~~1 .~' , .' ::., •. ,.' .• ' ~
F~I Mildo Ctlrantll-fl.a, y Gnt'c-ill...... H A.go~to 1:8650. mrcnMn ,.10 l~s H~gH;tro!l, fJ.S{!pl!~nlbr8 HI~~~. 1-.. ~-2~ .f~-'V·-15t'ItM"le~!lJ I¡or' l'I"o~aelon ...·...
JosóM(Jnct y Tq.boada.. ",,,,,, ....... 1 J;'I'IQVlcmbre 1882.. Subf'iccrel.'lfía·..... " ..... ,.... 27 ScptIembrc19l8,,1 J- 0- a -2D- 4-11 1. .".:,
AlfoD!O Diaz de CebalJo~ y Sólde· . .....•. \

villll "' ' ' 129 Enero 1881\ Dirección deprlsion.cs" : 12 Murzo 1112~""""'1
Angel Moreno y Chorot 16 Abril 1874 Idem 31 Diciembre' 192~ .

. ,.' • I
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ti

11 lt. Luis MOlltnl\'o y Acitores ..
2 .Tos~ Ortiz y Btracel, .
3 JO!\C Aynat y Aynat ..· ..

Excedente de esta eategorla.

t ID. Conrado ESDin y Arango 119 Fel¡ero 1888 .

1~

11
12
J;j
H
1i!

1 D. :Bmmo L:nrIl802lQ y GuJjllrro ".
2 Ramiro Huerta y Moral .
;\ 'Urbano ¡"ernúndez VUhmueva .
4: Dionisia CnsUllo y Mezquidll ~

,iií' Pedro A. Defez y Sálz ..
('1 JO:lé Sáncbcz y Domfngucz .
7 Vlctor BlImeo y Mora] .
8 Ricardo AldccOll y Jiménez ' ..
ti lndaleeio Chico y Sáenz .

1(') Leonardo López y P-aces- ..
11 Mateo Tejero y (lonlo ..
lZ Enrique Ramos 3' Solo "
13 Hortenlli() Póre'z Rubio y Góm(!z de

la Seml~ .. 4.•....• _.I ~ .••• + ..

14 Aurcll0 Cruz y MnrUn .
15 Adolfo Gllrachlllla y Pérez .
16 Alberto Lurdies. 'Y Olal. ..
1'1 Julio Rodrb~ucz y EllearUn ..
18 Vlcente·Lastanao y Arregul " ..
19 Manuel Fernández Rubo. .
20 Juán Antonio GonzáJez y GaIJo.: .
%1 Julio Hernánde:l: y .Pernlm.Vlllcár.

eeJ. .1 11' l ••••• 11' 11 ••• ,,, .

'21 Mariano Dueren y Ortega......" ..

. ~

.
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1.~ 1~ t· !i~detn ;.: .' ~ ..
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11.- z- -1 1.llr.n.1 •.• ~.~UI,IH· •._~.~~~~ ••,~.~-t.li'..
8- 0,- ., ~ t1l:'Ill.-AUOallclo , ..

.. 9- 3-1 (lldl~ln ~ ..
, t-· g·-·15 tl1g1'C¡;Ó pOI' oposición.---,-

. l' Abogndo " ..
'l--11~~~~nd~jn " ..
1- 8--1~) ],d8nl ..•. ~ •...• 1 • .,' "'.-t~.J ...

lj"'fIiL 7-;-;,,~a denl ~ ti '. ti 1"" If ~ ••••

1- 0-21' ~dern ..
;t> =. ~~'2.8 . d.t.>ln , ..
~~, ª-.r::-2J: ;qcnl ~.. t..t.t •.~1 H+.I! .,.
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'.-:-- ~, [delu .. ~, I .
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4"" 3;":'" i\
3,":-'- 9.,.-»
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1- 8-15
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. Óel:f1l~I« 'd(JMtá '~tl!e{ioria.
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Ql'~ll.ÚLf"S p~ ADMlN¡~'l'1VICIÓN
, .' lH~ 1'm'O~RA QI.Asll' '

k;'Xilll(lUli/cs U(lCstlt (:MégoHa~

L\.1iflViHar.·y A.réJl~S, .;~ •• :.~·.":::~~:~~m~

Ba'\lHo (il1l'da·flcr.I'ilt·o~ y.6nl'cln'<. 7 Júlio 1879 ..
Fcclerieo Brnvoy l.{lpcz ....... ", .... , ~4 Agosto 1880 ..
F\,{Ímliscn {ló,Ftli:lol'~(l~i ·;ir niéstl'~:; ~3Jl{liO ·,as4 í ,.".; ••••
I>h'IWQnh'ogll,)r LO.~ádti::.:,:~... ,,';.~ ~8.AgQ¡;lo 1/187•••;.. "
A!pj"nlil'(l (tílO'I~¡u'd y,.B!ltel'T\~n";. 17 Agosto 1887........

:-". . ' ' , " ,-:' .. ~ ~ '¡ ,~,.- ~ .; ;--" . . • .

11 ~). n~;~'nM,l1oMririnf l)cNz ,.. ,.. 20,S(lpU~nihi·~'1·'UQ\.. Qfr~,Q.",l(m, q¡; IlrisiOJlell.,;. ~4 J'l~\~ 1~2~ ..
2 , PI'.U.l\C.j~QO Ollt1.ltanil.. SUll.chcz :. ~6MllyO.18.P0." '\'.¡,1\ ·~~.lfm .oitt"'r¡'!tt" , i2; $p.p,\~(l.lUH.~'~.19~n .
3, ql\~pl\I" ()asot1l':\" ~crrlflldo. ~cQIJ.·' . .' .i',; ,.' . ' . •• .

, ros ~ ' ,'q , •.;'.: ,.\ il ..~.~.r.~q ,1. 8.6..6."j'jí!"· ~4.9l.1\ , ~ 27, n\t,\101Hh\'c.·1j)a~ .•..
~\~dn .G~lr{ltn Góngo.rn o". 81DJ.Olembf6 'llSIiO." 1~Qm, ",t 'H",..,..,'1 1, .T\\Hu ·lp26 .

,.\~l..oHo (t!l~I'dl1 .HuÍ1. ~¡dlaijtancdu... ~! ~¡:jJl*~tl'\I)I~J) 187,,;. d~.\\\: .• ' ••,!!.".' , :18..1\\\(1,'1 1.~~~\ •• , .
Alfonso. COi'tt'1.0 y Collulltes la ¡'obrero 1894 lIero " 1 Agosto J920 ..

. Boberia Callh1ovldo y GiL 26 Julio 1905 ldemdelos Registros 15 Jullo 1928 .
. J., ':.1 -~ ;

Anh.ll~io ~r.~íia yA~nl~'s 11 Enero 1901. Suugecl'ehu'{n 15 .Julio 1928 .
Artl,Il'O Izl~m·t~t;ribll.ldL ~6 Octubre t001 " pirecci6n de Pl'isioncs :.5 Juli~ J928 ; ..
A,n~ollj(\p'la~'+..Il11I\UahlyMufl.Oldé'·. '" '.,,; .. , .. , , .. "., ,",,'"

n\\tn~ ~ ; 19' JIJlilt1899..ú ;. 1.~Qlll id.O' ••i, •• ~lh:.. ~;.'i'.¡~;;·f M9ti~Q~"~~:.,: .
Jl,)j;(l. Al enllles y·Al;'ag6I'l..· 22 NOVIembre 1903.. :;.lbsecrl.!lada .. u S~ptt~ml:;ii e Hl2IL
nadOs, :Al'h\1\ ~ N~VHrro :'..... 12 nt.oiOmbJ.'~1 ~QR ••. Pir.(¡coión de los Registros. ,~:J~lliq 1O~U, ;,i:ú
Rrlln.olsc:o.lQlll3 y VuUeJ~.• ~......... 1 Fobrero l11.lHt ld~m f ~ ••!"I~Q 19'*L•. ~.,h~,.
l~ic~rdº Areo,ll.lea y Araa6n........... .. Alnil, 1$07, Id(lJU' ª "\.,lhQ l ?Rª, .
AntQnto Dl1'z'y, Gltr6itl m... •Qotu1;I1'.e 1900 t~em m.............. ~ J",Ho 19aV¡.,I1 .

h

8
~l

1(\

l·., . .' ,.. '11. l:II\¡'¡P9 Dl~ Hf':lw!qn,~. l¡ ~ ~
, . ' 1 fHG.UA, : llEPEN~ENClA : 111 E-e HA I! ~u ¡~ en;;"!"¡,, I¡'] i\;.I!l,r:~·~~ \1 l· fb

NQMPI,ES \' CI\T~~O~~I,~'S . '. " . . lW J.¡.. 1'0.S~.l¡I()tI· ¡.;¡~ •. ¡•.," :.-.. .•.. qnSEHVA,CWNES :' ~
O¡U, NA,~!MI¡rnTO UN' {;lIJa Pl\EWfAN 5EIWHUO ~ Ir. l:lI !:l l>- ~ I:l ~ : o ....

LA. i::~~B~O~f.\ ij' ~ ¡.; ~' S .t : ~
, ¡tí ... I • • •

'.' ~ • • .,,_~ ..o 1."1" 1-, _,_ ..:- _._ ~_''':'__._ , • 4'

la 14. M:murl dº la l.usll'u y Ho.I¡l:ll'O do ¡ .' . ',.' , . _'. ,.... . l. . " " .
. rl',?J¡\(~~ ': .......::.:<:.,,\'''~..... :,..... 14., }:.•~a_.~Q. '18f\~. !i"";" SlJI:\..$80ret~rl!l ~ .. ~.~_;~~;~...... ~ '~e)i'.t...lem..... bro l~...~BH;1 1""'T".', 6__.•2~ .11-:- 7-=. :l.. /~~' • ,h) 4...e.,l i •.,.. ª,~.1!Q\l.lQ •.9•••
1()'~ ~[<l.tlí\ .i<r~rw ~. ,»ll\~ Beluio.,. 26 o.qiubro 1~« I~a¡n '~;""'''''''''''''''''' .. o, 27 ,Sqpt Qmb~tlQUg"'l 1""1'"' 6:-ro~. 1\1"'" 7'T:" ~ .1d~m ' H'~ '
•.1fl~mel lJ.I1H(l".\ Y. ytlYt\('~l'l............ 2~ {abmlllj) 1M Olrao.D.lo.n de prisio.nc!l.... .$ntJ~rQ 1.Q...V' :'."""1' 1-= 2",,~ ~ 1~.".,.. 7."...,,. II~ ~m ., "'~'lt"'~1f'"
LUIS Mana Hou'.'igucz dela Flory' " I : . " I
, :~'lC\\:'~qlJ. "":'~"'''''''''''-'''''':'''''~: 29Diui~~}lr ~:l89'1.:: 1 o¡n, : ,; 1 ,'111i't}t'. HI~Q'I''''l 1~ 1,..,11 . q...".. 7 ., J~!{!,!l!.. ,~,'., , ,'~ ",.. , .~i'(\t'81?~Hl MuqhHW¡ tm~endllnll lS, .Q~f(d~qR.......:. I,n lude 'os Jle{nst1193;.' la ~p.rfQ.~~íi;~.,..,\11 l~:» :,"",1<1 11...... 777"'2>, • ~ \ll1\............................ ~O ' ..A\1{h\lsVllW~ y }i.oI0.11' 12 Bl.titlll1bIV!81:l8". S\l~~BOl'lltqrfa , 2 ~.~U91ua!.T ,¡ 1>, 8(:"'"~a ti'..,.,.. 7T"'1P.¡'.y.m,.,.,.".·I!\bl)'U~~,."., \ 11 ~
Angel Bal.lcslCl·O ..:Y Slcl.·rn 14 Agosto 1399 I~leln ~ Agosto l'D'2\1 I¡ »- 7-2~ 11-7-» ~A.p. b) (el h, artICulo 4.°... 22 ~.
Luis Gal"f.il\~cM"-)Hll\llt 16 Jl111io 1885 Idem , 17 0t'ciembrll 1929.. .' :t- 3-1311- 7-" 'Idem.-Ahogado 23 .
l~ll~j\ Ur!~u,1 m~I1I\i¡Ü~.. o,,'¡.' \ 11 Sept!cmbre 1891i., pircccUm de Pr.isiones 31 D ciclnhr~ 192~.,: :t -3-.1. 11-· '1-- ~ ,I.\p. b) ,del t~. nrU?ttl? 4.~... 24-
Cm'los Sut'1l1. y L6pr.z de Su 20 SeptIemhre 1899.. Idero de los Registros...... 11 ~h\rzo 1930 11 :P - »-2!í 4-10-- 4'1~~lgt..t.so por oposlclull...... 25

1
1 A 11}

JI

' , liT . . ...
. . gosto 19 '6- 4-21 7- 4-281 ~ngl·e!W por opO~lClOn...... ~

H AIH·il<1{)25......... 4·~ a-28 15- 3-- 61,lllem.---Abogudo ;............. .~

t ,A~Rlih~ tUl"}'· ··, 4:- 3,-,-Hl' '.1(\-;-;- ll lR;¡A.h%llldo '.

.
1 ¡Agq~'1l1.U. ~'h\\I!' 4¡..... 2-cr21HI.;-;-r ll:-U214jh~ll~ .: '.'11.".'''1 ··•... ~
f A«~'to,'.,.,.: : 1- "-2' 9-,'(:)'(' '"" .
1 ..Ag~~tQ ·lQl~~"'''¡'II¡. Sr- 7-:-:- ~ 24- 7".-24~Jl:ng~?~9 J,l0l:' C'\l\lS¡tC\(~\l.-=

. . A,t'mnH\? ff911 ¡1~rechQ l,\

1

H#.\,rar (m el lugl;\r ep·
J,'ft~ponqhmto dal E:\C~h
~IJTqn f9t'm¡¡~u can y,trlh
g10 !l la Real ord~n de 30
~e Pi~¡embr~ (.11: l~?~.
~'\\~n'l;\l? ~lJ~~ ~. l~ sitijl,\~
~iQ~ dl:l l)cU"Q.,......".,.,
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Lo LI.l'H[lW (,,, I!o .' t ..L.llt1o " l .hlLI1 U•. .!.. "\11.,, .JtH!llt ,.. 1•• ' ,." mil} 1.1~fi " " '$ 8 ~~ ~ !1 .Al.dcm ..
J.iJ .J.~.ll.i31'UIUti~.' l.·.:.h.I.U.~O.'.••••• :.".' ¡ ;.17 N.'o\'icrJlhl'c ·lS0¡"¡'.DlreCciÓn .tic Pl'iSíOll.es 2. Julio lU2\J '. ¡t- 8-:tB .. »- 3--~.8j!:del~1 ..
:.W Vh~tor :)cl''\Iún '3' i\1Ul· ~ : 5 Junio l{I07 hlem ;.. 2 Julio 19211 , ~ - 8--,38 . :1> - 8-23 :dcm .
,21. Isidi'o Mccncgúi y Gi1hnonn 23 FelH'cl'o 1U05 Idem 7 Agosto 1.929 :t - 7-23 :l) - 7-23 .:dcm :.
'22 D." Carmen Calzado y Rey "........ 21 Mayo 1884 Idcm 3 Novicmbl'c 19'¿!J ;; - 4-27 4-11-12 l:n~l'csó por oposIción ·
23 ). Tomns Fetl1á"Uei·Al\fát~z;~...........18Agosto 1899 Jdem de los Regish·os p Diciembl"e 1929 ' :lo -:... 3-13 ::1> - 3---:-13

1

1de1U .
jQ4Uugenio Morlm y Cnñibnno 11 JuHo 1899 ldcm daPrislollCS 81 Dlciembre 1929... ) - 3- '[ :1) - 3- 1ldem.-Abogado .
25 Vacante. '. » »:.,» ~-»-Jo :t-»-¡'. ~.
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5- ~-U " I •
4- 9- (l In~l'csó . por OilGsjción.-

Abogado...·.,,¡tU.¡¡ •• WHU I •

:t-'')-.

6- t-»1Iltngres6 por oposición .......
2-, 6-». l[ngresQ por oposición.-

Abogado ..
5- 4-14. )
a-- 3..,.;.27 hll~resó poi' upos1l:tlótl.=

: . '. A.bogathJ ..
1;;;.....;.11L 15 ldcll1¡ ~ It~~u~ ~~ u.u

l~ i~.~é Idetti H ~U_~.u ••• ~ ..

0,-:, )o -2n . . "
~ '-lo"-iU Ihgresó poroposiclón,-.

I~ Abogado .1 , Ii' " .

)- 1-20 ldem ~H.~ , tl1 ••••• ; ...
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1 Marzo 1921 " ..
1 Enl:ro 1927 .

¡

21. JulIo t9llj). ...;.....

·.1 Agosto 1919........\.\. 0- 1-~
1 Enero 1927......... 2- 6-:l)•

r .uo~to tb19 n'l

1~ Mt\yó 1~2~ ..
24 Octltbl"~ 1924 .

2~ ~~~(¡~i~R:l·i928.:.
5. ~nero, iba!. " .
1 Efitro 1927 ..

15 Julio 1928 .
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28 Junio 1889 .
5 Junil,) 1904 ..

J\~urt.Mil.rtlt i Lieüt~üd.~:,: ....... ~:~. f S.eJj~l~!nl).te..H)Ó2..
M:mtiel Alcll.N\z y de t\~ynQ.......... 6 NdVHitnbfb HIO, ..
.Jo~e del P{¡rt1ll¡;¡y ViHe(n¡8i!h~~~.¡I .. tU ~~b\,~«~ . 87fl:~.... "
EllliHo Gonft\lci Y L~bei:.< .. ~ 1B Novl~mb~tj 19Ó3..

Hlcóh\i:i l\Iüfiii 'y Bd-dügo ;¡ 12 Mayo 1900 ..

Luis Ruiz de la l>rada y M,arUtlcz'l 5 Diciembre 1894'''1'
1\Innucl Perales y GHrcia~; UO ~iciembre 1905 '

Gesullle de esta cntegorta.

n. José Mathi pernÚy Marqués 114~Fe)jrill'o~8lJ8¡ ••,,¡

Elt'cedenr~8 dé esta catéUtlrfa.

D. José Maria Sandoval y Alvarcz Cal·
derón .

SebastiQn Moro y Lede!l.m~ o ..

Cesante de esta calegoria. .

D. Maihiel Albnso Mehéildet¡' ..... i¡.,••• ~·
f.- ••

AUXILJARRS DE PIUMB1\A ,tASÉ. OFidAt.lis
11UAÍlitlS A Jl!TlNí:i.tJlít .
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Excedentes.

¡jllo. Anlo.nlo ~Ie:c!lnll. y OnriJo jIO a~.Í\!l'.r.~ UD.S.·.·; ·I ",.
~. José ~W1Zúlezdc In Pefia y, dI! ).tl, " . ," .:, ,

EnnJllu ~.: ~ I,ti 6eHi.brl! tDn5.,,; .•
BugenIo F.hcc:s y G(lsset; ~ IH ~7 Scptlembl"e 1889..

•

, \

AUXtLIARES PRlMEJttls

1 b.·~'hll'in Antonia Rlliz de AZRgr~¡ iSi,layó1901 Olféct:iÓh:tt~PI'Í!ltt)h.l;\s; 18: M"l'Z'" t¡~$,~""",
~. Lucia Vela~' Esp,ilhb; 25.TUnid1896.~ SUb!lecrl!hldÍl .• ;.,:.. , ~ 18 Mai'Z~1 Q ;; ..
S n. Cado.'l Mnriulli 3' DjEtchecopm·...... 26 Agosto 1907. H\ pWecbi6n de los Registros. 18 M:kttlZtf 1 5 .
01 b: COl~i;n('ln CI(ll'ó y ~Iu~oz, •.•• :;, ..1.... .. i\~ost? 1897•.: ~h,l~~~cr.et~d';l ,~........ 1; JuUo 192.5..•~,... :.
~ ?huln 1 n1{wz y OhVHl.................. 3 Agodo 1904 1\> •• U.irec~16ft tle los Registl'os. 1 Jllllt> 1~25 ..
Q h... ~~ti.l~\l.i(l XICrIlRUdo y Moreno ~.' 24.Ttf~id1902.; ~~éhl.' ...: ..•... ,~~'....: .. :.,~ .• ~ 1 JUU~ ,~~2l};" ..
7 IJ. h11l1hn l"tnr.tl'o y Alcocer.. ; 24 .TütHo 1005 Id~tt\ de PrlsJ(m~s ; 1 Febrero ht27 ..
1'i 1>.' Carmen Figl1enl~' l\ndú............... 8 Septiemuf'c 1908. lclem de los Registros...... 1 Febrero 1927 .

.H h. lHnnu,c,1 BQlIl'slcr05 y Mon\nO 21. Agosto 11105 ldem de·Prisiones ,.,•••. : :l Febrero 192'1 .
In b E~il()glo ~rOl·eno y Alvm·C'? 25l\1ayo l!JOG Idcm 1 Febrero 1927 ..
JI " i'r1~l1·ín de lns Jlcl'cedcs Bebia y I)an· .

.(!o ; t7 Mutzo 1900 ¡~ S~bseci'étái"h' ~; :.• i; ••'.;;.; tFeJJ~er?l~n .
Ij,l 1.\ LUl~ n~~jHS,Y Ab!l8Cnl~•• ~I., .. ~: .. ~ 26 Agosto llW8 Dll·ccci~n. d~ ~risl.ones 11 Febrero i927 .
13 1), Mm l¡¡ (Id L~rmen Montero ~ Bosch 13 .MIIYo 1905 Subsecr~tQ.tlla 1 Febre.ro 1921 ..
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3:-- 2"'-s
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3-:" 2'-~
3- !:!'''';'';~
3- 2-.

5~» =-12 huíresó por oposición ..
5- ~ :=:-12 Idem .
5~ t ~12 rüehi .. " .
1_ 5-» "[tJern .
7~ 5::.:..-» I(lelO ., i ,·.·.·

7- 5':"""'-l- ldcm , + 'lI .

3~ 2..:...-:.::-· (dém II .110 .

3- 2-» ldeln .....• ,.. .
S- 2.:..:.--1 (deln ." ~ ...
3- 2-.~ ¡I.dem .

3- 2---» [dem ee , •• It e .
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3- ~-::Y IdeII1 '10 •••• , .
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4.- 3-12 Ingres6 pbr oposición .
S- .. -29 Idem ..
2- 9---:-13 Idem •••;."" .. ;.11I." "' .
2- '3--15 Idem , ..
3...,.. 8.-10 Idem ••••~ ;•• ; ..

14~ 3--:'3l!~ de opbsici6n, en p.l Cuer-
. po de Prisiones .

1-i-t

4--: 3-12
3-1>-29
2- 9-13
2--'-': 3-15
.1- 1->

, '-:'-10- 2
b-l0- 2
"-10- 2:
2> -10- 2~
»-10- 2'
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1 Abril. 1922••••••.•••

18M~rzo .1~25 •• :...~••
.1 :Febrero,192'1••••.•

18 .Marzo i925;.••;....
1 Fel)Í'erbi927••••..
1 Ju~~~ 1,~.2.5, .
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~

;¡,
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~
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28 Abril 189"•• ~ .••.•• IIdem de loa Regíst''"os•••••• ! 8 Febrero 1930...... 11 ~--. 1-22:

1 FQbrero.1927... :..
:1· Febrero, i927••.•..
:1 Fcbrero.1927......, , ..

22 Diciembro 1898 Idem 1.Febhm11927: :..
lB Mar!:o 1895 Dire'eeióÍ! de Prisiones. ....1 .Feorero' t927 ~ .
11 Oetubre 1002 Idem de lós Registros.. ,... 1 Febrero':l927 ".~."
11 Septiembre 1905.. ubsecretaria 1 Febrero 11'27.•....

9 !\fayo 1903 ; ~ Dirección de los Registros. 1 Feprcro 1927.:•..•.
10 Enero 1000 Idem de Prisiones............ 1 Febi·ero'1927•• ~...
3ft Septiembre 1899.. Idero ~ •.•. :·l·Febrp.riÚg~7-. .. ..

3 Agoslo 1892 Idero .. 1 Febl·..:ró 19a7 .
14- Abril 1896 St.bsecralaría 28 Mayo 1929~ .

9 Octubre 1912 Idem 28 Mayo 1929~.~ó••.•... ,": '.. ,",' ~ ~,', ~. ;"

30 No.vicmbre 1U09.. ¡mrección elle los Registros. 28 'Mayo f929 .
,~5 Ago~to 1908 Idem 28. Mayo; 1,~~9•••••••••

4- JUDI0 1902 Idem 2.8 ·Mayo 19 9 .
7 Mayo 1910 Idero ; 28 Mayo 19.2n•••••••••
1 Noviembre 1903.. rdem 28 Mayo1929•• ~ ..

18 Agosto 1894,. Idero de PrIsiones 28 Mayo 1929.••. ~ ..
24. Abril 1903 Idero '" 28 Mnyo' 1.929 .
U Febrero 1906 ISubsecretaria 1 Julio 1929 .
24- Diciembre 1912 Dirección de Prisiones..... 3 Noviembre 1929..

~LAZA5 A EXTINGUIR

1 I'J'Í). j\~'1í1Uel 1.111005 y Fernández "" ¡6Abril :l890 ! •• lSubsecretaría

... • ~ • :' o••,!

.'

I ,TENEDO~ES DE LmROS

1l D. LuisP'ernoindez de Angula y de 1 .. ,'. ¡. . .. .
, :S~J!lrú..n ; ... ~.~ ~.•~:~._.";.:..!....8 ,!)~e~re 1884 Q!J'~d~p, .~~. Pz:isiOD.es.....,l14FliJ?¡:~o:19~9.~ ~

~ . J015'C Pére Santes ·••••~J' 2B !)(el9líllire U63 St:iMt!~ ,.~_~..~ t. -..ro: 111.1 .

SERVICIOS ESPECIALES

•

CAnSTA-MINERVJSTA

ExoeieRles de esta categorla.

I D. :r:ed~'ri~o Pl'!láe~ y Olivar 31 Ml:lyo190rs••• ~ ..
un." Mal'iaTeresn Enciso y MadoteJII 15 Dicle~br~ 1902••.
o CnrmenCnsns y Barragún 19 Enero 1901..•~;; .
» D. Elil'sHerrero y Snnz ·•.•. ; 1tI Febrerí> 190t.; .••
•. D." Carmen Cnrasa e b:quierdo 21 JuIi()189~.~ ••~.! ..

1-1 D'a :Pedro M~in ~rllci~,Y Leivu ,.26 Mayo 1884 jDireCeión c.ie .pr~.s.io.n. es•..'.•...
15 D. Leopoldlnl! r·. Gutwrrcz Crtballero. 24 Enero 1006 Idern de los RegIstros .
16 MIlI'ia del Pil:'ll" Ortir; y Mundi...... 4- Septiembre 1905.. gubsccrelaria I ;.~-:: .

17 Maria de lo!! Dolores HOr\'á!l y Al.
, decoa .. : .

IR l'. Luis MediDa y Bravo ..
19 D.a M:'11'ia del Pllnr Bal'bel'o '!l' Tejero .
.20 D. JOiSó l\1ari3 Alisedo y Ramenu .
~l D.a Pilar Valln y Hl'!rreros ..
23 D. J1':1ust~ de ~I'lstro ~ Gnrogarza .
:!3 Eugomo Lopez y nl~rtlnez ..
!!4 :Ratael Una y Pardo .
~5 Tiburcio A. Hcrnán dcz Rincón .
25 D." Dólores Bnrca y Rubiños .
27 "brin del Ampllro Góngorn y Re-

suciro .
2ll: Luisll Rebeca Sobrino y Leal .
:0 Grncillnll Pérez Guujurdo .
~ D. Misuel lleca! !farin ;•..•.•
:JJ D." I.'l:1~el Algnrrs y Dlaz ,' : ..
~: D. JI)!'le Mtrria Gunica y Jlménez .
:'1:1 G1'o/;orlo Bueno y Llorent!! ..
:Ll D." Cnrmen Vie y.Greppi.¡: .
:liS D. Jlrlme :!;uitre;: y Rodríguez .
30 n." Mal"ítl Luisa Gom.:úlez del Alba y

nubio .

" 1!I.r0
" lo... • , . "... .., ' , ..f,' ,,.,.,.. '''' . ... ,oc.. ""..." "".'" ,. ""~... d" ''';p,'CH ~'" ¡."'..,';'0 Do SER,"OOS ~ .. , f ~

:1 ,. FECHA : DEPENDENCIA .... . . IEtlla "ntegorjn Al Itnwlt" 1 OBSE~WAClONES :- ~
~ Nm.m:AES y CATEGORIAS . '.' D!!: LA.PO.~ESJÓN EN . . ....1 .' . : O
: DEr. NACIMIENTO EN QUB PnlESTAN SEl\VICJO .. . • ~ ~ !:1' ~ .~ ~ J : , .,:
:, LA CATEGORlA ". g i1. S v, .. I . : ....' • . .' lB tI . . !il. . • l:'

: .-'>- :.:::: - .......

. -- - - -- -ji, - '2
3- 2- ~ '1' 3-'2-:tI '~ngresó por opo~ici"n...... l~: "
3'"7"' 2- 3' 3~ 2- ü ,fuero .. 1;) '"ti
3-.2-:11- 3- 2..,-1I :Idcln 16 ¡:'.:l.

. 11. . . OCl
3- 2- ~ 4- 6-24 ldmn 17 S'
3- 2'- ~ 3- 2-:> :ruero ..• ~ ,.................... 18 ~
3":- 2--:1> 3- 2~:;. 'Idém \............................ 1',) Ol
3- 2--:l)' 3- 2-:;, Idenl 20 -.J
3- 2-"::) 3- 2-;ll Idcrn 21 t.:l
3- 2-:1 - 3- 2--:!' Idcrn ' 22'
3~2--.:...:I>: 3--2-) Tdem .~.......................... 23
3- 2-~: 7- 8-19 ldcm ....•..,.................... 2·1

:ll -'to-.r :z, -10- .¿ Idem ,............... 25
1) -10- 2. :z, -10- .a :ldem 20. . l'

,1
>--10- 2'ld13m ..
)-1,,0- 2 Idem 11 .

,:¡, -10~ '2 Idcm tt ••••••• t .

210-10- '2 Idcnl .•.••" ~ .
»-10- ~'Idom ......••..•.•..• II~•• III ~
:¡) -10- 2 Idem _ .,. .. "' ~ .
~-10- 2,Idem, ...••.•........•....... ~ t

2l'- 9-) Idcm '11 ..
:.-~ 4~27 ldcm .

11 .
~ - 1-22 ~[dem " .
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MAEStRO D~ OBI'AS

1'. Enl'itlue D~:r. y Alonso b2 Octuhto1880 1D1rec,clón de PrJstemes .,f t Ago!lto 1'919 1l10- 8-) I 10- 8-)

~!!.t!ALA1"'()N 1!SPECH.L. c&nformt: el
ltl. bmt ¿," d~ ?a ley de 2adt Jr.tllo
ie19t& 11 al apartado D dI; la 8,"
DisposielOn tramitorla d~l Regltl.
mento d(l' 7 dI; Septiembre del mis
mo alfo.

'!J, Pranclsce de Pellerfc~ y Ríestr-a Ita ";TuUó U¡¡.( I~!!Ante , 1 1 No'riembre 1918.•11 ,,-)-)

~ - ~ . (

Ultd.l'id, 31 de lIDto de 1930.-A:probado por. S. M,-EsTaADA.
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Ea virtu ,i d-eprcYridencia del señor
Juez de primera Ímtancia e instruc':
ción del distritedeI Centro. de esta
Corte, dictada ef1 el dia de hoy en el
-sumario que. se iñ&roye por estafa
contra Francisco ~ndez' .con el nú
Jner'o 176 deH'Co...'~..la. .fe. dcl..l.,i,..
cenciado D. Rataef.. López de Pando.
se cita al inc'ulpé¡do¡, Francisco García
y García, de diecinueve años, hijo :de
Daniel y Ricarda, seltero }' natural de
Madrid, de protesión albañil y hallitó
en la call~ de PilaJ: González. l. piso
:hajo, para que ~mJlarezcaen su Sala
Audiencia. sita· era .el Palacio .de los
Juzgados, calle del Generarl Castaños.
número 1, dentro del término de cín
co dias. contados desde el siguiente al
;en que este euicio íaerc: in:>-~rto en IOl:
periódicos oftciailes.:~l objeto de .pres·
tar declaración 'eD·et.·i~·9HfB1t-··
do, bajo apaciláimiento de ser dccla~
rado incursar emJa :multade 25 pese
tas, eon qué',;' se·· le conmina. 'sin per-
juicio de a~pt~rs~.otras determina
ciones a fin de ablig,;¡u-Ie a efectuar 'di-
cha comparecenCia.- ' ..

l\I~drid, 19 de A1»ril de 1930..,-El
Secretario, ~faél lA'ipez de Pandó.-
V.o B.', el J¡¡ez .ileg¡.le)~

Jü--4031

Corte, dictada en-et día tte-hoyetreJ ..
sumario que ~'instnl.ye-vorhurto 'a
Au~lia Coloma' cog,' el. número 332 de
1930. ante la fe de! Lieen.ciado D. Ra
fael López de Pantil. se cita a la· de
nuncia~a,. ~.onc~pción Izqujer~o,.dé
~~::: d!.~"""!'s~!S ~~S:rrl~ -edad, mas hl.en.
baja. delgada, Ojos azules. v{:s;tida po
bremente, con abri~ obscuro de piel.
qu ~ estuvo de. criadiilen la An:nida d~ .
Eduardo Dato. ,. Pensión Cl'espo,·pa
ra que comp~J".e~caen su Sala Audien
.cia, sitll en el Pl!Ilacíó de los Juzgados.
calle del Gener::o.l Castaños.. número l.
d-entro del término de-cincO- d'fus, C:ott~
lados desdé el siguiente al' en que es
t~ edicto fuere inserto en los pet'iódi
co:; oficiales, coJi ohieto de prestar de
claración .sin jtll'amento, bajo aperci:
bimiel!~" de S-el'; declarada incursa de
la inulta de 25~~,~~la.-:.
conmLla, sin perjuicio de adoptarse
"tras det~rmim'cioDes a fin deobli
garla a efectuar dicha comparecencia.

~Iadrid.. '17 de Allril de 1930.-El
Secr... 'arlo. Rafael López de Paudo.
v.o B.o, ~1 Juez (ilegib1,) •.

- ffl"':-~

En virtud de pro~ídenc:ilr;del's:Cño:'
Juez de primera i~ancM e:i:rsfruc·
ción del distrite de! Ce¡fJro, de esta
Corte, dicta tia. en el día .Efe hoy en el
sumario t,ue"_se instruye :PflIr 'homici~
dio con el número 273 dc'l939-.ánte
la fe c~r·lLieenéi.ado D. aagae). L6pcz
de Pando. s.e cil.a a.lat~Cnsto-,
dia N., que ~h.ivó .de . huéspeda eN el
dornicíliodeAngehDiazLgpe~en la
calle ,de Sil'v:a, número 1. para, qu~
comparczcaen Su Sala' Audiencia, sita
en el Palacíca. de los Juzgados, ~e::del
General Castaños, riú~rol. .dlmtro
del términOt· de cinco diia~~ éo.nf«:tios
desde el sigmente al en que- eSte-'fi.\iie-

1
lo fuere inserto' enfps periódicosofi
eiales, con alljetode prc.sfar- d'ecrar¡l~
ción sobre los extremos que la resul-

JC-150

JC-149

~IADRID-CEN'TRO.

. E,D virtud de proYidenciadel señor
.. Juez de: 'primera instancia e instruc

ción 'del distrito del Centro, de esta

de su publicación' en los periódicos
oficiales, a cuyo fin se expedirán los
oportunos ",dictos c-on ir.sercin del p.n
cabezaciento y parte dispositiva de la
presente resolución.. que se publicarán
en el Boletín Oficial de esta provincia
y GACETA DE l\lADRm; :,~ s.e, ~c~ced~ .::.:!~ ,
espO$a de aqnél. doña .Severiana Ibá
ñez Libano. In administración de sus
bienes propios y la capacidad civil
necesaria para cuantos actos ejercite.

Lo mandó y 5.rma S. S., de que doy
fe.--Miguel Torres.-Ante mi. Jua.n
Le'::.-n."

y para su ins.erción en los periódi
cos oficiales, expido la presente en Ma
drid a 16 de Abril de 1930.-EI Secre~
tario. Juan León.-V.o B.O: el Juez.
Miguel Torres.

Por ..el pre.sente y en virtud de pro
videncia dictada en este diapor el
Juzgado de .primera instancia del dis
trito de Buenavist~ de esta Corte, en
las diligencias de exacción·de costas
q'J.e se tramitan contra el Administra
dor judicial de Jaquiebra de la SoCie
dad "Hi.errosde Olula" por virtud de
la cuestión de competencia suscitada
para la a-cumulación del juicio de
desahucio promovido por D. Daniel
López María anle ,el Juzgado de Gér
gal. se saca a 'la venta en pública su-:
basta por t~rcera vez. sin sujeción a
tipo, un cable aéreo instalado por di
cha Sociedad pa¡oa transportar mine
rales de la misma a la estación de

. Fuente Santa,proce.dente de las mi
nas que posee en los ·términos de Olu
la de Castro. Gérgal y Castro. y que
abarean el trayecto de Olula a Fuente
Santa. ,

Para cuyoscto de la subasta, que
habrá de tener lugar, doble y simul
táneamente. en dicho Juzgado y el de
Gérgal, se ha señalado el día 23 de
Junió próximo, a las once, anuncián~

dose por medio del presente. con ex
presión de que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores .con·
signar, por lo menos, la cantidad de
45.000 pesetas, a que asciende el 10
por 100 der tipo que sirvió para la se
gunda, sb cuyo requisito no serán ad~

mHídos; que si se hicieran dos postu
X'lH.> iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes -ante este
Juzgado de Buenavist3.; que las cargas
o gravámenes anteriores al crédito que
se trota de hacer e'fectivo continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
mutante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos; sin desti'narse a su extinción el
precio del remate; y que los autos,
con la certificación de titulos y cargas,
estarán de manifiesto en Secretaría
para su e:xamen por el licitador que
le interese, entendiéndose que' el re
mntante habrá de aceptar como bas-
tante la titulación que de ellos resulta.

Madrid, 24 de Abril de 1930.-EI
Secre.1ario, Juan León.-El Juez, Mi
h'lH:l Torres.

BARCELONA-OESTE

~IADRID-BlJENAVISTA

El Juzgado de primera instancia
..del distrito de Buenavista. de esta ·COr:te, en los autos seguidos por doña Se~
~eriaIl3. Tháñez Liban!) sobre declara
¡~ióll de ausencia de su esposo. D. Je
t&-ónimo Serrano Leza. ha dictado la
'tesoludón que contiene .el encabeza
:tnien10 y parte dispositiva. del tenor
f;iguiente: ·,t

"Auto.-Ju·ez. D. Miguel 'forres Rol-

t
rlán.-Madrid. 4 de. Abrí! d~ .1930.~

01" .e....acuada 1-a comumcaclon con
.erida al señor Fiscal municipal.
~ su señoría .dijo: Que debiu de
~l"ar y declaraba la ausencia en
i.gllorndo paradero de D.JerÓnimo
Sen-ano Lcza, cuya declaración' no sur
Uní. efecto hasta pasados seis meses

D. Eulogio Martín Ciprián. Juez ac-'
j,idental del Juzgadod:e primera ins
¡~anc~a de esta villa de Hervás y su
}parhdo. ,
: Por L1 ¡lresente hago saber: Que por
:i}oñ:l EngraciaLópez-Martín. viuda;
\aoüa Eufemia y D. AngelHerrero Ló~.
¡pez, solt2ros; D. Luis Herrero Ló.pez,
'.Casado; _doña Victoria Herrero LóP'C.z,
!acompanada de su espl>so, D. Eugemo .
,f~ubio Herr~ro. y D. Francisco Herre
\ro López, soltero, por &1 y en repre
~entación de su hermano D. Pelayo
ilierl"ero López. todos mayores de edad
'1 en concepo de herederos del Pro
~urodor que foé de esle Juzgado don

iel3YO Herrero Gar'CÍa. se ha solicita
o ]a devolución de lo. fianza que tenía

.st.:: constituída para el ejercido de
}m cargo en .;,;ste Juzgado.

.~ Lo que se hace público por medio
ud presente, que se insertará en el
/JQletín Oficial de esta provincia. y en
;la GACETA DE MADRID, para que dentro
id.e! término de seis meses puedan ha·
Ee.se las reclamaciones que contra di
cho Procurador procedan por actos
'¡realizados por ésie en el ejercicio de
~ucargo.

. Eervás. 16 de Abril de 1930.-E! Se- .
$retario judicial. Nicomedes G. Cañar
<l.o.-EI Juez. Eulogio Martin.

JC-148

. Los ignorados herederos d.el finado

libIo Casado de las Navas compare~

rán dentro del término de treinta
ías ante el Juzgado de instrucción
1 distrio del Oeste, de Bucelona'l
cretaria de D. Germán González

ampo, para ha~r1es entrega en par·
de la indemnización decretada 8. su

vor en causa número 251 de 1929' so
re hor..iddio d.el nombrado Casado

ntra .Ricardo Fernández Sanchez
. .o. bajo apercibimiento, si no com

recen. de pararles perjuicio.
¡ .' Barcelona. 22 de Abril de 1930.-EJ.
.cretario judicial. Germán González.
lEI Juez (ilegible).
: J~147
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BORGE

CUMBRES DE r'..i~:!I-1EDlO

Don Juan D. González Pérez, Juez
municipal üe esta villa.

Hago saber: QU:e encontrándose va
cante la plaza de ·Secretario suplente
'd~e:ste' Juzgado municipal por renun'
cia del que la, desempeñaba. por haber
sido nombrado propietario, se anun·
cia a concurso de traslado, con ane
glo al articulo 5_" del Real decreto df
29 __ " Noviembre de 1920 y por tér
mino de treinta días, a contar desd~
el síguiente 'al en que aparezca inser
to el presente en la GACETA DE MAnRIl
Y Boletín Oficial de la provincia, par:.
que los aspirantes presenten sus' soli·
citudes, documentadas, ante el seño;
J u e z de primera instancia de ~st\?

partido de Colmenar.
Hacíendo constar que esta Secret::

ria es de tercera categoría, según la
regla tercera de la Real orden de :,1
de Diciembre de dicho año, j' que c;
término munícipal contiene una po
blación de 1.104 habitantes de hecho
y 1.112 de dCI"ccho.

Borge, U de Abril dé 1930.-El Se
cretario, José Ala¡-cón.-El Juez, Ju:u
D. González.

10--4.017

b1 Juez municipal de Cumbres da
Enmedio, pro....incia de Huelva,
. Hace Mber: QIae hallándose vacan
te la plaza de Secretario en pI"opiedad .
de este Juzgado, por ¿límisión elel ,qUE
1:). desemp~ñaba. se anuncia concurSa
d-:, trasLdo IlOTa su pro\"isión en pro
piedad entre Secretarios en ejercido,
con arreglo al Real decreto' de 29 de
Noviembre y Real orden de 9 de Di
ciembre Je 19:;lO.

Los COil~UI"S::mtcs'.po{~rún solicitarla
en ~l -pb'l.o de lreinra días, -a conl~l'

desde la publlca ción dees1c edicto o=Il
la GACETA DI: l\horUD y JJoletíllOJiciri
de esta provincia, dirigiendo sus in§
.tancia~ al seiíor Juez de primera in$'
tanr~ia de este partido de Aracena, dí)
'CU~ntarlas ·oon ¡U'h:g!u a las disvD

ALMEDINA

D011 Francisco C. Martínez Sevilla,
Juez municipal de Altarejos (Cuenca).

Hago saber: Que hallánd05e VaCáil
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, se -anuncia
su provisión a concurso de traslado,
conforme al articulo 5.0 del Reglamen
to .M Real decreto de 29 de Noviero
br~ de 1920 J ~eal orden de 9 de Ui~ ,

Don Vi_=nte Gómcz Pérez, Juez mu~

nícipal ae -esta villa de Almedina, pro-
vincia de Ciudad Real. .

Hago ~a1Jer: Que por renuncia del
que la desempeñaba se halla vacante

. la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado muni3ipal, y -en virtud de lo
mandado por la Superioridad, se anun
cia su provisión al concurso de tras
lado, con arreglo a la ley Orgánica del
Poder iudicial, Justicia municipal y
disposiciones vigentes, por. término
de treinta das, desde la inserción 'en
el Boletín "Jficial de esta .provincia y
GACETA DE MADRID. .

Para el caso de no presentarse as
pirantes a este concnrso se concede
un plazo. de quince diaspara el con
curso libre. a contar desde el siguicn.
te -de la terminación de aquél. Los as
pirantes DI cargg deberán presentar
sus solicitudes, debidamente docu
mentada&, los primeros ante el señor
Juez de 'primera instancia de Infan
tes, y ante éste los segundos; hacién
dMe constar que el censo de este Mu
ni~ipio se compone de 1.584 .habitan..
tes de hecho y 1.601 de derecho, así
como de que dicho cargo lio tiene
más retribución qUe los ller.echos del
Arancel cuando actúa.

A1medina, 15 de Abril de .+Q3l\-El
Juez municipal, Vicenle ·Gonzáfez.":
Por su mandado, Rafael Pérez.

. JO·--3990

ALTAREJOS

ccie.n:lhre .d-el mismo añn,' ]lor ,término
, de ·tr-ehifu.. dias,duranle -los cuales 'los

.as~:r.a:rtes podrán dirigir SUS ·jns~
.cias, dtbid:amente· -documentadas, ál
señor Juez' de ,Primera 1n-stanéia -e ins..

J>M! JQall Rod-r:ig¡rez y Borlriguez.· trncción, de. este :partido de 'Ctrenc3,
Jue7 muaici'pa1 &da rifIa" Aifarna.. dentro de .tIlcho pla'Zo,a contaI' desde

:t~ . el siguiente ál.en ,que 'lq)llrezca in!reI'-
H~go saber: Q;tte. -elllCEnrtrind.DSEl' Vt'l- lo el.pr-esente anuncio en laGACE'l'A"'DE .

; C2me ,la-ptaza de~~. MADRII) y 'Boletin Oficial de la. pro--
; de'estelnzga;do múniCip!d.o. se ammci-a vinda. .
; llconéurso Idlne"''Pot" ·Ü'Di•. ,-de 1QUin. . Para el caso de .queen e! concursO
, cie:dias;, aco:mardesde la :pnblieaci&n: de lraslado no se presenten aspiran~
,del presentt en la .6t.m::D.%)E)-4:on:l& tes, se c()nceden <tuince dias más pil
'y: BektiR ujkdal de la Dl"{w.in.ch\, con' rae! C&lIDurso J.i1Jre, ,quee~pezarán
,~ .a lo ,dÍSj)wstg n .el .,articillo a cnr-&I'se ·desde el 5!g'.lient~d~", :il
: 12,Y: -siguie:¡;¡,tes. del lleg.bmlento .Ae 1D 'de !a tcrminacíón" del concurso de
: de Abril de 187L-Jey, Pco~isio.nal &O~ : ·tr8Sla.~o,; .doJ:aDtc .c! cuall~_s aspir:-,u.
: hre. organi.2::a.cióndel .Poder judicial' tes ,;de~ ,presen~1U" "sUs lDstancl~
,Y.Ue:Ues .dfcre1O.s.de "21f de NDviemiri"e' dell1~ente .dQ~lImenta.tlas, ep-.Ia "Se~
. de 1921 y: W de Diciembre -de'! -mismo. cr.-etarla .de est-e Jnc;gadP mnmclpa'l.

i, año. . _~ de. hacer constar que este ·Muni.
~ .a~*.antes al referido cargo cIi- "ClPl.O se ~on::w~ 1te!l17. 'hab.itante!i•.

rigirán sus solicitudes a este Juzgadono.¡per~l()Daoel s.e,t;retano Jllas em<?~
dentro del término señalado y debi~ .lumenlQs ~e los senalados en ..('1 ,VI·

daroente docul1ten.tad:a& y reíntegra-gen,~ ~anc.~.. •.' , .
das. Haciendo constar que ~ta: Secre. .' ~.ar~~, ~a. ~e Abnl de "1930.-=El

i~m . ~ -de'teooera cdet,Wría'"\Y'C-Oln>la .S~r~larl.O .hdbilltad<l, 'BeI:nardo Pana-
•el térromolUUÜcipalltle 67-6 ,~abit1m- ¡ rdel'O.~El JJl~ 'FrAncisco 'C. ,Martinez.
t~s de hecho y 667 de derecho. 'jO---:"39!R

Darlo en Alfarnatejo· (Málaga) a 15
de Abril de 1930.-El Secretario, Emi
lio Fe': cr.-J:::ln Rodríguez.

JO-3989
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PALENCIA

t~n'a Jos Ifjlios 163- vue1tf), 71s:t. Gel '
. sinnario, hajo . apeTci~imiel\to,de: set::
dh:larada incllrS'O de fa multa. de 25
pe;;etas;. con qm~ se, le' cnnmin:;l~ sin,
]íet"'jíñcio'~ 2:dell~a-rse otras detef'tni~

naeiou€s a fin de uhH~3"Tle.a;~rectuar'
dif:'~ll..comparecencia.'

M:iCL~d, 2r de Abril' de'·1936r-Bl:
Sttre<fMio, RáfuelLópez'.de· IlaridO..
'''~'''E-:'''. el' Juez (iTegih~~).

~-uDRID-CH.AMBERl'

.Ea. :'Vi~bldde p'oTitieuc~!d-ictach,
por .~";~or'Jue~ de primer.a,'ill&ta8
cia «!:el disJ.tijode Chamberi. de'esb;
Corte;,.eti:.los mtos: de juicio de -p~
Tenci~J:i'~e,abintestato.. 4-eJ,a fiuada,·do·
iia ¡ Rosario. Rodrigu~ Alvaaz.. Se: ha
acorda(:h~.,publiCaren la GAemA.: DR
l'I~JnD Y BoletineS ONéiales de esta
provincia y de la de Oviedo y fijar en
los.sllios . públicos de coswmlH:ede
este Jllzgado y del de la natural-ezade
la :caus:mte los. :OpllrtuDoS .edictos
anunciando la muerte sín testar de la
doña R{,¡sQT'Ío Rodrlgne% A.barez, na
tural de Besl111o, provincia de Oviedo,
hija de D. Ramón y doña Isabel, di-

. fUIltos, y los nombres y grados de pa·
rentesco de los que reclaman!a heren·
cia d~ a..¡uélla, que son sus sobrinos
carn~l~s llamados D. Ramón y D. En.
rique Rodríguez Salazli\r, y llamar,
POI" último, :!, los, que se crean con
igual o mejor dereoho qu:e aquéllos,
para que comparezcan a reclamarlo
ante este,Juzgado, sito en la calle del,
GC:Jeral Castaños, número 1, de esta
capital, dentro del término de treinta
días.

Madrid, 7 de Abril d-e 1930.-El Se
~retario. Antonio Sánchez.-El Juez
(ilegible) .

En cumplimiento de lo mandado
por el seam'Juez de primeI"a instan
cia' en proveido de boy, a medio del
pr,ésente, 'que se. publicará en la GACE
TA DE MADlUD y en el Boletín Oficial
de esta provincia, reC[Uiero a doña EIl
lalia : y doña Maria' Pelra An.astasia
MaI'tinez Barriuso, úl~imameilte d.omi
ciliadaS en Madrid, calle de Di-cgo de
León, número 29, hoy en ignorado pa
radero, para que dentro de seis días

. presenten en el local de la Secretaria
de este Juzgndo, ,como herederas de
doña Carmen Tejerina Garda, el titu
)0 de- propiedad de la p.arlícipación
de aua casa sita en esta ciud-ad, calle
de Zurradores, hoy de la P,az Univer
sal, número 21. que les fué adjudicad.a
~i)mQ'táles herederas de la meuciona
da ,. e~l!lsante, participación que el dia
19 de Febrero últimofué embargada
para paga de derechos, costas y suple
mentos producídos en el juicio volun·

.tario de testamentaría yor defunción
de b prcnombrada dona Carmen Te
jerina García. que se tramita en este
Jl.izgado a petición de la heredera do
fia Inés Contreras Barrinso, quien pI'e~

vhm¡.enle ~ué declarada pobre ense.n
fido legal. bajo .los apercíbimientos' a
i:[u:> hubiere lugar si no ló verifican.

P;¡l[>ncia~ 23 de Abril de 1930.-El
~eCl'etaJ'iQ iudicial, Isidoro Páramo.
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·Sucesoresde Rivade.neYl"4 ¡So A.)

Paseo de San Vicente. 20.

CHELYA

DOD José Martinez ·noger.. Juez JDlJ-'
nicipal de la \'illa de Chelva•..

CUTAR

si~¡(m:.s 1cg<:lc.::; haciéndose s:ilicr-qne I eo:~ ;(}S uocur.l..:cilO'S que exige el ,"r- Hago' saber: Que lwIl¿ndose ,'aC3n
<lid ..laza tiene sólo Jos emO}Urrlen:.¡ tículo 1:' ¡Jel Reglamento de 10· de le. el c,n."s;o de. S",cretnrio propielario
los d:~ Ar:mcel y quees~e término m~ Abril de 1&.1 ante este .Juzgado mu- de este JU2;gado municipal por renuJi.
nicip:llcuenla 2M hiihilalltes.· . ·nlcipal. en el'plnzo de quince días há- : cia del que lo venia dcseropl~iilin<lf).

y para gen~ral cODocimie.nto. sepu- ,hiles. a ~ontár desde el .!ligniente al •D. Joaquín Gafiúdo E:;ea,' y f.D· cnm
l.;i.i,¡:a el presente y atrosen Cumbres en (fUe apa:-ezca el presente inserto en plimienlod<:}o·displ.lesto en.d.artícu
uc Emnedio a SI'de i\Iárzode-1930.- la GACETA DE MADRID 'Ji lJoletin-Olicial lo 5." d!.':l Re;¡] dec¡'eto:) d<: 29· d~ No.
El Juez munidQsI' (iIe~.ible). de esta provinc.ia; lrnnscutrido dicho viembrc de 1920. se alluncia !a proví':'

- • .. JO----=:3992 . plazo, no serán ate-"didas ·las qUe se sión de dicho' cargo por concurso de
formulen. Haciendo eonstar que esta t:f<l'5!mlo; debiendo los aspirante.s pre
'SecPet:lríaes de tercera. categoría. . sentar, dentro de los treinta dlas si
conteniendo estelér,mino municipal . gllientes al de la pllhlicación ce este
una población' de 1.5o, habitantes de edicto en el Boletin Oficial de esta
hecho 'y 1~579 de derecho. I provinda y en la GA~ET.~ DE lli-

Lo que·se hac~ publico para genc- !; ~~ll).:_S,U:' _i~:t:u;~~~~ __~~ :.e_ño;:l..='~~~
ral conociiniente' (fe todas pas perso- I ",o; ... 1 1 .,1 el'" .""'.a".... '''' U~ ....... "'~ ... ,

nas interesadas quedeséen t o In a.r haciendo· constar que· el numero de
parte en este concUTSo; habitaates de' esla población es de

Cútar. 16 deAllril de 1930.-El Juez 5.4801 de beche y 5.652 de derecho.
municipal suplente; .FranciséoAffJñoz. Chelv~. 19 de Abril de 1930.-El
P. S. M., el Secret::lrio' accidental, Fran- _Juez municipal, José ~l':trtinez.-EI Sew
pisco. Suáre:z. cretario accídental. José Z3patel".... .. . .. JO-4006

Don Fmn&isco Muñoz 'AIuño:t, Jt!~z
;..-o.t:nic~r:: J": ~~ulente de 'esta ~"il!3,. ,en
ejercicio. - .. .

-1-1<:Jg,) saber: Que habiendo siM de_o
cJarado desierto elconcürso'· de t:r2S
}:¡do ililllll<"indo para JaprovÍsión .de
la ~ncallte.de Secretario enprop,iedad
de este Ju~gadQ municipal. y debien
do proveerse en concurso ,libre, con
arreglo a ]0 dispueslo en el Real de
creto de 29 de Noviembre. de 1920:y
demás disposicionc.s complementarias,
Si) anunc¡a. su provisión por medio del
¡nCscntc edicto parnquc loa aspiran'"
~:"));luedan presentsr MJS aolicitudes

. '. "

~ .;,;

a.

'.
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